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PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
SS. MM, el R e y  la R eina Regente (Q. D. G.) 

y  Augusta Real Familia continúan en esta Cor
le  sin novedad en sn importante salud.

S U M A R I O

Presidencia del Consejo de Ministros:
Real decreto nombrando segundo Abogado fiscal de la cla

se de segundos del Tribunal de lo Contencioso admiras* 
trativo á D. Carlos González Rothwós.

Ministerio de Gracia y Justicia:
Reales decretos de personal.
Otro dictando reglas para la remisión de los protocolos 

notariales á los Archivos.
Real orden relativa á la provisión de las Secretarías de Au

diencia provincial en funcionarios excedentes de Ul
tram ar.

Subsecretaría.—Anunciando hallarse vacante una plaza de 
Escribano de actuaciones en el Juzgado de primera ins
tancia de Chantada.

Escalafón del Cuerpo de Prisiones (continuación).
Dirección general de Establecimientos penales. —Subastas para 

el suministro de víveres á los confinados en los penales 
de Cartagena y Tarragona.

Ministerio de Hacienda:
Real orden declarando el tipo medio del cambio en la pri

mera quincena del mes corriente.
Otra disponiendo se publique nuevamente el reglamento 

orgánico de la Dirección general de lo Contencioso y 
Cuerpo de Abogados del Estado.

Reglamento orgánico de la Administración central y pro
vincial de Hacienda y del procedimiento en las reclama
ciones económico-administrativas (continuación).

Tribunal gubernativo Central*--Citando á Doña Cipríana 
Alvarez Barcia.

Sanco de España.—8u situación en 15 del actual.

Ministerio de la Gobernacion I
Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subasta para la 

adquisición de 40.000 porcelanas, núm. 1, tipo telegrá
fico. . í

Dirección general de Correos y Telégrafos.—Subastas para 
contratar la  conducción de correspondencia. * |

Dirección generalde Sanidad.—Rectificación á los escalafo
nes del Cuerpo de Sanidad Exterior, publicados en la Ga
c e t a  del 12 del mes actual.

Ministerio de instruccion pública y Bellas Artes
Reales órdenes disponiendo se anuncien las vacantes de las 

cátedras que se expresan. j
Subsecretaría.—Anuncios de cátedras vacantes. !
Disponiendo se publique en la G a c e t a  e l adjunto escala

fón de las Profesoras numerarias de las Escuelas Norma
les de Maestras.

M in is te rio  d e  A g r ic u ltu r a , In d u s tria , C o m e r c io  y   
Obras públicas:
Real decreto autorizando al Ministro de Agricultura para 

que adquiera, sin las formalidades de subasta* la gasoli
na necesaria para combatir la plaga áe la langosta.

Real orden dictando reglas para la concesión de subvencio
nes á las Exposiciones, concursos y certámenes agTicolas 
que se celebren.

Otra ídem id. á las Exposiciones, concursos y C 3 itamenes 
de carácter industrial.

Instituto agrícola de Alfonso X //.—Venta en pública subasta 
de la leche que produzcan las vacas de la Granja Central.

Junta administradora de la Bolsa de Madrid. — Resultado 
del 13.° sorteo de amortización de obligaciones hipoteca
rias de la nueva Bolsa.

Administracion provincial
Gobierno civil de la provincia de Madrid.—Anunciando ha

berse solicitado autcrización para la ocupación de unos 
terrenos de dominio público.

Gobierno civil de la provincia de Soria.—Subastas de acopios 
para conservación de carreteras.

Jefatura de Obras públicas de la provincia de T truü .—Rela
ción de individuos nombrados peones camineros de las 
carreteras del Estado.

Tribunal de censumpara las oposiciones de Notarías vacantes 
en Granada. —Acuerdos tomados por dicho Tribunal.

Edictos de Universidades relativos á oposiciones á Escuelas 
de primera enseñanza.

Edictos de varias dependencias di Hacienda citando á los 
individuos que se mencionan*

Administracion municipal
Ayuntamiento constitucional de M a d r i d Clasificación de las 

defunciones ocurridas m  Madrid m  la ¿esha que se es
presa.

Admisión de proposiciones para la prestación del servicio 
de transportes para la conservación y limpieza de las 
vías públicas.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaldías @n averiguación del 
paradero de los individuos que se *xpr¿san.

Administracion de Justicia
Edictos de Aulieneias provinciales y Juzgados de primera 

instancia.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

REAL DECRETO

De conformidad con lo preceptuado en el art. 21 de 
la ley reformada sobre el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso administrativa •

En nombre de MI Augmsto Hijo el Rby D. Alfon
so XIII, y como R eina R egente del Reino,

Yergo en nombrar segundo Abe gado fiscal déla  
clase de s-gundos del Tribunal de lo Contencioso-ad
ministrativo, con ' a categoría de Jefe de Administra
ción de tercera clase, á D. Carlos González Rothwos, 
Oficial del Consejo de Estado, 

i Dado en Palacio & catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
E l Presidente del Consejo de Ministros,
Práxedes Maleo Sagasta.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA

REALES DECRETOS

De conformidad con lo prevenido en la regla 2.º 
del art. 2.° del Real decreto de 24 de Septiembre
de 1889; ^ ^

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey D. Alfon
so XIII, y como R eiua Regente del Reino,

Yengo en nombrar para la plaza de Abogado fiscal

de la Audiencia provincial de Madrid, vacante por pro
moción de D. José María Ortega, á D. Emilio de Colme
nares y Tarabra, Magistrado de la de Santander. 

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Gracia y Justicia,

M ia u  García Saa Miguel.

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R eina Regente del Reino,

Yengo en nombrar, á su instancia, para la plaza 
de Magistrado de la Audiencia provincial de Santan
der, vacante por haber sido también nombrado para 
otro cargo D. Emilio de Colmenares, á D. Eladio Gómez 
Calderón, Teniente fiscal de la de Coruña, electo.

Dado en Palacio k  catorce da Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro da Gracia y Justicia, 

la ilán  García San Miguel.

De conformidad con lo prevenido en el art. 43 de la 
ley adicional á la orgánica del Poder judicial;

En nombre de Mí Augusto Hijo el Rarr D. Alfon
so XIII, y como R&ina Regente del Reino,

Yengo en promover en el turno 2.° á la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia provincial de la Coruña, 
vacante por nombramiento para otro cargo de D. Ela
dio Gómez, á D. Antonio Casas y Criado, Juez de pri
mera instancia de Palencia, que ocupa el nüm. 38 en 
el escalafón de los de su clase.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
ES Ministro de Gracia y  Justicia,

Jíiiifán García San Miguel.

Méritos y  servicios de D. Antonio Casas y Criado.

Se le expidió el título de Abogado en 30 de Abril de 1877.
En 7 de Julio de 1879, previa oposición, faé nombrado As

pirante al Ministerio fiscal con el núm. 31 en la escala del 
Cuerpo.

En 9 del mismo mes y año se le nombró para la Promotor 
ría fiscal de Saldaña, tomando posesión en 39 siguiente.

En 13 de Abril di 1881 se le trasladó á la de Luarca, to 
mando posesión en 9 de Junio.

En 20 de Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la  
Audiencia de lo criminal de Cangas de Onís, de cuyo carga 
tomó;posesión *n 2 de Enero siguiente.

En 9 de Noviembre de 1887, nombrado para el Juzgado de ‘ 
primera instancia de Cangas de Tineo, de entrada, electo.

En 6 de Enero de 1888 al de Pola de Siero, de entrada; 
tomó posesión en 26 del mismo mes.

En 11 de Marzo de 1889, promovido al de Vera, electo.
En 12 de Abril siguiente, trasladado, accediendo á sus de

seos, al de Avilés; tomó posesión en 26 del mismo mes.
En 2 de Julio de 1897, trasladado por incompatible al de 

Tuy; posesionándose en 30 de Agosto siguiente.
En 9 de Octubre siguiente, promovido al de Falencia* da 

de término; tomó posesión en 1.a de Diciembre.

De conformidad con lo prevenido en el art. 8.° del 
Real decreto de 24 de Septiembre de 1889;

En nombre de Mi Augusto Hijo' el Rey D. Alfon
so XIII, y como Risina Regente del Reino*

Vengo en promover en el turno 3.° k la  plaza $e
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'"Magistrado de la Autiíé^aia provincial de Cuenca, va- ; 
cante por trasladó^  de D. Francisco Fernándess, a Bon 
Joaquín Moreno, Esparza, Juez de primera instancia de 
la  misma capital, que ocupa el primer lugar en el e s 
calafón de antigüedad de servicios de los de su cate-
g u d a  , „Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARTA CRISTIS A

* i  Mi Islro de Gracia y Justicia,
Jralinra «areía Sara Miguel.

M M to í  y  se> vicias de D. Joaquín Moreno Esparza.
Se le expidió el título de Abogado en 27 de Enero de 187r(íj 

«Jerciendo la profesión desde el 5 de Agosto al 27 de Diei'jm-
itere de 1872.El Claustro de la Universidad de Valencia le nombró Ca
tedrático auxiliar de Metafísica.

En Marzo de 1874, previa oposición, fue propuesto, «son el j 
número 14, para áspirante al Ministerio fiscal.

En 20 de Noviembre del mismo año se le n ombró para la 
Prom otoría, de en trada, de Cangas de Onís;: no tornó po
sesión.En 25 de Diciembre siguiente se le nombró para la de 
CSastsllot , torrando poeetión en 6 de Enero de 1875.

En 11 oe Septiembre de 1879 m le trasladó á la de Alba- 
iracm , tomando posesión en 1.° de Octubre.

En 20 do Diciembre de 1882, nombrado Secretario de la 
.Audiencia de lo crim inal de Huesca.

En 29 de Marzo de 1888, nombrado Juez de Sariñena.
En 9 de Febrero de 1885, trasladado al de Puigcerdá.
En 23 de Noviembre de 1887, trasladado al de Valderro- 

hres; posesión en 23 de Diciembre siguiente.
En 19 de Septiembre de 1889, promovido al de Lucena 

(Córdoba); posesión en 15 de Noviembre del mismo año.
En 9 de Enero da 1892, trasladado al de Orotav», electo.
En 18 de Marzo del mismo año, nombrado, accediendo á 

«u s deseos, para el de Santa Coloma de Farnés; posesión en 16 
de Abril siguiente.

En 28 de Noviembre de 1895, trasladado al de Manacor; se 
posesionó en 20 de Diciembre inmsdiato.

En 19 de Agosto de 1898, promovido á la Tenencia fiscal 
*Í8 la Audiencia de Cádiz, electo.

En 3 de Octubre siguiente fué nombrado, accediendo á su i 
solicitud, para el el Juzgado de primera instancia de Cuenca; 
tomó posesión el día 11.

EXPOSICIÓN
SEÑORA: En Reales decretos anteriores, pero de 

época reciente, se han dictado varias disposiciones con 
la  noble aspiración de que la respetabilísima clase de 
Notarios logre alcanzar, corrigiendo deficenclas y an 
tiguos abusos, tanto la fama legitima de moralidad en 
que deba descansar como el alto nivel de competencia 
profesional, que Ja elevada institución del Notariado 
ee merece. Ante verdad tan evidente, vuestro Ministro, 
continuando la obra iniciada desde el mes de Octubre 
de 1901, estima conveniente adoptar algunas medidas 
en orden á los Archiveros Notariales.

La Nueva Recopilación primero, y Ja pragmática 
de D. Fernando y Doña Isabel después, dictada ésta en 
12 de Julio de 1502, supieren con sus sabios preceptos 
-atender á la necesidad de que los protocolos en gene
ra l  fueran confiados al Poder público. También los Go
biernos de nuestra Nación se inspiraron en el mismo 
pensamiento, para que con la reunión y la centraliza
ción de documentos de diversa procedencia se consti
tuyesen los Archivos generales, impidiéndose así, no 
fiólo el lastimoso abandono en que aquéllos se encon
traban, sino que,—como al parecer sucedía en los A r
chivos particulares,—quedarán mutilados al pasar de 
mano en mano, con evidente perjuicio de sagrados in 
tereses particulares. De aquí la sentida necesidad de 
poner los protocolos, que por cierto no fué sólo en el 
Tamo notarial, sino en el judicial, al amparo de la alta 
tu te la  del Estado.

Pero á pesar de tantas disposiciones como las que 
«son posterioridad á la ley de 28 de Mayo de 1862 se 
adietaron, sobre todo las contenidas en el decreto ley 
«deS de Enero de 1869, no se ha conseguido regularizar 
jy  hacer más eficaz é inmediato el cumplimiento del 
deber que en esta materia alcanza á los Notados, y 
principalm ente á las Juntas de los Colegios notariales.

Por eso, dado el fundamento de este decreto, que sin 
descender á mátf detállense ha de comprender mejor en 
él desarrollo del articulado, quiere el Ministro que sus 
cribe evitar dejen J e  reunirse los documentos públicos 
para  que en todo m omento pueda encontrarse cual
quiera de ellos, obligando á los Notarios á cumplir— 
manteniendo inalterables preceptos anteriores,—lo que 
ahora se preceptúa, y corrigiendo la apatía  é indife
rencia que en el cumplimiento de este importante de
ber se observa en muchos Notarios, y principalmente 
a a  lm Juntas directivas de los Colegios notariales.

Pues toda precaución es galera , si se tiene en 
cuenta que en los pro toc;^^  notariales aparecen ios 
hecho» más m  orden á la propiedad, á las
familias, & 1» fcjoleriafl, cuando no los secretos que más 
pueden, afectar á t »  conciencias honradas.

Por las con-'jíieraciones expuestas, el Ministro qu.e 
suscribe tier*© jn honra de someter á la aprobación 
de V. M«* '¿l adjunto proyecto de decreto.

Madr d 14 de Marzo de 1902.
SEÑORA:

A L* R. P. de V. M.,
Julián Clarcia San M igu el.

R E A L  D E C R E T O
Ateniiendo á las razones expuestas por el Ministro 

fie G r a c ia  y  Justicia, y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como R u n a  Regente del Reino,

Vengo en decretar lo siguiente;
Artículo L® Loa Notarios y sus sustitutos, así como 

los sustitutos de Notarías vacantes, llevarán por sí mis
mos, antes del día 31 de Abril, próximo, al Archivo del 
Detrito & que pertenezcan, el protocolo ó protocolos, 
libros y papeles que obren en su poder y deben formar 
dichos Archivos, con arreglo al arfe. 2.° del decreto-ley 
de 8 de Enero de 1869 y 94 del reglamento general del 
Notariado. Si no tuvieren ninguno, remitirán en su lu* 

f gar certificación negativa, expresando el motivo de la 
; no existencia. Igual deber cumplirán en lo sucesivo 
| durante el mes de Eoero de cada año.
I Art. 2.° Los Archiveros de protocolos ó sus sustitu- 
; tos remitirán á las respectivas Juntas directivas, en el 
' mes de Mayo de este año y en los ocho primeros días 

del de Febrero de los años sucesivos, una relación de 
; los Notarios que hubiesen cumplido la disposición an- 
; terior y otra de los que dejaron de cumplirla. L&s Jun- 
: tas impondrán á estos últimos la m ulta cor/cspondien *
: te, sin perjuicio de adoptar los acuerdos conducentes 
; para que tenga exacto cumplimiento lo dispuesto en el 
i artículo anterior. En el mes de Junio del año com enta 
í y antes del 1.° de Marzo de los años sucesivos, rem ití«
[ rán las Juntas á la Dirección general una relación de 
! los Notarios morosos, de las multas que les hayan im- 
I puesto y de las medidas adoptadas para el cumplimien - 
[ to de su deber en esta clase de servicios, 
i Art. 3.° Los Notarios Archiveros ó su3 sustitutos for

m arán inmediatamente, si aun hoy no lo estuviese, un 
inventario de todos los protocolos, libros y papeles que 
forman los Archivos, incluyendo en él los que reciban 
en virtud de lo ordenado en el art. l.°, con las circuns 
tandas exigidas en el 5.° del decreto ley de 8 de Enero 
de 1869, y dentro del año actual expedirán tres copias, 
que se remitirán: una al Juzgado de primera instancia 
é instrucción del respectivo partido judicial; otra á la 
Junta directiva, y otra á los Presidentes de las respec
tivas Audiencias territoriales. En el caso de que el in 
ventario estuviere ya formado, con Jas condiciones in 
dicadas, le adicionarán los Notarios Archiveros con los 
protocolos, libros y papeles que hubiesen ingresado con 
posterioridad á la fecha de aquél, y remitirán las tres 
copias del inventario anteriormente prevenidas, con 
la consiguiente adición.

Art. 4.° En el mes de Febrero de los años sucesivos, 
los Notarios Archiveros ó sus sustitutos adicionarán, 
con las circunstancias exigidas, el inventario con los 
protocolos, libros y papeles que hayan sido entregados 
por los Notarios en el mes anterior, de cuya adición 
sacarán y remitirán en el mismo mes de Febrero las 
tres copias expresadas en el artículo que precede. Las 
copias de los inventarios y de sus adiciones que reciban 
los Presidentes de las Audiencias territoriales las remi
tirán á la Dirección general.

Art. 5.° También rem itirán los Presidentes de las 
Audiencias á la Dirección general, dentro del término 
de tres meses, á contar desde la publicación de este de
creto, los inventarios é índices de protocolos y docu
mentos que obren en aquellos Tribunales, de confor
midad á lo dispuesto en la Real orden de 31 de Di
ciembre de 1867.

Art. 6.° La Dirección general, tan pronto como re 
ciba de los Presidentes de la Audiencia una de las co
pias de los inventarios á que se refiere el art. 3.°, com 
probará la misma con los inventarios é índices ind ica
dos en el artículo anterior, y  con los estados, noticias y 
datos existentes en la propia Dirección, en virtud de lo 
dispuesto en la Real orden de 30 de Mayo de 1862, or - 
den de 29 de Octubre, dictada para m  cumplimiento, y 
Real orden de 21 de Febrero de 1866, para inquirir si 
todos los protocolos, libros y papeles expresados en los 
referidos inventarios, índices, noticias y datos se hallan 
incluidos en los nuevos inventarios. 81 observara a lg u 

na íVlt.*, dispondrá inmediatamente lo conducente á 
las respectivas Juntas directivas para que se averigüe 
el paradero de lo que no esté comprendido en los nue
vos inventarios y su ingreso en el Archivo correspon  
diente, sin perjuicio de lo dispuesto en los artículos 12 
del decreto ley y 99 del reglamento general.

Art. 7.° Los Jueces de primera instancia girarán en 
los meses de Enero y Julio de cada año la visita semes
tral ordenada en el art. 11 del citado decreto ley de 8 
de Enero de 1869, y en los cinco días siguientes rem i
tirán dos copias del acta que extiendan de su resultado; 
una á los Presidentes de las Audiencias territoriales, los 
que á su vez la elevarán á la Dirección general, y otra 
á las Juntas directivas de los Colegios. Estas, en el 
mes siguiente, adoptarán los acuerdos oportunos para 
corregir cualquiera omisión, falta ó defecto que resul
te del acta, dando cuenta á la Dirección de lo que haya 
de corregirse y de los acuerdos tomados para ello. En 
el caso de que durante los primeros qukce  días de los 
meses de Febrero y Agosto no recíban la copia del acta 
de visita, las Juntas lo pondrán en conocimiento de los 
Presidentes de las Audiencias, y exigirán á sus respec
tivos Jueces inmediato cumplimiento de lo prevenido 
en este artículo.

Art. 8.° Sin perjuicio de las disposiciones anteriores, 
las Juntas directivas de los Colegios excitarán á sus 
Delegados y á los Archiveros el mayor celo para ave„ 
riguar si existen en poder de particulares ó Corpora
ciones, protocolos, libros ó papeles que deban formar 
parte de los Archivos notariales, y caso afirmativo, dis
pondrán su inmediata traslación, bajo inventario, al 
Archivo correspondiente, pudiendo im petrar para ello, 
si fuere necesario, el auxilio de la Autoridad competen
te. Los gastos que ocasionen la traslación y el inven
tario, que deberá formalizarse en el lugar en que aque
llos se hallen, serán de cuenta del Notario Archivero. 
Los Delegados y Archiveros elevarán dichos informes 
á las Juntas antes de 1.° de Junio de este año, y las 
Juntas darán cuenta de su resultado y de los acuerdos 
que en su consecuencia tomen, á la Dirección general 
durante el siguiente mes.

Art. 9.° Los pleitos, causas y demás actuaciones ju» 
diciales no protocolízables que existan en poder de Cor
poraciones, particulares ó Notarios, por haber estado 
antes reunidas en una sola persona la fe judicial y la 
extrajudicial, se entregarán inmediatamente por la 
persona en cuyo poder se hallen al Juez de prim era 
instancia del partido respectivo para que se archiven en 
el mismo.

Art. 10. El cargo de Archivero estará siempre pro
visto, á no ser que estén vacantes todas las Notarías 
del punto en que se hallen establecidos Jos Archivos; 
pero tan pronto como se provea una, la Dirección ge
neral elevará á este Ministerio la correspondiente pro
puesta para el nombramiento.

Art. 11. Cuando un Notario se encargue del Archi
vo de protocolos, extenderá un acta firmada por el 
mismo y por la persona que le haga entrega, en la 
que intervendrá el Juez de primera instancia, acredi
tando haber recibido todos los protocolos, libros y pa
peles comprendidos en inventario general y sus adi
ciones, expresando las fechas de uno y otras, y en el 
caso de que después de la última de éstas hayan in 
gresado otros protocolos y libros, los determinará con 
las circunstancias exigidas. De dicha acta, que queda
rá en el Archivo, sacará y remitirá copia literal á la 
Junta  directiva dentro de quince días, á contar desde 
el en que deba encargarse.

Art. 12. A los Archiveros y Notarios que no cum
plan las disposiciones de este decreto en los plazos que 
el mismo determina, se les impondrá por la Junta di
rectiva una multa de 100 á 500 pesetas á los primeros, 
y de 50 á 125 pesetas á los segundos por cada falta en 
que incurran. La Dirección general impondrá, así bien, 
á las Juntas directivas una multa de 250 á 500 pesetas 
por cada falta en que también incurran.

Dado en Palacio á catorce de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
8 1 Ministro de Gracia y Justicia,

Julián G arcía San M igu el.

MINISTERIO DE AGRICULTURA,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO
Reconocida la necesidad y urgencia de adquirir la 

gasolina para la extinción de la langosta, á fin de acu
dir inmediatamente á com batirla y evitar que tome in- 
Grímento y  destruya las cosechas de las provincias ca$*
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tigaaas por tal plaga; dé acü^do eon lo informado por
el Consejo de Estado, y conforme con ei parecer de Mí 
Consejo de Ministros;

En nombre ue Atignsto Hijo el Rey D- Alfon* 
g° XIII, y co m o  R.egente del Reino,

Vengo eu ^cretar lo siguiente:
Articulo ¿raleo* Se autoriza al Ministro de Agricul- 

tura, In'UE^tria, Comercio y Obras públicas para la ad- 
^[ülsic^d;n,. sin las formsÜidaues de subasta y con cargo 

'«isédito extraordinario concedido por la ley de 14 del 
'téfcfeial, de ia gasolina necesaria para combatir la pía- 
4g¡b de la langosta-.

Dado en Palacio á catorce-de Marzo de mil nove
cientos dos.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura, - 

Industria, Comercio y Obras públicas,
B llg u e l Y iila n u e v a  y G o m e s.

M I N I S T E R I O  D E  G R C I A  Y  J U S T I C I A

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: A ñu de dar el debido cumplimiento á lo 
-dispuesto en el art. 4.° del Real decreto de 6 de Febrero 
de 1901 respecto 4 la provisión de las Secretarías de 
Audiencia provincial en funcionarios excedentes de Ul
tramar;

S. M. la  R e in a  (Q. D. G.), Regente del Reino, en 
nom bre de su Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, se 
ha servido disponer lo siguiente:
. l.°  Los funcionarios excedentes de Ultramar que 
teniendo reconocida categoría de Juez de entrada, y  
los Promotores fiscales de entrada y sus similares que, 
habiéndose acogido 4 los beneficios del Reai decreto de 
18 de Noviembre último, deseen obtener colocación en 
plazas de Secretarías de Audiencia provincial por el 
turno que les reserva el expresado Real decreto de 6 de 
Febrero de 1901, lo solicitarán en instancia, que eleva- 
rán á este Ministerio dentro del plazo de un mes, 4 
contar desde la fecha de la publicación de esta Real 
orden en la  G a c e t a  d e  M a d r id .

2.° Hasta que no termíne el plazo que se fija en el 
párrafo anterior no se proveerá en excedentes de U1 - 
tramar ninguna Secretaría de Audiencia provincial.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 14 de Marzo de 1902.

TEVERGrA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M IN ISTER IO  OE HACIENDA

REALES ORDENES

Ilmo. Sr.: En vista de lo dispuesto en el art. 2.° cTe 
la  ley de 22 de Febrero último;

El R ey  (Q. D . G.), y  en su nombre la R e in a  Regente 
del Reino, teniendo en cuenta las cotizaciones diarias 
oficiales de la primera quincena del mes actual, se ha 
«ervido declarar que el tipo medio del cambio en el in 
dicado período, ha sido el de 37*71 por 100, correspon
diendo en su consecuencia una reducción de 27 por 100 

las liquidaciones de derechos que para su pago en 
oro se efectúen por las Aduanas durante la segunda 
quincena del mes corriente.

De le a !  orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y  demás efectos. Dios guarde 4 V. I. muchos años. Ma - 
drid 15 áe Marzo de 1902.

URZAÍZ
i3r. Director general de Aduanas.

Ilmo. Sr.: Introducidas importantes molificaciones 
en  el reglamento orgánico de la Dirección genera! de 
Jo Contencioso y  Cuerpo de Abogados del Estado por e l 
Seal decreto de 26 de Noviembre último, conviene que 
«parezcan reunidos en un solo cuerpo de doctrina la* 
disposiciones reglamentarias de ese O entro y  del perso
n a l facultativo que presta servicios 4 sus inmediatas 
órdenes, para que sea faeíl la consulta de los preceptos 
que en el mismo se contienen. Ya en el art. 2.° del c i 
tado Real decreto, reconociéndose esa necesidad, se 
consignó que había de publicarse de nuevo y  comple
to, con las variaciones en el mismo introducidas, el re - 
gdamento orgánico de esa Dirección general, aunque 
también con el carácter provisional que tenía el modi
ficado de 5 de Junio de 1900, hasta que, oído el Conse
jo  de Estado, se dicta el definitivo. Además, como la 
iQgíruccíón de 18 de Bncro último reorganizando los

servicios dé la  Administración económica Central y i 
provincial contiene tam bién algunos preceptos que ! 
será necesario llevar ó relacionar en el reglam ento or- 

¡ gánico de esa Dirección general, éstos se consignarán 
! cuando se h ag a  la redacción definitiva del mismo, para 
j que responda á las disposiciones vigentes en la ac- 
| tualídad.

Por tanto, S. M. el Re y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la  R e in a  Regente del Reino, conformándose con lo pro
puesto por esa Dirección genera-, en cum plimiento de 
lo dispuesto en el art. 2.° del Real decreto de 26 de No
viembre de 1901, ha tenido á bien disponer se publique 
nuevam ente, y con carácter provisional, el reglam ento 
orgánico de la Dirección general de lo Contencioso y  
Cuerpo de Abogados del Estado, en el que se com pren
dan las disposiciones que subsistan del aprobado en 5 
de Junio de 1900 y las modificaciones introducidas en 
el mismo por el Real decreto citado, aplazando para  el 
definitivo aquellas variaciones indispensables lelacio 
nadas con ia reorganización de servicios de la Admi
nistración Central llevada á cabo por la  instrucción 
de 18 de Enero último.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y efe 'tos consiguientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 3 de Marzo de 1902.

TJRZÁIZ
Sr. Director general de lo Contencioso del Estado.

R eal decreto de 25 de Noviembre de 1901 á qa© se hace 
referencia en la  Real orden que antecedo.

EXPOSICIÓN

Señora,: Las modificaciones que se somaten á la aproba
ción de Y. M. de algunos artículos del vigente reglamento 
orgánico da la Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo 
de Abogados del Estado, se inspiran en el propósito de atraer 
J  fomentar en el mismo un personal inteligente y laborioso 
que responda á las importantes funciones que aquél desem
peña en el orden administrativo.

A tal efecto, no pareciendo lógico que sólo por razón de 
edad se priva de ser admitidos á oposición á los que han de
mostrado su suficiencia ante los Tribunales universitarios 
para obtener un título académico, se propone, de modo aná
logo á lo dispuesto por la ley orgánica del Pode£ judicial en 
lo relativo á las oposiciones de ingreso en la judicatura, que 
el requisito hoy exigido en las de Abogados del Estado de 
tener cumplidos veintiún años de edad, sea únicamente nece
sario al tomar posesión del destino, que es en realidad cuan
do comienza á desempeñarse el cargo, en el cual es índispan- 
ble tener las condiciones que se requieren para el ejercicio de 
la profesión.

Es también modificación de innegable conveniencia la de 
dar entrada en la formación del Tribunal de oposiciones, ade
más del elemento representado por un Magistrado y un Ca
tedrático de la Facultad de Derecho, á mayor número de in 
dividuos del Cuerpo de Abogados del Estado, que por su cate
goría y conocimiento de las materias especiales que constitu
yen la legislación aplicable en los distintos servicios enco
mendados á dicho Cuerpo, representen un elemento de prác
tica para la mejor garantía de acierto en la elección délos 
individuos que han de ingresar en el mismo.

Para evitar, de una parte, la posible postergación que la 
elección líbre pudiera determinar en algún caso para otros 
funcionarios no menos dígaos de ser elegidos, y de otra, para 
combatir el abaniono á que pudiera conducir k los funciona
rios el suj dar sus ascensos exclusivamente al factor del tiem
po, considera el Ministro que suscribe que ninguna me iida 
más eficaz y práctica puede adoptarse que la de estimular el 
celo é interés de los funcionarios con la creación de turnos 
da ascenso al verdadero mérito, aprecíalo por los mismos in 
dividuos del Cuerpo, med ante oposición en las clases nume* 
rosas, y por concurso en las que, por ser más limitado su n ú 
mero, pueden aquilatarse por los mismos más fácilmente to
das sus condiciones; y persuadido de ello, no vacila en acon
sejar á Y. M. se confiera á los Abogados del Estado esa 
facultad da elección que hasta ahora ha venido ejerciendo el 
Gobierno, seguro de qu3 el espíritu amplio en que la medida 
se inspira contribuirá poderosamente á favorecer el estudio y 
la laboriosidad entre todos ellos, antd la idea de que sus ade
lantos y condicionas haa d 3 ser juzgados en lo sucesivo por 
los mismos qua á diario están á su lado.

No resultando natural ni conveniente el que los exceden- 
tas asciendan sin las condiciones de tiempo da servicio que 
se exigen á los que están en activo, se propone á V. M. que 
se impongan á los primaros condiciones iguales ó análogas á 
las que tienen que llenar los segundos para los adelantos en 
su carrera.

Por las consideraciones que anteceden, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á la aprobación de V. M. los 
adjuntos artículos del mencionado reglamento, redactados de 
eonformidad eon las mismas.

Madrid 26 de Noviembre de 1901, =  Señora: á L. R, Pf 
de Y. M , Angel UnUz.

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Hacienda, de acuerdo con el 
Consejo de Ministros;

En nombre de mi Augusto Hijo el Rey Don Alfonso XIII, 
y come S sin a  Regente del Reino, ¡

Vengo en decretar lo siguiente;
Articulo 1.° Se aprueban con carácter provisional los acto 

juntos artículos nuevamente redactados del reglamento orgá
nico de la Dirección general de lo Contencioso y Cuerpo do 
Abogados del Estado.

Art. 2.° Se publicará de nuevo el citado reglamento, com
prendiendo las modificaciones á que se refiere el precedente 
artículo, y con el mismo carácter de provisional que el de 5 
de Junio de 1900, hasta que, oído el Consejo de Estado, se dic- 
te el definitivo.

Dado en Palacio á veinteséis de Noviembre de mil nove
cientos u n o.= M A R ÍA  C r i s t i n a .=E1 Ministro de Hacienda* 
Angel Urzáiz.

REGLAMENTO PROVISIONAL ORGANICO
DE LA

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  LO C O N T E N C I O S O
Y DEL

CUERPO DE ABOGADOS DEL ESTADO

aprobado por Real decreto de 5 de Junio de 1900 y reformado 
por Real decreto de 26 de Noviembre de 1901.

T ITULO PRI MERO
D e ia Dirección general de lo Contencioso del 5£stado«

CAPÍTULO PRIMERO

DEL DIRECTOR Y  DE LA DIRECCIÓN GENERAL

Artículo 1.° A la Dirección general de lo Contencioso del 
Estado, como Centro superior consultivo y directivo en todos 
los asuntos contenciosos de naturaleza civil, criminal ó ad
ministrativa en que tenga interés la Administración pública, 
y como encargado además de todo lo concerniente al impues
to sobre transmisión de bienes y derechos reales, corresponde 
el cumplimiento de los servicios que á dicho Centro y Cuerpo 
de Abogados del Estado atribuyen los Reales decretos de 16 y 
23 de Marzo de 1886 y 10 de Marzo de 1900 y el reglamento 
de 10 de Abril del mismo año, con todas las facultades pro
pias de los Centros directivos del Ministerio de Hacienda, y 
en tal concepto, la tramitación y resolución de los expedien
tes cuyo conocimiento le está reservado por dichas disposi
ciones ó se la confiera en lo sucesivo por disposiciones espe
ciales.

Art. 2.° El nombramiento de Director general de lo Con
tencioso se haiá, de acuerdo con el Consejo de Ministros, por 
Real decreto refrendado por el de Hacienda. Para ser nom
brado Director general de lo Contencioso se requiere, además 
de las condiciones generales establecidas en la ley de 21 de 
Julio de 1876 y las que en lo sucesivo se exijan, reunir la cua
lidad de Letrado y haber ejercido la profesión de Abogado 
por más de seis años en capital de Audiencia territorial.

Los dos Abogados del F tado de mayor categoría que pres
ten sus servicios en el expresado Centro directivo, tendrán el 
carácter de Subdirectores primero y segundo respectivamen
te, con las facultades y deberes propios del cargo, y en su 
virtud, sustituirán al Direetor, por el orden de su categoría, 
en los casos de vacante, ausencia, enfermedad ó incompatibi
lidad; se sustituirán ellos entre sí en iguales casos, y en c ir
cunstancias ordinarias tendrán á su cargo, por el orden indi
cado, todo lo concerniente al régimen interior de la Dirección» 
bajo las inmediatas órdenes del Director.

En el caso de estar vacante el cargo de Director, la su sti
tución que coresponde á los Subdirectores por el orden ind i- 
cado se acordará por virtud de Real orden que se publicará en 
la G a c e t a .

Art. 3.° El Director general de lo Contencioso, cuando la  
importancia ó condición del asunto lo requiera, á juicio del 
Ministro de Hacienda, podrá concurrir á hacer la defensa del 
Estado en las vistas de los pleitos civiles ó causas crimínales 
en que éste tenga interés, ó designar el Abogado del Estado 
que por encargo especial ha de verificarlo.

Cuando el Ministro de Hacienda, ó el del ramo á quien co
rresponda el asunto, estime conveniente á ¡a defensa del Esta
do en los pleitos contencioso administrativos encargar aqué
lla al Director general de lo Contencioso en calidad de Comi
sario especial, con arreglo al art. 12 dü  Real decreto de 16 de 
Marzo de 1886 y el 23 del decreto ley de 22 de Junio de 1894f 
corresponderán á éste en el cumplimiento de su encargo to
das las atribuciones, y gozará de las prerrogativas propias del 
Fiscal del Tribunal; y en este concepto, cuando asistiere á la 
vista pública del pleito, ocupará en estrados el sitio corres
pondiente á aquél y vestirá el traje de toga d«l modelo apro
bado por Real deereto de 22 de Febrero de 1865 para dicho 
funcionario.

La Real orden en que tal comisión se confiera al Director 
general de lo Contencioso se comunicará al Presidente del 
Tribunal respectivo; y si lo fuese el de lo Contencioso admi
nistrativo, se comunicará además al Fiscal del mismo, y to 
das las notificaciones se entenderán con el Abogedo del Esta
do que al efecto designe el Director.

Art. 4.° Para el desempeño de las funciones que á la Di
rección general competen, se organizará ésta en las tres Sec
ciones siguientes:

1.a De lo Contencioso del Estado.
2.a De lo consultivo é impuesto de derechos reales.
3.a Central.
Estas Secciones ge subdiviráa en los Negociados que el Di*
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■ rec to r  ge r-  de term ine a propuesta de los respectivos Jeles* 
Los Ji-^v te.? Secciones p r im era  y segunda ten d rá n ,  

ad em ás  d * Sí f atribuciones que por su categoría  de Subdirec
tores les cj'í' • «pendan, las especiales que les a tr ibuye el re 
glamento i > w<or de la Dirección de 20 de Enero de 1896, 

F IJ e f  .ii "w Sección Central» que p od rá  ten e r  ca tegoría  
a d m i n L t r  i ,if inferior I  la de Jefa de Administración» des
p a c h a rá  i n; * latam ente n las órdenes del Director general ó 
de los Su " br • torea, en su  caso» con el ca rác ter  á estos efec
tos  de Jéis Negociado,

Art. Ti,111' iVistituirán el Consejo de la Dirección» con fun
ciones mt'rvuü, uta consultivas, los Jtfes Jas tres Secciones de 
la Direec! n , neral y los Abogados del Estado de mayor 
categoría m 11 presten sus servicios en el Tribunal Supremo, 
AudieiiJ 1 -i , i L legación de Hacienda de Madrid» desempe
ñan d o  di: hüií ellos las funciones de Secretario el Abogado 
del Esta* ' d 1 aaenor categoría» y  caso de haber mas de uno 
de la mi ,4na, *1 mas moderno en el escalafón.

El Dit > jtLí" general de lo Contencioso, siempre que lo es
time con n L ite, convocará el Consejo de Jefes de la Direc
ción p- i» mm' ter a consulti del mismo los asuntos que por 
¡su ioapor* n. ik 6  índole esf acial lo requieran» y especialmen- 

- te los qm ^‘U^mina el art, 96.
Prebi 3 m  -j  expresado Consejo el Director general ó el que 

b a g a  sut y dirigirá las'discusiones, pero no tendrá voz
mi voto o* '¿«liberación

Art, 6 * L* las deliberaciones del Consejo se levantará 
acta, qu* < ■•-■;ribirán todos los individuos del mismo, y al 
efecto d*-' . - x- 'itvarse dos libros reservados,, uno para asun
tos c is - 1' . y  contenciosos, que custodiará el Subdirector 
primero, * - - .j destinado á asuntos del personal, que custo
diará el xt ia Sección Central, á fin de que puedan ser 
cónsul ti - ir van de antecedente en los expedientes que se
instruj ' a exigir responsabilidad á los Abogados del Es
tado ó p * 't concesión de turnos de elección. Constituirá 
el cicfcaK 1 Consejo la opinión de la mayoría de sus Tó
c a te , j i  . ¿ formulado, se elevará al Director.

Enea uacerse necesaria votación cuando se trate de 
cuestión * ersonal, ésta será secreta.

Art. 7 ■, Director general propondrá al Ministro la dis-
tribució personal del Cuerpo de Abogados del Estado, 
conferir t ' s conveniencias y necesidades del servicio, y 
acordar?' . aibución que deba darse á éste, tanto en la 
Dirección * o en las provincias y Tribunales. Por conse- 
cuencía telia  facultad, y sea cual fuere la distribución 
del per so, - • \ lervieios propios de los Abogados del Estado, 
el Direct, - * ral de lo Contencioso, cuando lo requiera la 
importar , r> ? cualquier pleito ó causa, podrá designar al 
Indlvidu . ¡ Lobo Cuerpo que especialmente haya de encar
garse de o birlos y asistir á la vista, debiendo entonces co
municar s í fe inmediato de aquél y al Tribunal en que
radique el u 'unto.

CAPÍTULO II

D E  L A SECCIÓN DE LO CONTENCIOSO

Art. 8.° La Sección de lo Contencioso conocerá de los e x 
pedientes que se formen para entablar acciones civiles ó cri
minales á nombre del Estado, así como de l&s que se ocasio
nen por consecuencia de demandas de los particulares dedu
cidas contra k  Hacienda; de los que tengan por objeto la in
terposición de demandas contencioso administrativas contra 
las resolv-: te-es de la Administración central ó provincial 
que se comadreen lesivas para los intereses del Estado; infor
mará en (a ; redamaciones de derecho civil que, en vía guber
nativa y áuu'fc instancia, hayan de tramitarse en la esfera 
.gubenmi a  mo trámite previo para entablar demanda o r
dinaria convra el Estado, conforme á lo que dispone el Real 
decreto da 23 ce Marzo de 1886, y tram itará los expedientes 
relativos L  ^  de costas en que fuere condenado el Estado. 
Por consecuencia de ello, propondrá también las instruccio
nes que fiw comunicarse á los Abogados del Estado para 
la mejor o ^ n s a  del mismo en los pleitos y causas que se 
ventilen c - : ^  Tribunales de justicia.

Art, 93’ :r>*ndo en cualquier Centro ministerial ó direc
tivo se esiW.,'s* procedente deducir por parte del Estado al
guna acc'o;. vil ó criminal ante los Tribunales del fuero 
común ó v't.í ncioso administrativos, se pasará el expedien
te original en el plazo de quince días, á contar de la fecha del 
acuerdo, a k  Dirección general de lo Contencioso, para que 
en su vista adopte ó proponga al Ministerio la resolución que 
corresponda. El expediente será devuelto al Centro de su pro
cedencia tan luego como haya recaído resolución definitiva 
firme en la vía judicial ó se acuerde por el Ministro del ramo 
no haber lugar á acudir á dicha vía, acompañándose en el 
primer caso copia de dicha resolución. Los Centros directivos 
dependientes de otro Ministerio distinto del de Hacienda, po
drán también pedir informe á la Dirección general de lo 
Contencioso sobre cuestiones de carácter jurídico, remitiendo 
en esta caso ios respectivos expedientes.

Art. 10, La Sección de lo Contencioso cuidará de acusar 
el recibo -te consultas que hagan los Abogados del Estado 
sobre inurp ^ción de demandas á nombre del Estado ó para 
contesta»' - que se presenten contra el mismo, dentro de los 
cinco dLb  ̂ g Lentes á la fecha de entrada en la Dirección, 
conforma a  a • 1 .14 del Real decreto de 16 de Marzo de 1886, y 
el Aboga a 1 Estado consultante, tan luego como lo reciba, 
cuidará de poner en conocimiento del Tribunal la fecha del 
acuse de recibo para que la haga constar en autos, según lo 
dispuesto en ti mismo artículo.

Art. 11. Cuando transcurran los cinco días que determina 
la disposición citada en el artículo anterior sin que el Abo

gado del Estado h a y a  obtenido acuse de recibo á su consulta, 
lo ad v er t i rá  in m ed ia tam en te  á la Dirección - general de lo 
Gonteucicso, la cual» en el caso de no haberla recibido, lo 
ac red i ta rá  por certif icación en forma, librada por el segundo 

f Jefe con el V.° R.° del Director* ordenando al Abogado del 
Estado consultante que la reproduzca.

I Cuando el extravío se repíta otra vez» se reproducirá por 
tareera y última la consulta» dirigiéndola certificada por 

i cuenta del Estado» cuidando el Abogado de esta entidad jurí- 
I dica de hacer constar en autos todas estas circunstancias, y 
’ justificando la última con la presentación del recibo del cer

tificado, expedido por la oficina respectiva.
¡ Art. 12, Si dentro del plazo de los cinco días, á contar 

.desde el recibo de la consulta certificada, no expidiese la Di- 
j rección de lo Contencioso certificación de no haber recibido 
s las dos primeras consultas» el término de tres meses que para 
1 contestarlas concede á dicho Centro el art. 14 del Real decreto 

de 16 de Marzo de 1886, empezará á .contarse desde los diez 
días siguientes á la fecha de salida de la primer® consulta de 

, la Abogacía dal Estado en la Audiencia.
! Cuando la Dirección de lo Contencioso expida dicha cer- 
j tifieación, el plazo de tres meses para resolver la consulta se 
f contará desde la fecha de aquel documento.
! Art. 13. Cuando haya transcurrido el plazo de tres meses 
J para comunicar las instrucciones» y no hubiesen sido comu- 
' nic&das, el Abogado del Estado».sin ai I r^e á la demanda, 

evacuará el traslado por lo que resulle de 1 autos» sin per
juicio de dar cuenta circunstanciada amediatámente á la 
Dirección.
■ Art. 14. La Sección de lo Contencioso» tan luego como re
ciba las consultas de los Abogados del Estado referentes á 
causas ó pleitos en que tenga interés éste, abrirá el oportuno 
expediente» en el que» después de extractar el contenido de 
aquéllas» propondrá» precisamente dentro del plazo de sesen
ta días, y en informe razonado, las instrucciones que hayan 
de comunicarse al consultante, las cuales* con nota ó decreto 
del Jefe de la Sección, se someterán al acuerdo del Director.

Aprobadas que sean, se comunicarán al Abogado dei Es
tado, advirtiéndole que, precisamente á vuelta de correo, 
acuse recibo, sin perjuicio de participar en el término de un 
mes haber cumplimentado el servicio de que se trata.

Los Jefes da Negociado de dicha Sección serán, en primer 
término, responsables en el caso de que, por dejar transcu
rrir los plazos legales sin proponer las necesarias instruc
ciones para el ejercicio de las acciones oportunas» se siguiera 
perjuicio al Estado.

A rt. 15.. Cuando para la mejor defensa de los intereses 
del Estado sea conveniente consultar expedientes, datos ó an
tecedentes que existan en los diferentes Ministerios ó Direc
ciones generales dependientes de éstos, la Sección lo propon
drá así, y, en este caso, la Dirección general de lo Contencio
so podrá reclamarlos directamente de aquellos Centros, quie
nes, salvo justa causa de imposibilidad, las remitirán en el 
término de quince días, para que puedan evacuarse oportu
namente las consultas de los Abogados del Estado» de confor
midad con lo dispuesto en los artículos 3.° y 4.° del decreto 
ley de 14 de Agosto de 1876.

Los encargados del registro en las oficinas en que hayan 
de facilitarse los antecedentes reclamados, darán necesaria
mente recibo á la Dirección general de lo Contencioso de las 
comunicaciones en que se reclame», y ésta lo dará á su vez 
de las comunicaciones ó documentos que se le envíen por 
aquéllos.

Art. 16. La Sección de lo Contencioso cuidará, bajo su 
responsabilidad, de que se reclamen á los Abogados del Esta
do las noticias y antecedentes necesarios, á fin de que no 
transcurran más de tres meses sin que se conozca el estado 
de cada causa ó pleito. Los Abogados del Estado acusarán re
cibo de todas las comunicaciones que con tal objeto se les di
rijan, en el término de tercero día, y si en el mismo no les 
fuera posible participar las noticias que se les reclaman, lo 
verificarán en el plazo de quince días, exponiendo en otro 
caso las causas que lo impidan y las gestiones hechas por los 
mismos.

A rt. 17. En dicha Sección se llevarán cuatro registros: 
uno de las demandas civiles interpuestas á nombre del Esta
do y de las que los particulares promuevan contra aquél; otro 
de las consultas referentes á asuntos criminales en que el 
mismo tenga interés; otro para la toma de nota de los expe
dientes que hayan de remitirse al Tribunal Contencioso ad
ministrativo ó al Fiscal del mismo, en previsión de que el Go
bierno haga uso de la facultad á que se refiere el art. 23 de la 
ley de 22 de Junio de 1894 y 3.° de este reglamento; y, por úl
timo, otro de antecedentes penales, en el cual se inscribirán 
los nombres y apellidos de todos los que hayan sido procesa
dos por delitos en cuya persecución haya sido parte la repre
sentación del Estado.

En dichos registros se anotarán las consultas que se reci
ban en la Dirección, los acuses de recibo de las mismas, la 
fecha en que se remitan las instrucciones y demás trámites 
de los asuntos hasta su terminación, con referencia á las no
ticias y antecedentes de que trata el ai tí culo anterior.

A rt. 18. Las comunicaciones que el Tribunal Contencioso 
administrativo dirija al Ministro de Hacienda sobre interpo
sición de demandas contra resoluciones ,gubernativas proce
dentes de dicho Ministerio ó de dependencias centrales ú ofi
cinas dependientes del mismo, pasarán á la Dirección gene
ral de lo Contencioso con el expediente original que hubiese 
producido la resolución reclamada. La Dirección tomará nota 
del expediente y propondrá al Ministerio, cuando éste así lo 
ordene, ó cuando aquélla lo estime conveniente, las instruc
ciones que hayan de comunicarse al Fiscal de dicho Tribunal

para la mejor defensa de ÍC resolución impugnada. Una vez 
aprobadas, las trasladará á dicho funcionario con la fórmula 
de Real orden comunicada.

De las resoluciones definitivas d& dicho Tribunal sa rem i
tirá copia literal á la Dirección general de lo Contencioso* 
para que la misma, con la debida separación de materias* 
forme los índices de la jurisprudencia que se establezca y ar
chive el expediente iniciado por la toma de nota.

A rt. 19. La Sección de lo Contencioso facilitará trim es
tralmente á la Central todos los antecedentes relativos al es
tado y adelantos de las causas y pleitos de interés del Estada  
que fuesen necesarios para la formación de la estadística.

CAPÍTULO III

DE LA SECCIÓN DE LO CONSULTIVO

Art* 20. La Sección de lo Consultivo é impuesto sobre de
rechos reales y transmisión de bienes, tendrá á su cargo el 
despacho de las consultas é informes á que se refieren los ar
tículos 3.° del Real decreto de 16 de Marzo de 1886 y 5.° deí 
de i  de Mayo de 1891, así como la preparación y tramitación, 
de todo lo que concierne á la gestión de dicho impuesto y  
formación de estadísticas con sujeción á las disposiciones del 
reglamento de 10 de Abril último.

Estará también á cargo de los funcionarios de dicha Sec
ción la asistencia á las subastas que se celebren para la con
tratación de servicios públicos del Ministerio de Hacienda y  
Centros ú oficinas dependientes del mismo, ú otros por quie
nes fueren requeridos para prestar dicho servicio, previa de
signación qne en cada caso hará el Director del funcionario 
que haya de concurrir en su representación.

A este efecto llevará dicha Sección 8l libro de turnos con
forme á lo prevenido en las Reales órdenes de 4 de Octubre 
de 1892 y 22 de Enero de 1897 para la designación de los No
tarios que han de concurrir á dichos actos, da la cual darán  
conocimiento á los Centros ante los cuales hayan ds verifi
carse las subastas.

A rt. 21. Cuando el Ministro de Hacienda mandase pasar 
á informe de la Dirección general de lo Contencioso algún  
asunto con carácter reservado, lo expresará así en el decreto, 
y en este caso, el Director general formulará por sí mismo el 
dictamen, sin tram itación alguna, á continuación da aquel 
decreto.

En un libro que se titulará de «Consultas reservadas» que
dará copia literal del informe del Director, rubricada por ei 
mismo.

Art. 22. Siempre que haya de oírse á la Dirección general 
de lo Contencioso en los expedientes que se sustancien en las  
demás Direcciones dependientes del Ministerio de Hacienda* 
se empleará la fórmula: «Informe la Dirección general de la 
Contencioso» en decreto marginal, que firmará el Director 
consultante, ó ei Presidente del Tribunal gubernativo, si fue
lla éste el que pidiere el informe.

En la Nota del Negociado que motive aquel decreto, se fija
rán con precisión los puntos ó cuestiones de derecho á que 
deberá contraerse el dictamen.

Pero si la Dirección de lo Contencioso hallase al exam i
nar el expediente algún extremo ó circunstancia no com
prendido en la consulta que considere dé interés legal para  
la mejor resolución del asunto, deberá  ̂ llamar sobre ello la  
atención del Centro que haya pedido el informe.

Si la consulta procediera de Dirección ó Centro depen
diente de otro Ministerio distinto del de Hacienda, se rem iti
rá directamente á la Dirección de lo Contencioso por media 
de Real orden comunicada por el Ministerio del departamen
to respectivo.

A rt. 23. Cuando la Dirección considere preciso para fun
dar sus dictámenes examinar documentos ó expedientes a r
chivados, los reclamará directamente á la oficina ó archiva 
en que se hallen, si dependen del Ministerio de Hacienda, 
por medio de papeleta firmada por el segundo Jefe de la Di
rección.

Los documentos ó expedientes así reclamados se entrega
rán personalmente al encargado del Registro de la Dirección 
general de lo Contencioso, quien pondrá la fecha del recibo- 
ai pie de la papeleta del pedido, la cual retirará al devolver 
los antecedentes á la oficina que los entregó.

Si el documento que hubiere de reconocerse se hallase en 
oficina dependiente del Ministerio que no sea el de Hacienda* 
el Director de lo Contencioso lo solicitará del Ministro res
pectivo por medio de comunicación oficial.

Art. 24. Cuando el dictamen que diese ía Dirección gene
ral de lo Contencioso contenga una resolución que, además 
de decidir el expediente que lo motive, haya de publicarse 
con carácter de aplicación general á casos análogos, podrá 
volver el expediente á dicho Centro, si el Ministro lo acorda
re, para que redacte dicha resolución, que se publicará en la  
Ga c e t a  d e  Madrid  y en la Colección legislativa.

A rt. 25. En la.Sección de lo Consultivo quedarán antece
dentes de los dictámenes que emita, y al efecto, después de 
breve extracto del asunto, se formulará por el Negociado res
pectivo el proyecto razonado del dictamen, el cual, previa 
acuerdo del Jefe de la Sección, consignado al margen, se so
meterá al del Director, archivándose todo después de exten
dido en el expediente el dictamen aprobado que constituya el 
informe de la Dirección.

Art. 26. De la resolución definitiva que se dicte en los? 
expedientes en que haya sido oída la Dirección general de la  
Contencioso, se remitirá á la misma el oportuno traslado, que 
será literal siempre que dicha resolución no esté conforma 
con el dictamen emitido por dicho Centro, y se unirá á 1% 
minuta del dictamen, archivándose juntamente. Los Jefes da
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los respectivos Negociados cuidarán de examinar dichas reso
luciones, y darán cuenta, bajo su responsabilidad, de aquellas 
en que corresponda el cumplimiento de algún extremo á la 
Dirección general.

Art. 27. La Sección de lo Gontencioso facilitará también 
á la Central mensual menta todos los datos necesarios para la 
formación de la estadística.

CAPÍTULO IV
DE LA SECCIÓN CENTRAL

Art. 28. Desempeñará el cargo de Jefe de la Sección Cen
tral el Abogado del Estado que el Director general designe, 
el cual tendrá á su cuidado los servicios de personal, Regis
tro general, Archivo, Biblioteca, habilitación del material, 
estadística y compilación de disposiciones legales.

Art. 29. Los asuntos del personal comprenden todo lo que 
concierne al nombramiento, traslaciones, licencias y correc
ciones de los Abogados del Estado y demás funcionarios que 
presten sus servicios en la Dirección; la formación del esca
lafón del Cuerpo, en cumplimiento á lo dispuesto en el ar
tículo 22 del Real decreto de 16 de Marzo de 1886; la tramita
ción de las reclamaciones que se presenten contra él por los 
interesados; llevar los libros registros del personal de Aboga
dos del Estado con todas las circunstancias de carrera que 
han de servir para formar concepto de sus servicios y con- ¡ 
ducta oficial, y proponer al Director las visitas que se estimen 
necesarias para conocer el estado de los servicios confiados á 
los individuos del Cuerpo en los Tribunales y en la Adminis
tración provincial.

Art. 30. El Abogado del Estado á quien con el carácter de 
Inspector se confiera ia comisión ó encargo de practicar v i
sitas á las oficinas provinciales, tendrá la consideración de 
Delegado especial del Ministro de Hacienda ó del Director ge
neral de lo Contencioso, según los casos, y en tal concepto 
podrá reclamar directamente de todas las Autoridades admi
nistrativas los antecedentes y auxilios que para el mejor cum
plimiento de su cometido estime necesarios.

El Inspector gozará en este caso de todos los derechos y 
atribuciones, y vendrá obligado á cumplir con todos los debe
res que para los de su clase establece el reglamento de 4 de 
Octubre da 1895.

También estará facultado para solicitar de ios Tribunales 
los antecedentes relativos á la gestión de los Abogados del 
Estado en los pleitos y causas de interés de aquél.

Art. 31. El Registro general llevará los libros que dispon
ga el Director, y entregará al Jefe de cada Sección los expe
dientes y documentos que correspondan á la misma, clasifica
dos para el reparto entre los Negociados, así como recibirá de 
aquéllas los que hayan de salir de la oficina.

Art. 32. Dicha Sección destinará el personal necesario á 
la organización del Archivo y formación de índices que hagan 
más fácil la consulta de antecedentes, los cuales facilitará tan 
sólo mediante volante firmado por el Jefe deda Sección donde 
sea precisa la consulta.

Las obligaciones de la Sección central respecto del Archi
vo consisten en organizado debidamente p&ra hallar con fa
cilidad los documentos que sea necesario consultar, siendo 
responsable de su conservación ordenada.

Art. 33. El servicio de Biblioteca se hará catalogando los 
libros de la Dirección y sirviendo, mediante recibo, á los fun
cionarios las obras que necesiten para el despacho de los 
asuntos, siendo responsable la Sección central de la conserz 
vación de aquélla.

Art. 34. La misma Sección, como encargada de la Habi
litación, cuidará de dar á los fondos del material la inversión 
debida, ajustándose estrictamente álas órdenes del Director y 
á lo prevenido en el Real decreto de 31 de Mayo da 1881, pro
curando además que por el personal subalterno se atienda 
con esmero á la conservación de los muebles y efectos perte
necientes á la Dirección.

Art. 35. Al servicio de estadística y compilación de dis
posiciones legales corresponderá:

1.° Formar la estadística civil, criminal y contencioso 
administrativa de asuntos en que tenga interés la Hacienda, 
así como la de expedientes administrativos y demás servicios 
propios de la Abogacía del Estado.

Para el cumplimiento del servicio de estadística, la Sección 
central obtendrá de las Secciones de lo Contencioso y de lo 
Consultivo los antecedentes necesarios, y con vista de éstos 
y de los estados mensuales que remitirán los Abogados del 
Estado en la Administración provincial, formará los resúme
nes anuales con la debida separación.

2.° Redactar en fin de cada año una Memoria comprensi
va de todos los servicios relativos á la Abogacía del Estado 
en la Administración central y provincia!, que ¡suscribirá el 
Director, para dar cuenta al Ministerio.

3.° Compilar todas las disposiciones referentes al servicio 
de Abogados del Estado y la legislación de los demás ramos 
que el Ministro de Hacienda estime oportuno confiar á la Di
rección de lo Contencioso.

(Se continuará.)

M IN ISTER IO  D E IN S TR U C C IO N  PU B LIC A
Y B E LL AS  A RTE S

REALES ORDENES
Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 

la  Reina Regente del Reino, ha dispuesto que se anuü?

cíe á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de Agri
cultura y Técnica agrícola é industrial, vacante en el 
Instituto general y técnico de Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 12 de Marzo de 1902.

C. DE ROMA.NONES

| Sr. Subsecretario de este Ministerio.
ü
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Ilmo. Sr.: S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre 
i la R ein a  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun- 
í cié ¿ traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
) decreto de 14 de Febrero último, la cátedra de His- 
 toria natural y Fisiología é Higiene, vacante en el Ins- 
| tituto general y técnico de Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1902.

C. DE ROMA.NONE8 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre 
la R e in a  Regente del Reino, ha dispuesto que se anun
cie á traslación, con arreglo á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero último, una cátedra de Ma
temáticas, vacante en el Instituto general y técnico 
de Reus.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 12 de Marzo de 1902.

C. DE ROMA.NONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vacante en los Institutos de Avila, Bae- 
za y Soria la cátedra de Lengua y Literatura caste
llana;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo preceptuado en 
el art. 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901, ha 
dispuesto que se consideren agregadas dichas vacan
tes, para su provisión en el turno de oposición que les 
corresponde, á las oposiciones á la cátedra de igual 
asignatura del Instituto de Reus que se están verifi
cando.

De Real orden lo dig > á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1902.

C. DE ROMA.NONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Desierto, por no haberse presentado aspi
rantes, el concurso de excedentes anunciado para pro
visión de la cátedra de Física y Química del Instituto 
de Soria, y correspondiendo al turno de oposición en
tre Auxiliares;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, de acuerdo con lo preceptuado en 
el art. 2.° del reglamento de 11 de Agosto de 1901, ha 
dispuesto que se considere agregada la referida vacan
te á la convocatoria de oposiciones en igual turno á 
las cátedras de la misma asignatura de los Institutos 
de Cuenca, Oviedo y Pamplona, cuyos ejercicios aun 
no han comenzado.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. 
Madrid 6 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: En virtud de lo preceptuado en los a r
tículos 5.° y 15 del Real decreto de 14 de Febrero pa
sado;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, ha tenido á bien bien disponer que 
la cátedra de Mediana legal y Toxicología, vacante en 
la Facultad de' Medicina de la Universidad Central, se 
anuncie á oposición lib re  entre Doctores, primero de 
los turnos establecidos en el art. 5.° del citado Real de ■ 
creto, en el próximo mes de Julio, según está preveni
do en el art. 3.° del reglamento de oposiciones vigente 
de 11 de Agosto de 1901.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento

y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid 10 de Marzo de 1902.

C. DE ROMANONES 

Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M INISTERIO DE AGRIC ULTUR A,
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REALES ÓRDENES

Ilmo. Sr.: Consignada en el art. 2.°, cap. 6.º sec
ción 8.a, del presupuesto vigente, la cantidad de 60.000 
pesetas para subvención á las Exposiciones, concursos 
y certámenes agrícolas que se celebren, conforme á las 
reglas dictadas por este Ministerio, y premios á los obre
ros agrícolas que más se distingan;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Re in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que para la 
concesión de las expesadas subvenciones se tengan pre
sentes las reglas siguientes:

Primera. Las Corporaciones provinciales ó munici
pales y las Asociaciones agrícolas, oficiales ó particu
lares, que organicen algún certamen, Exposición ó 
concurso y soliciten subvención del Ministerio de Agri
cultura, Industria, Comercio y Obras públicas, deberán 
hacerlo en instancia, en la que se haga constar la ín 
dole é importancia de aquéllos, y el fin á que se destina 
el auxilio que se solicita.

Segunda. Cuando la subvención tenga por objeto 
otorgar premios á los obreros agrícolas que más se dis
tingan en un concurso, certamen ó Exposición, se de
berá expresar en la solicitud en que se pide la subven
ción el número y ascendencia de aquéllos; y 

Tercera. Las instancias en que se soliciten las sub
venciones se presentarán en la forma ordinaria, acom
pañadas de la justificación de la existencia legal de las 
asociaciones oficiales ó particulares de que se trata.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y efectos correspondientes. Dios guarde á Y. I. muchos 
años. Madrid 11 de Marzo de 1902.

VILL AHUEVA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.

Ilmo. Sr.: Establecidos en el art. 6 o, cap. 6.°. sec
ción 8.a, del presupuesto vigente, los «Auxilios á las 
Exposiciones, concursos y certámenes de carácter in 
dustrial; premios á los obreros y pequeñas industrias», 
así como «á las Sociedades obreras que creen ó fomen
ten Cajas de socorro ó de retiro, instituciones mutuas, 
Escuelas de Artes y Oficios de creación particular, de 
Dibujo y de las Artes aplicadas á la industria», y final
mente, «á las Corporaciones de oficios y Bolsas de Tra
bajo», consignando para estos objetos la cantidad total 
de 70.000 pesetas, cuya inversión es necesario regAar 
para el mejor cumplimiento de los fines á que están 
destinadas;

S. M. el R e y  (Q. D. G.), y en su nombre la R e in a  
Regente del Reino, se ha servido disponer que para la 
concesión de los auxilios expresados se observen !as 
reglas siguientes:

Primera. Las Exposiciones, concursos ó certámenes 
de carácter industrial deberán celebrarse por las Cor
poraciones provinciales, municipales ú otras de carác
ter oficial, ó por Asociaciones industriales ú obreras 
legaímente constituidas y que lo justifiquen al presen
tar las instancias en que soliciten el auxilio.

Segunda. Los auxilios que tengan por objeto la 
concesión de premios & los obreros y pequeñas indus
trias, asi como los relativos á los oficios y Bolsas de 
Trabajo, se solicitarán por las Asociaciones expresadas 
en la regla anterior, determinando el número é impor
tancia de los premios y la existencia del oficio y Bol
sas para los que se reclame él auxilio del Estado; y 

Toreara. Para la concesión del auxilio á las Socie
dades obreras que creen ó fomenten Cajas de socorro ó 
de retiro, instituciones mutuas, Escuelas de Artes y 
Oficios de creación particular, de Dibujo y de las Artes 
aplicadas á la industria, será condición necesaria la 
justificación de la existencia de aquéllas.

De Real orden lo participo á Y. I. para su conoci
miento y efectos consiguientes. Dios guarde á Y. I. 
muchos años. Madrid 13 de Marzo de 1902.

VILLANUEYA

Sr. Director general de Agricultura, Industria y Co
mercio.
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M I NISTERIO DE HACIENDA

REGLAMENTO ORGÁNICO
de 1 a Administración central y provincial de

la Hacienda pública y  del procedimiento
en las reclamaciones económico-adminis
trativas.

T ÍTULO PRIM ERO
De la Administración central.

( C o n t i n u a r á ) (I).

CAPÍTULO XII
DE LAS RESPONSABILIDADES

Art. 75. Los Jefes da los Centros generales tendrán res
ponsabilidad personal y directa:

I, Por bus acuerdes no ajustados á las Leyes,"Instruccio
nes y Reglamentos vigentes. |

1L Por sus órdenes contrarias á la legislación, acordadas 
p o rm in u 'a  rubricada.

III,' Por-las Reales órdenes que rubriquen al margen, y 
cuyas minutas autoricen, que no estén conform es con el 
acuerdo ministerial que las produzca.

A?L 76. En la misma responsabilidad incurrirán los Je 
fes d-3 Administración, por lo siguiente:

I. Por sus propuestas contrarias á las disposiciones v i
gentes.

II. Por las citas de legislación falsas ó equivocadas que : 
contengan las notas de los Negociados en expedientes por i 
©líos revirados, sin que lo  baj an rectificado para el acuerdo j 
del Jefa dal Centro. . . . .  I

III. p¿r la ; órdenes contrarias á la legislación vigente . 
que resulten con su rubrica ó cu ja s  minutas hayan autvii- ; 
zado.

ArL 77. Los Jefes de N egocíalo tendrán responsabilidad 
personal y directa:

I. Por las citas de legislación falsas ó equivocadas que 
bagan en las notas ó proyectos de informe, en los expedien
tes que pongan al acuerdo del Director general.

II. Por las omisiones d8 citas de la legislación aplicable 
al caso de que se trata.

III. Por la relación equivocada ú om isión de los hechos 
que consten en el expediente, y cuyo conocim iento ó aprecia
ción  sea necesaria ó conveniente para la acertada y justa re
solución  del asunto.

IV. Por las órdenes no conformes con el acuerdo superior 
que estén autorizadas con su rúbrica m arginal.

Art. 78. Los Oficiales serán responsables de las inexacti
tudes en la exposición de hechos que no resulten conformes 
con los documentos á que se refieran. Lo serán también, así 
como los Auxiliares, de las alteraciones que contengan los 
trabajos de copia en que intervengan, y asumirán las res
ponsabilidades del Jefa del Negociado en los asuntes cuyas 
notas ó informes hayan redactado y autorizado con su firma.

Art. 79. De las inexactitudes ó falsedades que se observen 
en los estados, liquidaciones y demás documentos que se p o n 
gan á la firma de los Jefes, cualquiera que sea la categoría 
de éstos, serán responsables, com o regla sin excepción, los 
funcionarios que rubriquen al margen ó autoricen los res
pectivos borradores.

Art. 80. El encargado del Registro general de cada depen
dencia será personalmente responsable, cuando quede sin re
gistrar alguna orden, com unicación ó expediente de un día 
para otro.

A lt. 81. Todos los empleados están obligados á guardar 
secreto sobre los asuntos en que entendiesen, si el Director ó 
Jefe respectivo no las autoriza para manifestar el estado de 
aquéllos á los interesados. Sin autorización, asimismo, del 
Director general ó Jefe superior inmediato, tampoco podrá sa
car de la oficina los libros ó expedientes, ni tomar de ellos 
notas ni apuntes para otro objeto que el del servicio de que 
están encargados.

TÍTULO SEGUNDO
De la  A d m in istra ción  p ro v in c ia l.

CAPÍTULO XIII
ORGANIZACIÓN Y  COMPETENCIA DE LAS DEPENDENCIAS 

PROVINCIALES

Art. 82. El servicio económ ico del Estado, en sus dos con 
ceptos de «gestión* y de «resolución», será desempeñado en 
las provincias, excepto las Vascongadas y Navarra, por los 
organismos y dependencias siguientes:

1.c Delegaciones de Hacienda.
2.° Tribunales gubernativos.
3.° Intervenciones de Hacienda.
4.° Adm inistraciones de Contribuciones.
5.° Adm inistraciones de Propiedades y Derechos del Esta

do y Adm inistradores subalternos de Bienes del Estado.
6.° Adm inistraciones especiales para los servicios de Ta

bacos y  Timbre del Estado.
7.c Adm inistraciones de Aduanas, principales y subalter

nas, divididas todas en dos secciones, una administrativa y  
otra fiscal ó interventora é Inspecciones especiales para los 
impuestos de azúcares, alcoholes y achicorias.

(1) Véase la Gaceta, de ayer.

Abogacías del Estado y oficinas liquidadoras del im 
puesto de. derechos reales y  transmisión de bienes.

9.° Tesorerías.
10. Adm inistraciones de Loterías.
11. Administraciones y Depositarías especiales.
12. Archivos.
13. Intervenciones de las Salinas de Torrevieja y  Ib Mata, 

y  de la mina de Arrayanes.
14. Dirección de las minas de Almadén.
15. Comisiones de evaluación y Juntas periciales para el 

repartimiento de la contribución de inmuebles, cu ltivo1 j  g a 
nadería.

16. Recaudadores de Hacienda y Comisionados de apre
m io por débitos de bienes nacionales.

17. Resguardos.
lu la s  provincias de Alava, Guipúzcoa, Vizcaya y  Nava

rra habrá «Adm inistraciones especiales de Hacienda, Inter
venciones y Depositarías-pagadurías», refundiéndose en las 
«Adm inistraciones» todos-los servicios, excepto los qua son 
propios de la Intervención de la Caja.

Y  en la provincia de Canarias los servicios del Tim bre del 
Estado, estarán, por ahora, encomendados, á las Adm inistra
ciones de Contribuciones.

El número y clase de funcionarios se ajustará á lo que de
termine la ley de Presupuestos.

Art. 83. A  las Delegaciones de Hacienda compete la ins
pección y vigilancia sobre todos los organismos y  estableci
mientos de la Hacienda, sobre los Ayuntamientos, en lo c o n 
cerniente al servicio económ ico del Estado, y  sobre los res
guardos terrestres y  m arítim os en la parte puramente econ ó
m ica.

Art. 84. A  los Tribunales gubernativos compets el con o
cim iento y resolución da las reclamaciones que se susciten 
contra los actos económico*administrativos ó de pura gestión 
realizados por las diferentes dependencias de la Adm inistra
ción provincial de la Hacienda pública.

La tram itación de las expresadas reclamaciones corres
ponde á las Secretarías de los Tribunales, pero los acuerdos 
de trámite serán firmados por el Presidente de aquéllos.

Art. 85. A  las dependencias y Secciones administrativas 
compete la realización de los actos administrativos ó de pura 
gestión, ó sea la preparación, curso y fenecimiento da todas 
las operaciones previstas en las instrucciones, Ordenanzas ó 
reglamentos de cada ramo, hasta declarar y liquidar los de
rechos y obligaciones de la Hacienda. Be exceptúan de esta 
regla las obligaciones y les derechos cuya liquidación está 
encomendada á los Centros y Direcciones generales y á las 
Intervenciones de Hacienda.

A rt. 86. A  las Intervenciones y á las Secciones interven
toras compete, tn general, la fiscalización d8 todos los actos de 
gestión en cuanto se refieran á la declaración y liquidación 
de los derechos y  obligaciones de la Hacienda y áü  Tesoro, 
la intervención y fiscalización de las Cajas y almacenes y el 
servicio de contabilidad.

Art. 87. Corresponde, en general, á las oficinas de Caja el 
recibo, la custodia y la entrega de los caudales públicos, efec
tos y valores, verificándolo precisamente en la clase de m one
da ú otras especies que determinen los mandamientos de in 
greso y los de pagos, expedidos por los funcionarios com pe
tentes.

Art. 88. Son atribuciones especiales de las Intervenciones 
de Hacienda:

1.° Fiscalizar los actos administrativos de los Jefss de las 
demás dependencias, así com o las Cajas y almacenes.

2.° Liquidar las obligaciones del Estado por Deuda flotan
te y cargas de justicia, formando para estas últimas las nó
minas correspondientes, en las épocas y con los requisitos 
que se hallen establecidos.

3 .°  Liquidar también las obligaciones por haberes de las 
Clases pasivas, formando las nóminas de las mismas; ins
truir los expedientes de clasificación, y remitir a la Dirección 
general del ramo dichos expedientes, au  com o los estados, 
noticias y datos que reclame ei expresado Centro.

4.° Verificar las operaciones indispensables para el reco
nocim iento y liquidación de los derechos y obligaciones del 
Tesoro público por los deudores y acreedores que ocasionan 
los préstamos, las anticipaciones, los giros y , en su caso, la 
traslación ó movim iento de los fondos y valores corrientes 
entre las Cajas.

5.° Liquidar á las Corporaciones civiles la p?.rfce que les 
corresponda del producto de sus bienes vendidos y los intere 
ses que deben percibir antes ó después de que sesn emitidas 
las inscripciones correspondientes.

6.° Practicar las operaciones de liquidación y demás que 
sean propias de las sucursales de la Caja de Depósitos y de 
la Tesorería de la Deuda, observando las disposiciones v i
gentes y  las que les com uniquen las oficinas centiales res
pectivas.

7.° Cuidar de que la recaudación de los valores presu
puestos y de los créditos del Tesoro por pagos y fondos faci
litados con obligación de reintegro, se verifique dentro de los 
plazos fijados por las disposiciones de los diversos ramos, 
instruyendo los expedientes de reembolso y adoptando en 
ellos las resoluciones que puedan contribuir al más breve co 
bro de los créditos.

8.° Llevar la contabilidad de retenciones á las Clases pa
sivas.

9.° Llevar asimismo todos los libros de la contabilidad 
por valores y  obligaciones de los presupuestos del Estado y 
partícipes de las rentas, por los efectos de almacén, por las 
operaciones del Tesoro y por las de las Cajas sucursales de 
Depósitos y  Deuda pública.

10. Tomar rasón da los'.repartim ientos, padrones y m a ^  
trículas, cuentas^ liqu idacion es, premios á otros gastos,, ór
denes de adjudicación de fincas , contratos d i arrendamiento^ 
mandamientos de*ingresos y p agos,, y , en general, de todos 
los documentos que representen derechos y obligaciones' de 
la H acienda y  del Tesoro.

TI. Dar á los ingresos y  á lo# p a g o s  la aplicación dslida , 
para lo cual redactarán con claríilad y  en« la forma que deta
llen las instrucciones vigentes, todos l&s- m aadam ientc^ de 
cargo y  los de data por devoluciones úi otros conceptos que 
deba autorizar el Tesorero ordenador.

12. Expedir, en vista de las cuentas corrientes de la 
cienda y del Tesoro con  sus deudoras y  acreedores, las ce rt i
ficaciones que han de servir de base á la reeiar&ación de fós* 
débitos, y pasarlas con puntualidad á las Tesorerías de H a
cienda ó á las Adm inistraciones de Propiedades» según pr©»- 
ceda, para que estas dependencias puedan disponer que se ín* 
coen sin demora las diligencias de apremio.

13* Redactar y justificar todas las cuentas qu® deben ren* 
dir los Jefas de las dependencias que constituyen la Adm í* 
nistracíón económ ica provincial, formar la dé ingresos y  pan
gos y los documentos que reclame la Intervención general y  
demás Centros directivos, remitir aquéllas -y  é^t&s dentro dé
los plazos señalados, y  solventar los reparo# que form ule la 
mencionada Intervención general y  el Tribunal de Cuentas 
delí Reino.

14. Facilitar á las demás dependencia# provinciales los 
datos necesarios para que puedan liquidar- los intereses de 
demora por los ingresos de los ramos que tienen á su cargo.

15. \ParticiparA las Adm inistraciones de Propiedades el 
día en que los compradoras de bienes nacionales ingresen* el 
precio de la venta ó el del primar plazo, así com o el del ven 
cim iento de cada uno da éstos.

A rt. 89. Compete esencialmente á las Adm inistraciones 
de Contribuciones:

1.® La preparación, curso y fenecimiento de todas la# ope
raciones encaminadas al reconocim iento y liquidación  de los 
derechos y obligaciones de la Hacienda, por los ramos i  car
go de la D irección general de Contribuciones, hecha excep 
ción  de las obligaciones y derechos cuya liqu idación  esté por 
Leyes y Reglamentos especialmente encomendada al expre
sado Centro directivo, á las Intervenciones y á las Abogacías 
del Estado y Oficinas liquidadoras del impuesto de derechos 
reales.

2.° La investigación de todas las contribuciones é im pues
tos que tienen á su cargo, y  la com probación de todos los do
cumentos que sirvan de base para liquidar derechos del Te
soro y  deban ser objeto de aquel requisito, según los Regla-* 
mentos de cada ramo.

3.° El Registro fiscal de la propiedad, en las capitales 
donde se hubiere establecido, y la conservación y modifica
ción del catastro de cultivos y  demás servicios establecidos 
por la Ley de 27 de Marzo de 1900, entendiéndose, sin embar
go, que el empleado á quien se le confíe el nombramiento de 
Registrador fiscal de la propiedad ejercerá las funciones de 
las Comisiones de evaluación en las capitales de provincia 
hasta que se formen y aprueben los expresados Registros 
fiscales.

La form ación y  la conservación de los Registros fiscales 
de fincas rústicas y  da la ganadería compete á los Ingenieros 
agrónom os.

4.° Reclamar de las Corporaciones provinciales y m unici
pales, de los Bancos, Sociedades y otras entidades jurídicas, 
de los funcionarios y de los contribuyentes, las certificacio
nes, repartimientos, matrículas, padrones, balances, estados* 
declaraciones y, en general, todos los docum entos que están 
obligados á presentar, para que sirvan de base á la determi
nación de la riqueza imponible por los ramos que tiene á su 
cargo la D irección general de Contribuciones y á la fijación 
de los derechos de la  H acienda.

5.° Exam inar los referidos documentos, aprobarlos des
pués que hayan sido rectificados, si lo precisaren, y practi
car con puntualidad y exactitud todas las operaciones hasta 
liquidar las cantidades exigióles á los contribuyentes.

6.° Adoptar las medidas que hiciese indispensable la m o
rosidad de los particular* s y  entidades llamadas á form ar y  
remitir los docum entos ó á facilitar noticias para los fines 
del párrafo anterior, y las que requiera la falta de exactitud 
de los antecedentes ó docum entos facilitados.

7.° Cuidar de que las condiciones ds los arrendamientos 
por los ramos ó servicios de cuya adm inistración se hallan 
encargados se cum plan con exactitud, no permitiendo la m ás 
pequeña alteración en ellos, á no ser por orden superior, y  
proponer á la D irección general de Contribuciones, en caso 
de incum plim iento, la suspensión de los arriendos y los de
más acuerdos que correspondan.

8.° Liquidar los intereses de demora por los ingresos de 
todos los ramos á su cargo no realizados á sus respectivos 
vencimientos, para lo cual la Intervención debe facilitar nota 
comprensiva *de los datos necesarios, con el fin de girar las 
correspondientes liquidaciones.

9.° Comprender en los amillaramientos y  repartos, en las 
matrículas y  padrones y  en los demás docum entos cobrato- 
rios, la riqueza descubierta, las defraudaciones comprobadas, 
y  en general todos los derechos que resulten declarados á fa
vor de la Hacienda en los expedientes instruidos por oficio d 
por denuncia particular.

10. Instruir los expedientes indispensables para la apro
bación y cancelación de las fianzas que deben prestar los 
arrendatarios del impuesto de consum os y cualquier emplea
do dependiente de la A dm inistración de Contribuciones; los 
que correspondan á estos mismos funcionarios cuando resuU
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t$en alcanzados:; los de contrabando y defraudación que deben 
resolver las iunta^adm inistra tivas, y los de altas y bajasen 
Ha3 matrículas y familiar amientos.

11. Resolverles recursos previos que de palabra,ó por es- 
perito se mterpüájg&n contra cualquier acto administrativo
realizado por la dependencia ó por los Ayuntamientos y Ju n 
cias periciales y^administrativas ó 'Comisiones de evaluación 
en los asuntos relacionados con las contribuciones é impues- 
-tos en qms diéhas Corporaciones obran como auxiliares de la 
Administración*Económica, y notificar el acuerdo que recai
ga ál reclamante y al Interventor de Hacienda.

12. Practicar los servicios que, respecto á los impuestos 
de azúcares, alcoholes y achicorias, les encomienda la Real 
orden de 19 de^ebrero de 1902, publicada en la. G a c e t a  d b  
•Madriu el 7 del mes de Marzo de dicho año.

A rt.‘90. Compete especialmente á las Administraciones de 
Propiedades y * Derechos del Estado:

lr° ¡La administración de todos Jos bienes, rentas, censos 
y derechos de propiedad del Estado, así como la enajenación 
de dichos bienes y derechos y la redención de los censos y, 
en general, todos los actos de gestión y administración rela
tivos ádos distintos recursos que tiene á su cargo la Direc
ción general de Propiedades y Derechos del Estado, hasta 
realizar las cantidades procedentes de la administración y 
venta de todos los bienes y derechos expresados.

2.° Cuidar de que las condiciones de los arrcndamientqs 
de las fincas y demás bienes del Estado, mientras se procura 
.su enajenación ó venta, se cumpla con exactitud, no permi
tiendo launas pequeüa alteración en-ellos, y dando cuenta á 

l a  Dirección general del ramo tíe cualquier transgresión q^e 
•se cometiere.

B.° Hacer que los compradores de bienes desamortizados 
•otorguen los pagarés correspondientes, y pasar éstos, con re
laciones duplicadas, á ’k. Intervención, para que formalice s^ 
ingreso en Cafa.

4.® Ejecutar los demás servicios concernientes á la admir 
nistración y desamortización de las propiedades y derecho^ 
del Estado, en Ja parte que no corresponda á laacfícinaseent 
trales ni á  las Administraciones subalternas, haciendo que 
éstas cumplan estrictamente sus deberes.

5.° Liquidar los intereses de demora por los ingresos def 
ram o, que se realicen con retraso, para lo cual la Interven
ción deb8 facilitar los datos necesarios.

6.° Ejercer la investigación de las propiedades y derechcs 
del Estado y cuidar de que se realícen con puntalidad los des
cubiertos por estos conceptos, mediante el procedimiento de 
apremio.

7.° Instru ir los expedientes indispensables para la apro
bación y cancelación de las fianzas que deben prestar los su
balternos del ramo, los arrendatarios de bienes nacionales y 
los compradores de fincas desamortizadas qne contengan a r
bolado.

Arfc. 91. A los Administradores subalternos de B enes Na- ¡ 
cionales corresponden, por delegación de la Administración í 
principal de la provincia, las mismas funciones que á ésta en 
los bienes, rentas, censos y derechos qus radiquen ó hayan 
-de hacerse efectivos en el partido ó distrito que aquéllos ten 
gan á su cargo.

Art. 92. Competa especialmente á las Administraciones 
para los servicios de Tabacos y Timbre:

Los servicios que, con relación á dicho impuesto y á la 
renta de Tabacos, les encomiende la Representación del Go
bierno en la Compañía Arrendataria de Tabacos y Dirección 
general del Timbre y Giro mutuo, con sujeción á las disposi * 
ciones vigentes ó que en lo sucesivo se dicten.

Art. 93. Compete especialmente á las Administraciones de 
Aduanas:

Los actos de reconocimiento, aforo, liquidación, interven
ción y demás operaciones prevenidas en lus Ordenanzas gene
rales de la renta y en los reglamentos é instrucciones por que 
se rigen los demás impuestos que tiene á su cargo la Dírec- 
ción general del ramo.

La recaudación de los derechos liquidados pot aquel con- 
cepto, cuando la Administración de Aduanas no radique: en 
la  capital de la provincia, se verificará por dicha oficina * cui
dando de ingresar los fondos que recaude en las Oajás del Te
soro en los plazos que se le señalen. Si la Adminíátraciónt de 
Aduanas radica en la capital, sólo tendrá á su cfcrgo la re
caudación de los derechos llamados menores por medio del 
funcionario especial designado al efecto, y todos los demás 
derechos que liquide ingresarán directamente eh las Cajas 
del Tesoro, mediante las declaraciones de adeudó; en la m is
m a forma en que actualmente se efectúa,

A los Administradores principales les compete thmbiéir la 
Aprobación y cancelación de las fianzas de los Administf&dd- 
res subalternos y de los Recaudadores del ramo;

La aprobación y cancelación de las fianzas de loé Admi
nistradores principales corresponde á la Dirección geherABde 
Aduanas.

Art. 94. Corresponde privativamente á las Abogacías del 
Estado:

1.° Los actos da gestión, comprobación de valotés; inspec
ción é investigación, y en general, todos los relativos á la 
administración del impuesto de derechos reafes en«la réí^ 
pectiva provincia, y la liquidación del mismo en' lofe distsf- 
tos de las capitales, conforme á la Ley y Reglamenté por que 
dicho impuesto se rige.

2.° Liquidar el exceso de Timbre que ha de satisfacerse 
CU ¡ r e h iro  por los documentos quo se presenten á la liqui

dación del impuesto de derechos reales, y ejercer la inspec
ción permanente del Timbre, tanto en lo que á dichos docu
mentos respecta, como en cuanto al que debe emplearse en 
los pleitos y causas que se sustancien ante los Tribunales.

3.° Llevar al Registro especial del impuesto de utilidades 
y cumplir con los demás deberes que, respecto á Ja exacción 
de dicho impuesto, les impone el reglamento por que el mis
mo se rige.

4.° Bastantaar toda clase da poderes y cuantos documen
tos se presenten en las oficinas provinciales para justificar la 
personalidad y carácter da los que sean parte en los expe
dientes.

5.° Asesorar á las oficinas provinciales en todos los asun
tos en que, por su naturaleza jurídica, sea preciso informe de 
Letrado.

6-.° Representáis al Estado jante los Tribunales ordinarios 
de todos los órdene$, defendiéndole en los pleitos y causas de 
su interé *, con sujeción á las leyes y disposicipnes vigentes y 
á las in&truccioues que para cada caso comunique la Direc
ción genera 1¡ dedo Contencioso y anta los Tribunales Conten
cioso administrativos provinciales,

7.° Asistir á las Juntas administrativas, en general, á las 
de contrabando y defraudación, á las de Jefes que convoque 
el Delegado de Hacienda, y á las de subastas que se celebren 
para la contratación de servicios públicos.

Art. 95. A las oficinas liquidadoras de los partidos, á car
go de los Registradores de la propiedad, corresponde la liqui
dación y recaudación del impuesto de d i c h o s  reales y trans
misión de bienes en¡ el distrito de su demarcación, con todos 
los deberes y atribuciones que se determinan en la Ley y Re 
glamentp por que se rige dicho impuesto y los que les atri ■ 
buyen, con relación, á los impuestos de Timbre, y utilidades, 
los regí a mentó s,xespecti vos.

Art, 96. Son atribuciones especiales de las Tesorerías de 
Hacienda:

1.a Promover,, impulsar y dirigir la recaudación délas 
contribuciones é impuestos, cuya exacción se reaHza por me
dio de recibo,takmario, y las de los damás descubiertos, con 
la única excepción de los precedentes del ramo de Propieda
des y Derechos del Estado,, y satisfacer las obligaciones ds la 
Hacienda y del Tesoro.

2.a Instruir los expedientes para la aprobación de las 
fianzas que presten los Recaudadores de la Hacienda y Ad
ministradores de Loterías, sin cuyo requisito no serán pose
sionados.

3.a Redactar los documentos que deben ssrvir de cargo á 
los expresados Recaudadores y á los Agentes ejecutivos» ín 
terin subsistan éstos últimos, ó á los Arrendatarios del ser
vicio exigiéndoles resguardo.

4.a Hacer que la cobranza se realice dentro de los plazos, 
de instrucción, procediendo* s i1 fuere necesario, contra los 
funcionarios responsables de la demora.

5.a Acorder el grado de apremio que proceda contra los 
contribuyentes morosos, con ar jreglo á la Instrucción sobre 
recaudación y apremio de 26 de Abril de 1900.

6.a Exigir á los funcionarios de la recaudación, tanto vo
luntaria como ejecutiva, que rindan sus cuentas y practi
quen las liquidaciones en los plázos fijados al efecto, y que 
con puntualidad ingresen en la Caja del Tesoro, los saldos 
que resulten contra ellos.

7.a Remitir á los funcionariós encargados del procedi
miento ejecutivo las certificaciones que expidan la Interven
ción de Hacienda y oficinas de derechos reales y las que se 
reciban dé otras provincias* ordenando, al propio tiempo, 
á aquellos qué incoen inmediatamente las diligencias! de 
apremio, con yisfct de dichas certificaciones, que tienen la 
misma fuerza ej 8Cútiva que la sentencia judicial, con arreglo 
al art. 9.° de la Ley de A dministiláción y Contabilidad de 25 
de Junio de 1870.

8.a Vigilar á dichos funcionarios para que sigan y u lti
men con rapidez los procedimientos de apremio, reclamando 
noticias frecuentes de su estado, informan i o acerca de cual
quiera tr&nsgreéión deque sé"ten^a conocimiento, y certifica
ción de las diligencias^ siempre que se considere' neeesaf io, 
para declarar y exigir responsabilidades por las infracciones 
de la Ley, demoras ú oinisíohés que se adviertan en la tram i
tación^

9.a Examinar, reparar y aprobar, en su caso, deAtro de 
i los plazo3 reglamentariios, los expedientes de fallidios, pasán
dolos para la censura y toma de razón á la Intervención de 
Hacienda,

¡ 10. Cuidar de que los Administradores de Loterías veri
fiquen con puntualidad'eL ingresó de las cantidades que te 
sulten sobrantes en su poder, vecóger y comprobar los bille- 

; tessatisféehoéyí loé solfeantéÉÑle jcada sorteo, remitiéndolos 
á la Superioridad, y prácticalf-cuálquier otro servicio de este 
ramo.

¡
| 11. Custbdiat los yüoré&que éofcstittiyán la  cartera del
T e s o r o ,  les que se emitan á ü v o r ¡de las Corporaciones civi
les y eclesiásticas, las céiuiafé^ertonales ú otros efectos tim 
b ra d o s  qué sé reCibtn pára esté fia, los recibos de contribu
ciones, los libros taloáaHos denlas! cuentas, qómenjte^conLei 
Banco de E ipañiycln& tálicéíqué facilite el mismo estable
cimiento para él pago dé las Clases pasivas ó con otro destino 
autorizado, así como el que se recaudé por anticipación de 
contribuciones ó en otro concepto cualquiera,

12. Expedir los talones contra el referido establecimiento 
de crédito para el pago de las obligaciones del Estado.

13. Llevar los libros diarios para los ingresos y pagos 
que se realicen por cuenta del Tesoro y de las sucursales de 
la Caja de Depósitos y de la Deuda pública, y las cuentas co
rrientes por la recaudación voluntaria y ejecutiva que tienen 
á su cargo.

14. Practicar los recuentos y repesos de los efectos de ah 
macén en las épocas y con las formalidades establecidas.

Art. 97. A los Administradores de Loterías incumbe la 
expendición de billetes, el pago de los premiados, el ingreso 
de los fondos sobrantes, la vigilancia y persecución de las ri
fas no autorizadas y la contabilidad de la renta.

Art. 98. Compete á las Administraciones y Depositarías 
especiales: á las .primeras, ejecutar, con relación al térmico 
municipal 6 mayor territorio á que se extienda la jurisdíc^ 
cióu de cada una, los servicios que, por lo referente á la ca
pital de la provincia, desempeñan las Administraciones de 
los distintos ramos de Hacienda, sm perjuicio de la censura 
de la oficina provincial respectiva; y á las segundas, realizar 
el pago de las obligaciones que deben satisfacerse en los pun
tos donde se hallan instaladas, custodiando los fondos que 
reciban con este destino, rindiendo las cuentas de b u  inver
sión y hjustando sus actos á lo que esté preceptuado respecto 
al servicio de las Cajas del Tesoro en general y á las órdenes 
que les comuniquen Jas Tesorerías de provincias y Ja Direc
ción general del ramo.

Art. 99. A las Administraciones Depositarías, por su do
ble carácter., corresponden las atribuciones y deberes asigna
dos á las Administraciones y Depositarías especiales* debien
do siempre funcionar con estricta sujeción á las disposicio
nes generales que rigen para las oficinas de Caja é Interven
ción y á ias instrucciones qu3 recibénúe los Jetes de los ra
mos respícfcivos.

Todas las operad:nes y serv'clos qus prictiquejn serán 
fiscalizados por un In tervertir, que exútirá  en las mismas.

Art 100 A los Archivos provinciales de Haciéndales co
rresponde. clasificar y conservar ordenadamente, y con sepa
ración de ramos, todos los papeles, libros y documentos que 
existan en los m'smos, y formar los índices é inventarios, 
llevando para ello los registros y demás libros indispensables 
que faciliten la consulta y ejecución del servicio, y expedir 
las certificaciones de los documentos que existan ingresados, 
mediante orden y con el Y.° B.° del Delegado de Hacienda.

Aunque su personal es facultativo y auxiliar, dependien
do el primero del Ministerio de Fomento, compete al de Ha
cienda la superior autoridad sobre aquél, en cuanto tenga 
relación con el servicio especial que le es propio y que está 
llamado á prestar bajo la dependencia directa é inmediata de 
los Delegados de Hacienda en las provincias.

Art. 101. Corresponde á las Intervenciones de las salinas 
de Torrevieja y de la Mata y de la mina de Arrayanes» reali
zar todos los actos de fiscalización y contabilidad, con arreglo 
ai contrato de arrendamiento y demás disposiciones que les 
sean aplicables.

Art. 102. Corresponde á la Dirección de Jas minas de Al
madén realizar todas las operaciones propias de la explota
ción, fabricación beneficio, hasta poner los minerales en con
diciones de exportación y venta, y llevar la contabilidad co
rrespondiente, todo bajo la dirección é inspección de la Di
rección general de Propiedades y Derechos del Estado.

Art. 103. Las Comisiones de evaluación, en las capitales 
de provincia y en las poblaciones donde existan Adm inistra
ciones especiales ó Administraciones-Depositarías, así como 
las Juntas periciales, en los demás puntos, tienen la misión 
de formar la estadística de la riqueza imponible y los repar
timientos de la contribución de inmuebles, cultivo y ganade
ría de la localidad, con arreglo á las disposiciones que sobre 
el particular rigen.

Art. 104. Corresponde á los Recaudadores de la Hacienda 
y Comisionados de apremio por débitos de bienes nación «Jes,; 
á los primeros, realizar la cobranza voluntaria y ejecutiva de 
todas las contribuciones é impuestos y demás recursos? y de
rechos del Estado que se les encomienden, observándo los 
preceptos contenidos en la Instrucción sobre procedimiento 
para hacer efectivos los débitos en favor de la Hacienda pú
blica ; y á los segundos, proceder por la vía de apremio con
tra  los deudores por el concepto de bienes nacionales.

Art. 105. Los Resguardos de mar y tierra, ó sean el .Cuer
po de Carabineros, el Resguardo de puertos y la Vigilancia 
de salinas, están directamente encargados de perseguir el 
contrabando y la defraudación, yigilapdo las costas y la$ 
fronteras, reconociendo los edificios, caballerías, carruajes.y  
embarcaciones, aprehendiendo los géneros y efectos objvto de 
estos delitos y las personas que lo realicen, extendiendo iactáé 
en que consten los hechos y circunstancias de la aprehensión* 
y poniendo lep efectos y los reos á disposición del Delegado de 
Hacienda, para que se exijan las responsabilidades corréspon- 
dientesytodo sin perjuicio de las atribuciones y deberes que, 
para auxiliar el descubrimiento y persecución de dichos deli
tos, corresponden á la Guardia civil, Capataces de cultivo, 
Peones camineros y demás institutos y agentes de Ja Autori
dad á quienes las leyes y reglamentas asignan diehas funr 
ciones.

[Se continuará.)
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Escalafón provisional del Cuerpo de P risiones. (1) 
S E C C I O N  A D M I N I S T R A T I V A

fltimer Io FECHA DI INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

i®
«ion

NOMBRES
Día. Mee. AI®. Día. Mes. Alo.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

0̂0 ; D. Leandro Pina Bermejo#..................................................... ... 30 M avo.. . . . . . . . ¡ 1898 30 Mayo*............... 1898 Derecho propio. 
Idem.Emilio Daca! Cabo.. . , . .......... ........................................... 30 Mayo : 1898 30 Mayo................ 1898

l6Z Cosme Alonso. *.••••*••••••••••.................... 30 May O1. . . . . . . . . ■' 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
163 Luis Hidalgo Hidalgo . 30 Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
764. Manuel García Bernabé........* . ................... ...................... 30 M ayo.. . . . . . .  •| 1898 30 M a y o . . . . . . . . . 1898 Idem.
765 Manuel Ballina Ballina. *........ ............... ........... .............. 30 Mayo ••••«•••• 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
706 José Sánchez Solé.................................... ..................... 30 Mayo ..#.•»*•• 1898 30 Mayo................ 1898 Idem .—Excedente.
767 Constantino González Sarradelo.......................................... 30 Mayo* # ............ 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.
768 Antonio López Margalíza „• • »«« .,............ . 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
769 Agustín Sierra Moraleda.. . . . ............. • • 30 Mayo• * • #........ ; 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
770 Manuel Márquez Gutiérrez,....•»•••••.......... 30 M ayo «•**.»..* 1898 30 Mayo................ 189 8 Idem.
771 Pedro Baeza Vidal................................................. .. 30 Mayo #,#.••••« I 1898 30 Mayo................ 189 8 Idem.
772 José Huertas Lujan ......................................................... „ „, 30 Mayo. ...»••#• 1 1898 30 Mayo........ 1898 Idem.
773 1 Gabriel Herráez Herráez»..  • • •........ ....................... ............. 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
774 ( Simplicio Cárdenas...................................... ............ ............. 30 Mayo*. . . . . . . . *«98 30 Mayo................ 1898 Idem»
775 Waldo VelaseoRodas............................. ............................ .. 30 M ayo » » - - .» » » - 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
776 Diego Muñoz Cuchillo...................... .......... ......... , „ ............. 30 Mayo. ••••••*• 1898 30 Mayo. . . . . . . . . 1898 Idem.
777 José Trujiilo Moyano.*............................................. 30 Mayo i 1893 30 Mayo................ 1898 Idem.
778 Baltasar BallestasBlesa. 30 Mayo »•••••*•• 1898 30 M a y o ... . . . . . . 1898 Iaem.
779 Antonio Rodríguez Sánchez....................... • ••<>••••............ 30 Mayo. 1898 30 Mayo.......... .. 1898 Iaem.
780 Joaquín Mora Gauzón.....................................«*. • •............. 30 Mayo ................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
78 L Avelino Naveira Varela.......................................„ ................. 30 Mayo.* *.......... 1893 30 Mayo................ 1898 Idem.
•782 Antonio Guzmán Pérez. •........ .. . . . . . . .  . 30 Mayo 1898 30 Mayo.............. . 1898 Idem. — Excedente
783 Amado Loscos......................... ............................ .. . .  . . . . 30 Mayo* ..* * ..• 1898 30 Mayo........ 1898 Idem.
784 Leandro Rodríguez García.................................. ................ 30 Mayo. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
785 Francisco Navarro González............ ............................. .. 30 Mayo................ 18 98 30 Mayo................ 1898 Idem.
786 Mariano Veiga Garabatos.. . . . . . . . . . . . . . . ........ .............. 30 Mayo *.•••••• 1898 30 Mayo................ 1898 Idem .
787
788
789
790 
79 L

José Sánchez Martínez............................. . 30 Mayo. ••••*•• 1893 30 Mayo................ 1898 Idem.
Nicolás García Díaz....................................................... .. 30 Mayo 1898 30 Mayo................ 189 8 Idem.
Clemente Rubio Grego . , , ,  * •, • • , , . . . . . . . . . . . . . 30 M »yo. .  * .»* . •, 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Isidro Miranda Janeiro....................... .............. .................. 30 Mayo. •••«•••. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Pedro Matute Prado.............. . 30 Mayo* •••••••* 1898 30 Mayo................ 1898 Idem*

792
793
794
795
796
797
798
799
800

José Giráldes Alvarez.......... .................................. .............. 30 Mayo.............. 1898 30 Mayo................ 18*8 Idem,
Juan Lobón L iz. • 30 Mayo «•••.*••» 1898 30 Mayo........ ... 1898 Idem.
Bsnito Taboas Barros........ .. • 30 Mavo .**••••.. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem •
José Gómez Rodríguez. ••••.••••••••••••••..«• . . . . . . . 30 Mayo ••••**., 1898 30 Mayo........ 1898 Idem.
Juan Pedro Duran ...................................... ........................... 30 Mayo ••*.••••, 1898 30 Mayo................ 1898 Idem *
Jo*é Alvarez Sánchez................................ 30 Mayo .«••••••. 1893 3a M a y o . . . . . . . . . 1898 Idem.
José Mantecastini Salazar............. ••.•••••.*••................. 30 Mavo. . .* .* * . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Máximo Angel Carriches...................................... ................ 30 M ayo............... 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Francisco Mateos Martes Fernández ................................ 30 M ayo............... 1898 30 Mayo................ lfe98 Idem.

801
802
803
804
805
806
807
808
809
810 
811 
812
813
814
815
816
817
818
819
820 
821 
822
823
824
825
826
827
828
829
830
831
832
833
834
835
836
837
838
839
840
841
842
843

Cesáreo Molina Cortijo................................................. .. 30 Mayo............... 1893 30 Mayo................ 1898 Idem.
Luis González Escobar. 30 Mavo........ ... •. 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Pablo Gnli A lm ello............................. ................... .. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Cándido Oñate Esteban................. ............... . •• 30 Mayo.......... . 1898 30 M a y o .. . . . . . . . 1898 Idem.
Juan Cruz Angeles .................. 30 Mayo. • *.......... 1893 30 Mayo................ 1898 Idem.
Manuel Rubio Benavides........... . . . .  .............................. 30 Mayo. . .  • * . . . 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.

Idem*Jaan López Rubio........................................ .......................... 30 Mavo. * * *........ 1898 30 Mayo................ 1898
Francisco Aguilar Cano. . . . . . . 30 Mayo. • ••••••. 1898 30 Mayo............ 1898 Idem*
Sísinio Rodríguez Redondo,. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  . . . . 30 Mavo........ .. 1898 30 Mayo............ . 1898 Idem.

Idem.Francisco Meis. . .  .................................. 30 Mayo ••..*•,•• 1898 30 M ayo............... 1898
Luis Martínez Hidalgo.................... ........... ............................. 30 Mayo................ 1898 30 M a y o . . . . . . . . . 1898 Idem.
Serafín Araujo Alonso............................................................. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Cristóbal Tortosa Jane!.. • .............................. .. 30 Mayo.......... 1898 30 M ayo .............. 1898 Idem.

Idem.Ignacio Luque Fernández..................... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898
Almanzor (* arcia G o y ........ .. ........................ .. . . 30 M ayo............... 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.
Isidoro Sáinz Martín ........ .............. .. 30 M ayo............... 1898 30 Mayo.......... 1898 Idem.

Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.—Excedente, 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Daniel Pérez Burgos....................................................... ....... 30 Mayo............... 1898 30 Mayo................ 1898
Jo8é Lobo Regalado . . . . . . . . . . . .  .................. •••••• • • • 30 Mayo............ .. 1898 30 M ayo............... 1898
Domingo Granados Hernández 30 M ayo........ .. • • • 1898 30 Mayo................ 1898
Jesús Rubio Hernández. 30 Mavo. .•*••*.. 18 8 30 M ayo ................ 1898
Tomás Salgueiro Fernández. , .................. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo.............. 1898
José Salgueiro Fernández........................... .................. ... •. 30 Mavo.............. * 1898 30 Mayo................ 1898
Jacinto Castelló Caldú . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30

vt • • • • t • • *
Mayo 1898 30 Mayo................ 189 8

Trinitario Abad Moreno................................... ..................... 30 Mayo 1898
1898

30 Mayo................ 1898
Fernando Abadía García................. ............... ................... .. 30 Mayo................ 30 Muyo................ 1898
Paulino Huerta Sáez ....................................... ............ . 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898
Felipe Capotillo V ega....................................... . 30 Mayo................ 1898 30 Mayo................ 1898
José Casas Torres.............. . . ........................................ 30 Mayo............ ... 1898 30 Mayo................ 1898
Eugenio Alepuz............. .............. ................ •••••............... 30 Mayo.............. 1898 30 M ajo................ 1898
Manuel Mate de la Calle. . . » ........ ••••••............................. 30 Mayo.*. . . . . . . 1898 30 Mayo.......... . 1898
Juan Fernández Vecino..................................... ..................... 30 Mayo.......... . 1898 30 Mayo................ 1898
Manuel Méndez Plegueruelo................... ............................. 30 Mayo................ 1898 30 Mayo.............. 1898
José Vázquez Ares.......... ................ ........................ ............. . 30 Mayo........... 1898 30 M ayo.............. 1898
Guillermo Megías Risquet..................................................... 30 Mayo................ 1898 30 Mayo.............. . 1898 Idem.
Vicente Revillo Remedios.............. ............... ................. . 30 Mayo 1898 30 Mayo................ 1898 Idem.

Idem.
Idem.

Casimiro Lafaente Carro .................................... ................... 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 ; Mayo................ 1898
José Villoslada Alvarez............. .. . . 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo................ 1898
Francisco Vinuesa A gu ila r ............................ . 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 M ayo.. ............ 1898 Idem.
Juan Rochina Bosque ............................................ .............. 30 M ayo.. . . . . . . . 1898 30 Mayo............. 1898 Idem.
Juan B*eza Ortiz.. . . . . .  o. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 30 Mayo.......... .. 1898 30 Mayo............ .. 1898 Idem.

Idem.Felipe Fajardo Medrano........................................... 5 Julio ................ 1898 5 Julio................. 1898
José Calvo García. ..•..••••••«,••• . . . . . . . . . . . . . . . . . . 15 Ju lio ............ 1898 15 J u lio ........... 18ií8 Idem.
Francisco Martín González. 27 Ju lio ................ 1898 27 Julio................ 1898 Idem.

844
845

Jaime Más y Más........ ........... ........................... ....................... 27 Ju lio ................ 1898
1898

27 J u lio . . . . . . . . . 1698 Idem.
Pedro Jorge Rám is................................................................... 7 Octubre............ 7 Octubre............ 189 8 Idem.

846 Basilio Anastasio Rojo.......................................................... 7 Octubre. . * . . . . 1898 7 ! Octubre. . . . . . 1898 Idem.
847 Germán Ferrer Jamarás............................................. .......... 7 Octubre.. • • •.. 1898 7 Octubre . . * . , . 1898 Idem.
848 José Rodríguez Germán...................... ................................... 7 Octubre.. . . . . . 1893 7 Octubre .......... 1898 Idem.
849 Matías Méndez Caballeda........................................................ 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
850
851
852

Domingo Rodríguez Gómez. ................................................... 7 Octubre • • .... 1898 7 Octubre . . . . . . 1898 Idem.
Damián Ruiz Gastón................................................ . 7 Octubre. .......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
Manuel Fernández Campos..................................................... 7 Octubre............ 1898 7 Octubre .......... 1898 Idem.

853
854
855
856
857
858
859

Santiago Pajares Pérez.................................................. 7 Octubre ••••.. 1893 7 Octubre.......... 1898 Idem.
Cosme Ruiz de Z iazo .......................... ............................ 7 Octubre. . . . . . 1898 7 Octubre........... 1898 Idem.
Gustavo Chalóns González............. ...................................... 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 O ctubre.......... I89á Ideriu—Excedente* 

Idem.Eduardo Cabezas Lozano...................... ................... .............. 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898
Ferroí-i Jiménez Martín. 7 Octubre,. . . . . . 1893 7 Octubre. ••••.. 1898 Idem.

Idem,
Idem,

José Maíz Pavón......................... .. 7 Octubre.. • • • •. 1898 7 Octubre. •••••• 1898
Francisco García Lam ola....................................................... 7 Octubre.* • • • • • 1898 7 O ctubre..,.» .  L 1898

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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JNtímero
FECfíÁ be ingreso en el cuerpo FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

NOMBRES CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO
arden. Día. Mes. Añó. Día. Mes. Año.

860
861

D. Aparicio Sarmiento de ía Jura ............................................. 7 Octubre . . . . . . .
Octubre ..........

1898
I

7 Octubre.?. •. •. 1898 Derecho nronio
Antonio Montenegro Rey ...................................................... 7 1898 7 Octubre. • • •. • • 1898

jlsxjl UvUV Ui Upiv«
Idem.
Idem.—Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem .— Excedente. 
Idem. —Excedm 'e. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

862 Jacinto Liébana Palomino........ .......... ................................. 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre ........ 1898
863 Sebastián López P a rr illa ........ .............................................. 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre.. . . . . . 1898
864 Teodoro Domingo Gilabarte................................................... 7 Octubre .......... 1898 7 Octubre. • • ••.. 1898
865 Federico Román Murciano..................... ............................... 7 Octubre.......... 1898 7 O ctubre.......... 1898
866 Mateo Rico L lano.......................... ........................................... 7 O ctubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898
867 José Ruiz Castelíu........................... ............... ....................... .. 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre... . . . . 1898
868 Martín de la Orden A lon so.................................................... 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898
869 Agapito Martín Elgueta................ ........................................ 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... 1898
870 Florentino MartínezOsaa....................................................... 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898
871
872

Julián Montes Fernández...................................... 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898
Benito Antonio Calvo Línea............ ....................................... 7 Octubre.......... 1893 7 Octubre.......... 1898

873
874

Pedro Peña Parra............................... ...................................... 7 Octubre............ 1898 7 Octubre.......... 1898
Teodoro Vázquaz Alvarez••••••••••........ .............. ........... 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... 1898

875 Benito Vázquez Fernández. •. • ............................................ 7 Octubre.. • . . . . 1898 7 Octubre............ 1898
876 Ignacio Jiménez A lb a ............................ . ......... ................... 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... 1898
877
878
879
880 
881 
882 
883

Joaquín García Torres............................................................ 7 Octubre............ 1898 7 Octubre.......... 1898
Manuel Naveira Carb&llo ...................................................... 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... 1898
Evaristo Pérez Cañedo .................... .......................... . 7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898
Leopoldo Fernández Mesas...................................... ............. 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre . . . . . . 1898
Felipe Pascual Conde................................ .......... ................ 7 Octubre............ 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
Andrés Martínez Flores.................. .................. .................... 7 Octubre .......... 1898 7 Octubre.......... 18 98 Idem.

Idem.Juan Serra Barrachina.......................... .................. . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre.......... 1898
884 José Miranda Loarte.............. .................................................. 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
885 Apolonio Sánchez Izquierdo Gómez.•••••••••••.. ••••• 7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.

Salvador Sabater Cardona ............ ........... ..................... .. 7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre........... 1898 Idem.uOu
887
888 
«QQ

José Valls G il.......... ............. ............ . 7 Octubre .............. ... 1898 7 Octubre . . . . . . 1898 Idem.— Excedente. 
Idem.Santos Parrondo Martínez .  ................. ........................ 7 Octubre . . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898

Miguel Abadía S alvo............ . . . • • • ........... .................... .. 7 Octubre........ ... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.O O u

890
891
892
893
894
895
896
897
898
899
900 
9;)1
902
903
904
905

Luis Honrubia Cebrián ................ .. 7 Octubre . . . . . . 1898 7 O ctubre.......... 1898 Idem.
Die^o Liébana P a la c io ..................•............. ••••••••••••• 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.—Excedente.
Manuel López López............ ......................................... .. 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
Ramón Merino del Castillo. ................... . 7 Octubre . . . . . . 189 8 7 Octubre............ 1898 Idem.
T¡'i,íi7ií*írí*o A lar te Gómez . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre............ 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.— Iwccdcnte.
Feliciano Foreada Amezna ......................................... ... 7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898 - Idem.
Pedro Molina Guisan . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.................... 1898 Idem.
T n c ó  Calvo Snne.hftz . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
.Tose de la Rosa Robredo . . . . .  ...................... ••••• 7 Octubre........... 1898 7 O ctubre.......... 1898 Idem.

11 na I.OT'flnn ÍTnn7.álft7 __ . * A « 7 O ctubre......... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
IVf »rmpl Martín TcpIaríiar____ 7 Octubre............ lt98 7 Octubre............ 1898 Idem.
A ti tnn i n í .Ánav T .(ínft? 7 Octubre........ 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.
Salvadni1 TjRVAflán Monta.nsr * • 7 Octubre.......... 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.— EacedenU,
V í Pprifp frl 1 PJo Uvíft. __ ___ 7 Octubre... . . . . 1898 7 Octubre.......... 1898 Idem.

7 Octubre........... 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.
7 Octubre.. . . . . . 1898 7 Octubre............ 1898 Idem.

23 Diciembre........ 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.yuo
23 Diciembre 1898 23 Diciembre 1898 Idem.Í7U i 23 D iciem bre..... 1898 23 Diciembre 1898 Idem.yuo

QHQ 23 Diciembre 1898 23 Diciembre 1898 Idem.yuy
Q1 ñ 23 Diciembre 1898 23 Diciembre 1898 Idem.—Excedente.yiu
911Q19

23 Diciembre . • •. 1898 23 Diciembre........ 1898 Idem,
23 Diciembre • •.. 1898 23 Diciembre 1898 Idem.—Bocccdentc.

913
914
Oí ̂

23 Diciembre . . . . 1898 23 Diciembre....... 1898 Idem.
23 Diciembre • ... 1898 23 Diciembre. 1898 Idem.
23 Diciembre 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem, — Excedente*y lo 

916 
917QIO

23 Diciembre . • •. 189 8 23 Diciembre. 1898 Idem.
23 Diciembre....... 1898 23 Diciembre 1898 Idem.
23 Diciembre 1898 23 Diciembre . . . . 1898 Idem.yio

919
920

23 Diciembre 1898 23 Diciembre........ Ife98 Idem.
23 Diciembre 1898 23 Diciembre 1898 Idem.

S E C C I O N S A N I T A R I A

FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE INGRESO EN LA CATEGORÍA

K tunero 
de 

orden.
NOM BRES

Día. Mes. Año. Día. Mes. Año.
CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

lledScos de primera clase.
i r\ K y. íam i/. T'ai'I'oo finí a _ . . . . . . . . . . . . . . . 2 Julio............... 1890 2 Julio.............. 1890 Concurso.1
2o

T̂ amftfrin FfifílflUÓfiZ. . 8 0  ¿tubre . . . . . . 1888 18 Mayo............ 1894 Idem.
%/f ó i m n da Ft*® n ai aAn "R nO ll ATO - . . . . . . . . . . . . . . . . . 8 Octubre......... 1888 10 Diciembre....... 1931 Idem .o

A TApX \ fa T tn a l T i 'o n o i ’ A G -n '/m á f l  . . . . . . . . a . . . 10 Enero............. 1889 3 Enero............. 1902 Idem .4

m édicos de segunda clase.
T\ T n am/\1 /I a  T) la n /iA  /I a L vq  o a y i . 8 Octubre......... 1888 3 Enero.............. 1902 Concurso.1

2 A nA a Qa avirttt T)t»i n O 8 Octubre......... 18?8 3 Enero . . . . . . . . 1902 Idem.

m édicos de tercera clase.
>■ 8 Octubre . . . . . 18Í8 8 Octubre.... . . . 1888

1888
1883

Concurso. 
Derecho propio. 
Concurso.

1
o 15 Noviembre.. . . 1888 15 Noviembre.. . .
Q Tiioá M  « ifÍq  T .11 FaH O V V  91.11 A - * . 13 Diciembre.. . . . 1888 13 Diciembre......O íjf A a1 TI a  a/tío 'xt A Ino 1q  /I  o í  O I  Drt/I _ 13 Febrero.......... 18*9 13 Febrero........... 1889 Idem.
4
5
6
7
8 
9

10

1
2
3
4

Gerardo Ferreiro Abente..................................................... 26
6

22
22

Abril..............
Junio

1889
1889

26
0

Abril............... lr89
1889

Idem. 
Idem.

Vicente Méndez Manzano. ...............................................
D Amrrln Anl mpfííll íIa los «.••«*■■••••••••••••••»»

Diciembre..... 
Octubre.........

1887
1888

28
23

Agosto.........
Mayo.. . . . . . . .

1891
1893
1896
1900

Idem. 
Idem. 
Idem. 
Idem.17 n Tin ha Viftül Oft.17 - . * • • » • • • •»»••••••• »••• 28 Octubre... . . . . 1888 5 Septiembre.. . .

p*Ki a  n  a i* ais. Rdrníndflz A. 19 Enero . . . . . . . . 1887 14 Marzo .••••••«

Practicantes de M edicina ySCirngía.

Juan Danamiftl da Castro................
4
4

Octubre . . . . . .
Enero. . . . . . .  *

1883
1892

4
4

Octubre . . . . . .
Enero ............

1883
1892
1892
1892
1892

Concurso.—Excedente. 
Idem.
Idem.
Idem.
Idem.

Silverio Vegas Velasco.. . . . . . . . . . .  • . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
José Navarro Rueda.............. .... .......... ; . . . . ' ..............

4
4

Enero . . . < . . . ¿ I8^2r
1892 

: 1892 
1892 
1892

4
4
4
4
4

Enero.............
Enero . . . . . . . .
Ftiato . . . . . . .

5
6
7
8

Pablo Alviach y  G a l v e z . ¡.••••••••••••• •
NPTDAñín n¿DíÍ?fln Cr SlfiflUO. .aaaa.a.a. . .*».ét

4
4
4

Enero ••.*•••» 
Enero. ..  . . . .  
Enero . . .  i. . . .

JuuCXw . . . . . . . .
Enero.............
Enero.............

1892
1892
1894

Idem. 
Idem. 
Idem."R n cf Oíii iifí a rlttl Mata 1 - ~ ~ . 18 Mayo.............. 1894 18 Mayo...............

P racticante de Farm acia.

1 D. Filiberío Soria Sánchez......................................................... 18 Mayo.............. 1894 18 M ayo............. 1894 Concurso.
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S E C C I O N R E L I G I O S A

Niímerc
FECHA 1>E INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE: INGRESO EN LA CATEGORÍA

de

«xrden.
N O M B R E S

Día* Mesa Año. Día, Mes, Año.

CONCEPTO POR EL QUE HAN INGRESADO

Capellanes de prim era elase* ■
1 5 Koero . . . » * » . . 1887 " m Septiembre.... 

■ Enero ............
F98 Derecho propio. 

Idem.9 15 Pe brero 18*2 e 1902
3 Too, ii q Di a t Marta.... . , « * * .  * „ * * * * * * . « .  * * * % 15 Febrero.,» 1892' 1 29 ' Enero ............ 1902 Idem.

CapcJlMtcs « l e  segunda c lise* \

1 ID A ntfifiifi Bastos Anh0 * .,, * * • * *«• * *,«„ *, %* * * * , ,»• . * « , 23 Septiembre.».» 
Noviembre.» . » ,¡

1886, ¡ 22 Diciembre . . . . 1894 Concurso*
s ntapn Gft'rafa RlfifiiMS.*»,».... » . .  * - « - . *  * • • »*»» •., »*.»•, 23 1886 3 Enero...,.. . . . . 1902 Idem.

Capellanes « l e  tareera clase.

1
2

Ti Rnaainee íIüi P'tt lililí GitttiJiSi ...................... 23 Septiembre,... 
Diciembre. . . .

1886 ' 23 ; Septiembre.... 
Diciembre___

1886 Concurso,
lili lililí llllillilifii MilliBiiiFiifii .* *..* * «i,«, i» • * »«, i * * » » * * . . . . . . * » . » . .  . 11 1886 ;' t i i 1886 Idem

S iicrs ifl :8e, fu tí si, Cali r®.... . ........■«,...%% ..% % 30 Diciembre . . . . 1886 30 Diciembre . . . . 1886 Idem.
4 J'lBlIfcjill'lBííí'll HiSl.lil'lBllBlll „a m mi »Hii .un, m m % m % m % % % ... * « • . * « * • .......... • * • • * * » 30 Diciembre.» 1880 39 Diciembre . . . . 1886 Idem.

M'ÍipibniíI V̂ etnAnútn..*<*«.%«.,.»...,.......... ...................... 4 Marzo 1887 4 Marzo ............. 1887 Idem.
6
'I'

MllíBll lililí IbtfMllHHVa iSílBlftíiíillBu, ... * • ........................................ 10
10'

Marzo * . » » . » , » 1,887 ’ 10 Marzo............ 1887 Idem.
Ttararfan HarefaManuel............. . .• • • »• ......................... Marzo .......... 1887. 10 Marzo............ 1887 Idem.

8 nl'iDiiié Vi lia verde TóIItó® . . . * . . . • • • • • ...................... . 4 i Noviembre »». 1887 4 Noviembre,. . . 1887 Idem.
9 Til 1'i®lía Pam pliega Riaño*. ................... ..................... ■ 4 Noviembre,».. 18-7 4 Noviembre... . 1887 Idem.

1#
11 i
12 
13
M  
15 
10 |
17
18 1
19
20 11 
21 
22

Pfi,1! cisca González Pénala.................................. .......... 4 Noviembre... 1887 4 Noviembre___ 1887 Idem.
Podro Abisela Ibarguehi. • ............... *............. . » » * » , » , * 4 I Noviembre___ ■■ 1887 4 Noviembre.. . . 1887 Idem.
Francisco Galiana G o m i s . » I- 5 Noviembre. . . . 1887 5 Noviembre. . . . 18s7 Idem.
Mauro Berenguer Payá .......... ................, • « » ................... .. 221 Noviembre.... 1887 22 Noviembre.. . . 1887 Idem.
José Vidales Gané............. • . . . , . * » * • • » . * . » ■ » * » *  « ••* * • *■ 22 Noviembre.» . . 1887 22 Noviembre.. . . 1887 Idem.
Juan Bautista Chuliá.................* * * . ®* •, * j 28 ¡ Noviembre. . . . 1887 28 Noviembre.. . , 1887 Idem.
José María Meneses Rodríguez.. . . . . . . . . . ®. .  . . . . « 5 Marzo . . .  • . . . » 1881 5 Marzo............ 1888 Idem.
Pedro Reverte Sánchez ................................... ............. 14 i Mayo. » . . . . . . » 1888 14 M ajo ................ 1888 Idem.
Cándido N tíñez B en a vides ,.* »* »• • » «  * * *«*» * * •* • * * *1 14

w, . J w ...  i . . .  • •
Majo. . . . . . . . . 1888 ■ 

1888
14 M ayo ...... .. 1888 Idem.

Jm n Turón Bedelías »»* » » ®»* * - -■ - * - » *  •«•»* 14 Mavo»............ 14 Mayo.............. 1888 Idem
Juan Reinos o Ber langa, . . » .  - ...* - -««• «» »*« * * * * *.» U Majo ............. ’ P-'88 14 Mayo . . .  . . . . 1888 Idem.
Francisco García Roldán -..* - *»»* * * * ®. * .1 15 Febrero.* . . . . . 1892 15 Febrero........... 1892 Idem.
Angel L a b jiras Roca * •> * • * • #«* * * • * * • • * * *. 15 : Febrero.. . . . . . 1892 15 Febrero........ . 1892 Idem.

23 ¡
24
25
26 
27

G h el Mi rp no Cf sf r o. . . . . .  . 15 Febrero.. . . . . . 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Tnm»s Se garra Caldncb. < •. * • »*«*»»* ■»«• •»* * * *.«*•* •»» 15 Febrero,. . . . . . 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Mdnico Toledano León. • . * *« *■ *»»■ * • * * • * * * *«* *. *«■. *. j 15 Febrero -........ 1892 15 Febrero.......... 1892 Idttm.
Bal bino Venancio Palomino' Telada» *. • •»• 15 Febrero.. . . . . . 1892 15 Febrero........ 1892 Idem.
Casimiro Miño Pérez .»»„** • * * ..«•  • * * ••••»•«•••••••••• 15 Febrero... . . . . 1802 15 Febrero.......... 1892 Idem.

28 f
20 .i
ao '■

Ramón Vidal Ri va«... 15 Febrera.......... 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Antonio Ldptz Gil». . . . . . . . . » . 15 Febrero.. . . . . . 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Daniel Tilas Bornisill . . « • »•  • »,**»»»***»**»*•» .»*** .*» . 15 Febrero.......... 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.

31 ! 
33 i

José Mi veril Jiíjuetoft »•••»■■>»«* * *»* * * * **•»*••*»,*#*•*. 15 Febrero.......... 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.
Benito González García * ■ 15 Febrero,. . . . . . 1892 15 Febrero.......... 1892 Idem.

39 :í
34: 1 

■ 15 ,
38

Antonio Rodrígiiez San-SoTOán*. • . . . .  . .. 15 Febrero.......... 1892 ■ 15 Febrero... . . . 1892 Idem.
IiBíí'ií oro Solfa Mili1* . . . . .  . . . . . . . . . . . » , . . . . . . . . . . . . . 15 Febrero.. . . . . . 1892 15 Febrero.. . . . . . 1892 Idem.
Constantino Allegue López.. . . .  *«• * «»»* «*  • * » * » . » . * . .  *. 22 Junio*........... 1892 22 Junio ............ 1892 Idem.
f i a a l e l  Rn:i:z¡ 0a,sai.... . . . . . .  * . . « . . . .  •»• •. • . . . » . . . . . . . . . 22 Junio ______ 1892 22 Junio.......... . 1892 Idem.

S E C C I O N  D E  E N S E Ñ A N Z A
i

; Húmero
FECHA DE INGRESO EN EL CUERPO FECHA DE IXGRFSO EN LA CATEGORÍA

de
oTden.

N O' M B R E S
Día. Mes. Año. D ía . Mes. Año.

CONCEPTO POR EL QUE H A N  ING R E SA D O

llaes ir ii#  ée Instrucción prim aria de prim era clase.

1 D, Fernando López Dueñas................. . 23 Junio............ 1881 10 Noviembre.. . . 1883 Oposición.
Idem.2 Ricardo González Alvarez........................................., 23 Junio............. 1881 10 Noviembre.. . . 1883

3 Matías Bosch Palmes................. .................................. 23 Junio............. 1881 10 Noviembre.. . , 1883 Idem.
4 Eusebio de Nicolás Albacete...........................................

Maestros de Instrucción prim aria «le segunda clase.

10 Noviembre..... 1883 4 Diciembre... . 1894 Idem.

1 D, Rómulo Andrade Cuadrado Larrosa.............................. 10 Noviembre.. . . 1883 6 Noviembre... 1891 Concurso.
2 Izequíel Gordó Alcalde ............. . . • • • ................................. 28 Septiembre------

Septiembre—
1886
1886

18 Julio........... 1894 Idem.
3 Francisco Vívéns Sánchez............................. ........................ 28 4 Diciembre...... 1894 Idem.

M aestro de Instrucción primaria de tercera clase.

1 D. Miguel Alba Egües...................................................... 10 Octubre . . . . . . 1885 10 Octubre * ....... 1885 Concurso.

E S C A L A F Ó N  D E  A S P I R A N T E S

Número
de

orden.
NOMBRES

Núm er i  

de 

ordea.
NOMBRES

Núm ero
de

orden
NOMBRES

1
2

1 J

Aspirantes á Ayudantes de segunda clase.

D, Antonio del Campo Coria*
Ignacio Pedroso A bar.

Aspirantes á Vigilantes «le primera clase»

D. José Martínez Martínez.

2
3
4
5
6
7
8 
9

10

D. Constantino Hurtado Oárezoi 
José Zamora no Medina. 
Emilio Sauz Gómez.
Ramón Periiláu Cuesta. 
Mariano Valiente Melgarejo» 
Fraax cisco Caldas Hernández. 
JoséGutiérrezi 
Antonio Garc a Medir a. 
Desiderio Gómez Romero.

1

11
12
13
14
15
16
17
18

D. Andrés Hidalgo.
Reyes Romero Casero. 
Gaspar Martín Herrero. 
Emilio Serrano Cambrones*o, 
Antonio López Marín. 
Manuel Adrades Alvarez. 
Ruperto Diez Serrador. 
Manuel Monfort González»

♦

K adrid 28 de Febrero de 1002» == El Director general. A , M. r .lies.
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S u b s e c r e t a r í a .

En el Juzgado de primera instancia de Chantada se halla 
vacante, por defunción de D. Andrés Vázquez, una plaza de 
Escribano de actuaciones, que debe proveerse interinamente, 
con arreglo á lo dispuesto en los artículos 4.° y 5.° del Real 
decreto de 10 de Abril de 1898 y en definitiva por traslación 
entre los Escribanos de igual categoría, de conformidad con 
lo prevenido en el art. 9.° del Real decreto de 20 de Mayo 
de 1891,

Los aspirantes á dicha plaza dirigirán sus instancias do
cumentadas al Ministerio de Gracia y Jasticia ó al Presiden
te de la Audiencia de la Corona, según el caso, dentro del 
plazo de diez ó treinta días respectivamente, á contar des
de la publicación de esta anuncio en la Ga c e t a .

Madrid 14 de Marzo de 1902. =E1 Subsecretario, Manuel 
Benayas Portocarrero.

Dirección g e n e r a l  d e  Establecimientos
p e n a l e s

Declaradas desiertas por falta de licitadores las tres su
bastas celebradas para contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para los confinados en el Establecimiento penal 
de Cartagena y su enfermería, y autorizada esta Dirección 
general por R*al decreto fecha 10 del actual p*ra verificar 
una nueva licitación con el mismo objeto, se anuncia al pú
blico que dicha subasta tendrá lugar simultáneamente en 
este Centro directivo y en el local que designe el Sr. Juez da 
instrucción, Presidente de la Junta local de Prisiones de Car
tagena, el día 9 de Abril próximo, á las once de 3a mañana, 
con arreglo al pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  
d e  M a d b id , núm. 184, correspondiente al día 3 de Julio 
de 1900, con las modificaciones aprobadas por el citado Real 
decreto, que so a las siguientes:

«Condición 3.& de les generales.—El precio máximo que la 
Administración ha de abonar por la ración de cada penado 
será el de 46 céntimos de peseta.»

« Condición 32 de las 'particulares.—El importe aproximado 
del servicio es de 470.120 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad 117.530 pesetas, de cuyas cantidades serán satis
fechas pesetas 88,550 con cargo al cap. 8.°, artículo único, 
concepto de «Suministros» de la sección 3 a del presupuesto

correspondiente al actual ejercicio económico, y en el de los 
años sucesivos las demás,»

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el 
citado Penal tiene 759 plazas, debiendo dar principio el su
ministro dentro de los quince días siguientes al de habérsele 
notificado al contratista la adjudicación definitiva del ser
vicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
| D. N. N.t vecino d e    y domiciliado en enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  de Mad r id  
del día 3 de Julio de 1900, núm. 184, y del nuevo anuncio in
serto en la del d ía    núm , según los cuales se con
trata por cuatro años el suministro de víveres para los confi
nados en el Establecimiento penal de Cartagena y su enfer
mería, y conformándose en un todo con las cláusulas que 
contiene, se compromete y obliga á verificar dicho suminis
tro al precio d a  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad
que se pida por cada ración en la siguiente forim ) céntimos
de peseta y   milésimas de céniimo de peseta por cada
ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 13 da Marzo de 1902.=E l Director general, A. Me- 

relles, —S

Declaradas desiertas por falta de licitadores las tres su
bastas celebradas para contratar por cuatro años el suminis
tro de víveres para los confinados en el Penal de Tarragona y 
su enfermería, y autorizada esta Dirección general por Real 
decreto fecha 10 del actual pera verificar una nueva licita
ción con el mismo objeto, se anuncia al público que dicha su
basta tendrá lugar simultáneamente en este Centro directivo 
y en el local qu« designe el Sr. Presidente de la Audiencia de 
lo criminal de Tarragona, el día 9 de Abril próximo, á las 
doce de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones pu
blicado en la G a c e t a  de  Ma d r i >, núm. 185, correspondiente 
al día 4 de Julio de 1900, con las modificaciones aprobadas 
por el citado Real decreto, que son las siguientes:

4Condición 3.a de las generales.—E\ precio máximo que la 
Administración ha de abonar por la ración de cada penado, 
será el de 46 céntimos de peseta. >

tCondición 32 de las particulares.—El importe aproximado 
del servicio es de 402.960 pesetas, correspondiendo á cada 
anualidad. 100.740 pesetas, de cuyas cantidades serán satisfe

chas pesetas 75.900 con cargo al cap. 8 / ,  artículo único, con
cepto d8 «Suministros*, de la sección 8 .a del presupuesto co
rrespondiente al actual ejercicio económico, y  en el de los 
años sucesivos las demás.»

Para conocimiento de los licitadores se hace saber que el 
citado Penal tiene 448 plazas, debiendo dar principio el su
ministro dentro de los quince días siguientes al de habérsele 
notificado al contratista la adjudicación definitiva del ser
vicio.

Los licitadores harán caso omiso del modelo de proposi
ción que se inserta al final del pliego de condiciones, ajus
tándose en su lugar al siguiente

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de ...... y domiciliado en ......  enterado

del pliego de condiciones publicado en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
del día 4 de Julio de 1900, núm. 185, y del nuevo anuncio in̂  
serto en la del d ía    núm   según los cuales se contra
ta por cuatro años el suministro de víveres para los confina
dos en el Establecimiento penal de Tarragona y su enferme
ría, y conformándose en un todo con las cláusulas que con
tiene, se compromete y obliga á verificar dicho suministro al
precio d e  (aquí se pondrá en letra clara la cantidad que
se pida por cada ración, en la siguiente forma) céntimos de
peseta y ........  milésimas de céntimo de peseta por cada
ración.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 13 de Marzo de 1902.=El Director general, A. Me* 

relies. —S

MINISTERIO DE HACIENDA

Tribunal gubernativo Central.
Sección 3.a

Por el presente se cita á Doña Cipriana Álvarez Barcia, 
huérfana de D. Francisco Alvarez, para que comparezca ante 
esta Sección 3.a, bien por sí ó por persona que la represente 
mediante autorización escrita, á fin de que se sirva alegar en 
su expediente de pensión lo que estime más oportuno á su 
derecho.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Presidente de la Sección* 
Sagasta.

S A N C O  D E  S S P A N A

SITUACIÓN DEL MISMO

15 Marzo 1902. § Marzo 1902. 15 Marzo 1902, S Marzo 1902.

AC7T7® Pesetas. Pesetas. p a s iv ® Pesetas. Peseta!»

351.545.960*28 351.404.360*28
446.121.728*11
11.850.392*60

Capital dsl Baaís .................................................................... . . . . . a 150.000.000 150.000.000
P la ta ., . . . .» .  .................................................................. 450.318.181*98 Fonda d u o s u ra . .......................... . . . . . . . . . . . . . 20.000.000 20.000.000
Corresponsalesen el extranjero................... 12.443.648*17 _ . , . . .  i Realizadas......... ................... 8.838.263 80 8.083,837*10

1 * % ? * * * % £ ? '•  ^ 2 ^ 18M-
900.000.000
203.343.401*60

900.000.000
202.696.064*50
43.661.900*55

Ganancias y pérdidas.. . . [ R# mlilíldag<. i . . J. ! i . ! . .
Billetes en circulación. * ..................................................

5.909.455*39
1.635.458.925

5.907.849*54
1,638.776.275

Cuentas da crédito................................... . . . . . 45.511.504*77

102.185.230*08 
1.679.579*84 

12.270.000 
11.485.56474 

389.250.261*25

Cuentas corrientes................ ................. ..................... 629-207.601*88 630.582.961*43
Préstamos y créditos j Tesoro, ley 2 Agosto 1899......

con garantía......... ) Comerciales................................
Electos á cobrar m él día................................................
Acciones de la -Compañía Arrendataria de tabacos........
Otros Talones -5artera.» • ................................

11.696.602*29 
104 858.765*41 

1.878.048*44 
12.270.000 
11.346.017*57

Depósitos en efectivo.................... .............................. ...  •
Dividendos, intereses y otras obligaciones á pagar. . . »

Cuenta corriente de efectivo del Tesoro público...........
Reservas sobre la renta de Tabacos.................................
Reservas de contribuciones • • • « ................. «

34.254.22807
56.501.286*18

9.904.17970
10.149.255*16
35.884.022*39

34.446.748 64 
53.680.069*64 
14,374.902 28 
10.149.255*16 
34.436.968*68

Deuda p e r p e t u '4 l  4 por 100 interior. 369.250.201*25 Reservas de contribuciones, oro..................................... 3.098.174*73 442 430*15
Bronce por cuenta áe la Hacienda pública.................. ...

Operaciones en «i extranjero por cuenta del Tesoro pú
blico. ....................................................................

Anticipo al Tesoro público, ley 14 Julio 1891...............
Bienes inmueble..................... .................. .........................

5.352.967 33

562.526*29
150.000.000
10.316.731*58

5.366.115*92

960.283*48
150.000.000
10.314.181*52

Tesoro público: por ingresos de Aduanas en oro. . . . . .
Tesoro público: por pago de intereses de la Deuda per

petua............................................................................................................................................

Tesoro público: por pago de amortización é intereses
de Deuda amortizable al 5 por 100.............................

Tesoro público: pago de intereses y amortización de 
Obligaciones s/ Aduanas................. ... . . . . . .  . . . .

1.002.295*30

9.005.280*87

1.959.951*60

267.010*89

3.460.381*11

10.489.344*32

2.938.981*60

269,526*24
Diversas cuentas..................... .......................... ............. . 14 825.626*95 15.635.190*94

2.626.265.557*91 2.633 674.721*92 2.626.265.55791 2.633.674.721*92

TIPOS DE INTERÉS DE LAS OPERACIONES

Cuentas de crádit©.......... ...............
Préstamos sobre electos públicos..

El Interventor, Emilio Rodero.assV.*- B.^nep. el Gobernador, Fariña. X—642

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Correos y Telégrafos, 
Correos.

Sección  1 .a— N e g o c ia d o  8 .°

Debiendo procederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó ea automóvil desde la oficina de Correos 
de Guernica á la de Lequeitio, bajo el tipo máximo de 1.490 
pesetas anuales y demás condiciones del pliego que está de 
manifiesto en el Gobierno civil de Vizcaya yen las oficinasde 
Correos de Bilbao, Guernica y Lequeitio, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.° del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que 
se admitirán las proposiciones, extendidas en papel timbrado 
de 11.a clase, que se presenten en dicho Gobierno civil y en 
las Alcaldías de Guernica y Lequeitio basta el día 16 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos 
tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo 
mes, á las once.

Madrid 6 de Marzo de 1962.=JE1 Director general, F. La- 
viña.

Modelo de proposición.

D. F. de T., natural d e    vecino de ....^, según cédu
la personal núm   se obliga á desempeñar la conduc
ción del correo diario desde á   y viceversa, por el
precio d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las con
diciones contenidas en el pliego aprobado pjor la Dirección 
general. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á 
ella por separado la cédula personal y la carta de pago qut 
acredita haber depositado e n  la fianza de  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la. correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Correos de 
Granada á la estación dd ferrocarril de Daifontes, bajo el tipo 
máximo de 3.650 pesetas anuales y demás condiciones del 
pliego que está de manifiesto en el Gobierno civil de Granada 
y en las oficinas de Correos de esta capital y de Daifontes, y 
con arreglo á lo preceptuado en el capítulo 1.° del título II 
del reglamento para el régimen y servicio del ramo de Correos 
aprobado por Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte 
af público que se admitirán las proposiciones, extendidas en 
p&pel timbrado de 11.a clase, que se presenten en dicho Go 
bierno y en la Alcaldía de Daifontes hasta el día 16 de Abril 
próximo, á las diez y siete horas, y que la apertura de pliegos.

tendrá lugar en el repetido Gobierno civil el día 21 del misma 
mes á las once horas.

Madrid 6 de Marzo de 1902.s=El Director general, F. La
tina.

Modelo de proposición.
©. F. de T., natural d e    vecino de ...... según cédula

personal núm   se obliga á desempeñar la conducción
ael correo diario desde ..... a   y viceversa, por el precio
d e  (en letra) pesetas anuales, con arreglo á las condicio
nes contenidas en el pliego aprobado por la Dirección gene
ral. Y para seguridad de esta proposición, acompaño á ella 
por separado la cédula personal y la carta de pago que acre
dita haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —S

Debiendo proeederse á la celebración de subasta para con
tratar el transporte de la correspondencia pública en carruaje 
de cuatro ruedas ó en automóvil desde la oficina de Coceos 
de Villanueva del Arzobispo á Orcera, bajo el tipo máximo 
de 5.500 pesetas anuales y demás. condiciones del pliego que 
está de manifiesto en el Gobierno civil de Jaén y en las ofici
nas de Correos de esta capital y de Orcera, y con arreglo á lo 
preceptuado en el capítulo 1.® del título II del reglamento 
para el régimen y servicio del ramo de Correos aprobado por 
Real decreto de 7 de Junio de 1898; se advierte al público que
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admitirán las proposiciones» extendidas en papal timbrado 
de 11,* clase» aue se presenten en dicho Gobierno civil y en 
la Alcaldía de Orcera ¿asta el día IB de Abril próximo» a las 
díes y siete horas» y que la apertura de pliegos tendrá lugar 
en el repetido Gobierno civil el día 21 del mismo mes» a. las 
Once horas. , . «  ♦

Madrid 6 da Marzo de 1902.=E1 Director general, ü. 1A-
>¡28.

Modelo de prcpctiáfot.

D, 'F .Í « T .,  natural d e  vecino d a  , s>agAn cédula
tnraosai núm   se obliga á desempeñar la conducción
del correo diario desde  á   y viceversa, por el preeto
de   (en letra) p esetas anuales, con arreglo * fas condieio-
n'jc«6ntenidas én el pilero aprobado por la Dirección gene- 
r al. Y para segundad oe esta proposición, acompaño a eHa 
por separado la cédula personal v la carta de pago que aere- 
(Si*® haber depositado e n  la fianza d e  pesetas.

(Fecha y firma del interesado.) —8

Sección do Telégrafos.

Pliego de ccudicicaa *>» arreglo tí  q*e deberá» aiqtíriree 
e* pública i abasta 40.000poicelaaas *úm, 1, Upo telegráfico.

SE .srr.A L K B  Y í c o h i Sm h h i

1 * La subasta se celebrar» por pliegos cerrados, según 
las reglas establecidas en el Real decreto de 21 de Febrero 
de 1852, verificándose el acto á Jas once de la mañana, en el 
despacho del Br. Jefe de la Sección de Telégrafos, sito Carre
tas, 10, segundo, presidido por el mismo, delegado al efecto 
por el limo. Sr. Director general, á los treinta días, ccntados 
desda el sigufenta en que aparezca esta anuncio en la Gaceta
d e  M a d r id * , , ,  ,

2.a Para tomar parta m la licitación es indispensable de
positar previamente al 5 por 100 del importa total del mate
rial al tipo da subasta, en la Caja general de Depósitos.

3.a Las proposiciones serán extendidas en el papel del 
¡salí® correspondiente, y redactadas en la forma siguiente.*

«Me obligo á entregar» con entera sujeción al pliego de 
condiciones inserto en la G a c e t a  de tal fecha» y en los alma
cenes de Madrid» Córdoba y Vftliadolid, las porcelanas que 
«qnél indica al tipo de ..... Y para seguridad de esta proposi
ción» ect- mpaño la carta de pago que acredita haber deposita
do la fianza da ..... pesetas.

(Fecha y firma.)»
Esta proposición será entregada bajo sobre cerrado en el 

.Registro de la Dirección genera! cuarenta y ocho horas antes 
de celebrarse la subasta, Si el firmante de la proposición tu
viese representación de otro para ser lidiador, lo hará cons
tar asi en la misma» y exhibirá el poder legal en virtud del 
cual obre. ¡SI se faltase á cualquiera de estas cláusulas, se 
tendrá por no presentada la proposición y se devolverá al que 
la hubiere entregado con todos los documentos.

4 * Se hara la adjudicación provisional al autor de la pro
posición que» reuniendo todos los requisitos legales, presente 
las mayores ventajas en el total del servicio; pero queda re- 

■ servada al Exorno. Sr. Ministro de la Gobernación la libre fa
cultad de aprobar ó no el acto del remate» teniendo siempre 
en cuenta el mejor servicio público.

Dicho remate no producirá obligación para el Estado hasta 
que sea aprobado definitivamente.

5.a En el término de quince días, á costar desde la fecha 
en que oficialmente se comunique al contratista la aproba- ¡ 
•eión y adjudicación definitiva de la subasta, deberá éste con- ¡ 
signar en la Caja de Depósito?, en concepto de fianza defíniti- i 
va, v para responder áú  cumplimiento de su compromiso, 
el 10 por 100 del importe total del material subastado al tipo 
de adjudicación» y otorgará la correspondiente escritura; en 
la inteligencia de que si en dicho plazo no verificase ambas 
formalidades perderá el depósito provisional que hizo para 
tomar parte en la subasta^ quedando anulada la adjudica
ción. Los gastos que ocasione el levantamiento del acta ó 
actas, el otorgamiento de escritura y dos coplas de ésta, una 
simple y otra extendida en el papel del sello correspondiente, 
que se remitirán á la Dirección general, son de cuenta del 
contratista, el cual abonará tamb éa el coste de la inserción 
de i anuncio en la Gaqeta, sin cuyo requisito no podrá otor
gar las escritura.

6.a La entrega del material subastado deberá hacerse den
tro de los cuarenta días siguientes á la fecha del otorga
miento de la escritura, por plazos de veinte días cada uno, 
sin prórroga ni ampliación, salvo los casos de fuerza mayor 
justificada, con pérdida de la fianza.

I .a En cualquiera de los casos en que la Administración 
se vea precisada á rescindir el contrato con arreglo á la con
dición anterior, podrá precederse á una nueva subasta ó á la 
adquisición directa del material que falte, respondiendo la 
fianza del primitivo contratista del mayor coste que pudiera 
tener, y también sus bienes, si aquélla no alcanzara, con 
arreglo al art. 5.° del Real decreto de 27 de Febrero de 1852.

8.a El reconocimiento del material y la recepción defini
tiva tendrá lugar precisamente en los puntos de entrega por 
el funcionario ó funcionarios que la Dirección general desig
ne, quedando el contratista responsable de los transportes» 
del extravío, desperfectos y cambios que experimente el 
mismo.

Harán todas las pruebas que consideren necesarias para 
^cerciorarse de que el material cumple con las condiciones de 
f*contrata; recibido que sea definitivamente, extenderán el 
•oportuno certificado, sin el cual no procederá el pago del* 
^material.

El contratista facilitará todos los medios necesarios para 
e l  reconocimiento y recepción, excepto los aparatos ó máqui- 
n as especíales» y satisfará todos los gastos que dichas opera
ciones originen.

91a El importe del material recibido se satisfará por li
bra miento á cargo de la Tesorería Central, que expedirá la 
Ordenación de pegos por obligaciones del Ministerio de la 
Gobernación» previa consignación de la Dirección general 
del Tesoro público del crédito necesario.

Las* órdenes de pago de material se darán por el importe 
del recibido en cada plazo de entrega, acompañadas de las 
certificaciones de reconocimiento y recepción.

10. Eí tipo máximo por que se admiten proposiciones es el 
de 0*85 céntimos de peseta por aislador sin soporte-

II. La entrega se verificará en
Madrid 15.000
Córdoba  ................ 8.000
T&lladolid  ........ .. 7.000
León. ** 10.000

ZWoL. * « . f  40.000

12 k  wstur de lo dispuesto se concede al contratista una 
talaran ríadel  5 ñor 100 en más ó en menos del material que 
deba entregar en oadn punto a a t W del 
que haya sido entregado y recibido definitivamente.

13. "fU contratista queda obligado á las decisiones de las 
Autoridades y Tribunales administrativos, establecidos por 
la a leyes y órdenes ■vigentes sobre el particular, en todo 1° 
relativo á "las cuestiones que pueda tener con la ^m n u stra - 
cidn sobre la inteligencia y cumplim.ento de su contrato, re
nunciando al derecho común y a todo fuero especial.

c o n d i c i o n e s  f a c u l t a t i v a s

1.» Las porcelanas (tipo telegráfico español) han de ser de 
superior calidad, duras, compactas, homogéneas, impeimea - 
Mee y de fractura cristalina, debiendo estai torneadas, he
chas de una sola pieza J barniaedas en toda su superficie in
terior, dispensándose únicamente deje de estarlo la parte su
perior en la cavidad en donde penetre el soporta. No han de 
estar ennegrícidas, rajadas ni descascaradas, ni presentar 
caracteres de mala cocción, ni desportilladas, ni con ningún 
otro defacto di fabricación*

La forma, dimensión y cavidades interiores de l*s porce
lanas. asi corno también el calibre de estas cavidades donde 
penetre el soporte, serán iguales al modelo que se halla de 
manifiesto en el Negociado 1.°, segunda Sección, el cual se 
tendrá presente ea el acto de la sub sta.

2.a Desechadas de las partidas que se entreguen todas 
aquellas porcelanas que ó la simple vista presenten algunos 
de los defectos Indicados» se romperá el medio por 100 de las 
restan tes, á fin de reconocer sus condiciones anteriores, sm 
que se cuenten las que se rompan con dicho objeto en el nu
mero de fus entregadas» y sin que el contratista t o g a  dere
cho por esto á indemnización alguna; si de las inutilizadas 
resultaren malas mas de una quinta parte, se le desechara 
toda la partida.

3.a Un medio por 100 también de las partidas que se en
treguen será sometido á ias pruebas eléctricas, y sus paredes, 
después de haber sido la porcelana desprovista en lo posible 
del barniz, sumergidas por espacio de doce horas en una di
solución de una parte de su peso de ácido suliurico con 1* -.¿e 
agua hasta dos centímetros del borde, se someterá á la acción 
de una pila de 100 elementos Callaud y ele un galvanómetro 
sensible» no debiendo acusar mayor desviación que de 10 gra
dos, desechándose toda la partida de porcelanas, si en las ex
periencias hay una quinta parte que acuse mayor desviación.

4.a Bu impermeabilidad se comprobará de la manera s i 
guiente: desprovista la porcelana en lo posible del barniz y 
sumergida por espacio de veinticuatro horas en agua acidu 
lada con ácido sulfúrico en la proporción citada, no deberá 
absorber del líquido más de un céntimo de su peso.

5.a En todas las dimensiones habrá una tolerancia del 5 
por 100 en más ó en menos.

6.a Si resultara desechada cualquier partida del material 
que se subasta en las pruebas de inutilización de un medio 
por 100, podrá el contratista exigir, siempre á su costa y sin 
que se cuente en el número del que se ha de entregar, que se 
inutilice el 2 por 100, y si en esta segunda prueba no exce
diera el material inútil de la quinta parte del ensayado, se ad
mitirá toda la partida.

7.* De la clase del material que se subasta habrá dos mo
delos, entregándose uno al contratista, firmado y sellado con
venientemente, y firmando aquel otro, que quedará en la Di
rección general.

Madrid 12 de Marzo de 1902.—El Director general, F. La- 
v i ñ a ^  A p ro b a d o .= G o k z á l b z .

miree©I®sfi gen era l de Sanidad.

Rectificación de errores.

Publicados en la G a c e t a  d e  M a d r id  del día 12 de Marzo 
los escalafones del personal activo y excedente de las Seccio
nes primera y tercera del Cuerpo de Sanidad exterior, y ha
biéndose cometido algunos errores, esta Dirección general se 
cree en el deber de rectificarlos y hacerlos públicos.

En primer lugar, en el epígrafe que dice «Escalafón del 
personal activo de la primera Sección del Cuerpo de Sánidad 
exterior, hecho por la Comisión del Real Consejo de Sani
dad», se ha omitido la palabra nombrada.

En la relación del personal excedente de la tercera Sec
ción» con la categoría de Oficial de quinta, y ocupando el nú 
mero 7 de los de su clase, aparece D. Osmundo del Río y 
Ochoa con dos años, diez meses y diez y ocho días de servi
cio, y en esto también hay error, pues el Sr. del Río sólo tie
ne de efectivos servicios dos años, un mes y diez y ocho días.

Con la categoría de aspirantes á Oficialas de primera cla
se, y ocupando el núm. 2 de la relación, figura D. Heliodoro 
Fernández Gastañuduy, siendo así que su verdadero apellido
es Gastsñaduy.

En la relación de los individuos que no adquirieron cate
goría por hzbsr desempeñado sus destinos interinamente, 
figuran equivocados los nombres de D. José Borras Vizoso—- 
(Vizoro aparece en la G a c e t a )—y D. Enrique Morón Gárni* 
ca—(Garnic dice la G a c e t a ) .

Lo que para evitar reclamaciones se anuncia.
Madrid 13 de Marzo de 1902. =E1 Director general, A. Pu

lido.

MINISTERIO  D E  I N S T R U C C I O N  
P U B L I C A

Y BELLAS ARTESSUBSECRETARIA
Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Reus ! 

la cátedra de Agricultura y Técnica agrícola é industrial, J 
dotada con «1 sueldo de 3,000 pesetas anuales, la cual ha de ■

proveerse por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real 
decreto de 14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exig& 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
quejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Reus 
la cátedra de Historia natural y Fisiología é Higiene, dotada 
con el sueldo de 3.000 pesetas anuales, la cual ha de proveerse 
por traslación, conforme á lo dispuesto en el Real decreto de 
14 de Febrero de 1902 y Real orden de esta fecha.

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley d9 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser traslados á la misma, pueden solicitarla en el pla
zo improrrogable de veinte días, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores qu& 
desempeñen ó hajan desempeñado en propiedad otra de igual 
ó análoga asignatura y tengan el título científico que exige 
la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que Sírvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y do
cumentos no se reciban en el Registro general de este Minis
terio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de las* 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Marzo de 1902. =  El Subsecretario, F. Re- 
buejo.

Se halla vacante en el Instituto general y técnico de Reus 
una cátedra de Matemáticas, dotada con el sueldo de 3.000 

* pesetas anuales, la cual ha de proveerse por traslación, con
forme á lo dispuesto en el Real decreto de 14 de Febrero 
de 1902 y Real orden de esta fecha. \

Los Catedráticos numerarios de Institutos y los compren
didos en el art. 177 de la ley de 9 de Septiembre de 1857 que 
deseen ser trasladados á la misma, pueden solicitarla en el 
plazo improrrogable de veinte días, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id  .

Sólo pueden aspirar á dicha cátedra los Profesores que 
desempeñen ó hayan desempeñado en propiedad otra de 
igual ó análoga asignatura y tengan el título científico que 
exige la vacante y el profesional que les corresponda.

Los Catedráticos elevarán sus solicitudes, acompañadas 
de la hoja de servicios, á esta Subsecretaría por conducto y 
con informe del Jefe del establecimiento en que sirvan, con
siderándose excluidos á los aspirantes cuyas solicitudes y 
documentos no se reciban en el Registro general de este Mi
nisterio el día siguiente al del término de la convocatoria.

Este anuncio se publicará en los Boletines oficiales de la& 
provincias y por medio de edictos en todos los establecimien
tos públicos de enseñanza de la Nación, lo cual se advierte 
para que las Autoridades respectivas dispongan que así se 
verifique desde luego sin más aviso que el presente.

Madrid 12 de Marzo de 1902.=E 1 Subsecretario, F. R e- 
quejo.

Sección de E stadística.

En cumplimiento á lo dispuesto en Real decreto de 3L de 
Mayo y Real orden de 9 de Agosto últimos, y ateniéndose á 
lo prevenido en la Real orden de 2 Agosto próximo pasado, se 
ha formado el escalafón provisional de las Profesoras nume
rarias de las Escuelas Normales de Maestras, teniendo en 
cuenta las hojas de servicios enviadas por las interesadas y  
los datos remitidos por los diferentes Centros de enseñanza*

Mas como pudiera haberse cometido involuntariamente al
gún error material en el escalafón indicado, que á continua
ción se publica, se señala un plazo de quince días, desde su 
publicación en la G a c e t a  d e  M a d r i d , para que las que se 
crean perjudicadas ó noten cualquier error ú omisión que lesr 
interese subsanar puedan entablar ante esta Subsecretaría la 
reclamación oportuna, acompañada de los justificantes que 
correspondan.

Mad id 14 &  Febrero d* 1902,=E1 Subsecretario, F. Re- 
quejo*
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MINISTERIO DE AGRICULTURA,  INDUSTRIA,  COMERCIO

Y  O B R A S  P U B L I C A S

J u n t a  a d m i n i s t r a d o r a  d e  l a  B o l s a  d e  M a d r i d

R esultado del 13.° sorteo celebrado el día 14 de Marzo 
de 1S02 p ara  la  amortización de 50 obligaciones hipo
te c a r ia s  de la  nueva B olsa  de M adrid, prim era serie*

Núm eros Numeración
de las bolas, de las obligaciones.

52 511 á 520
64 631 640
99 981 990

150 1.491 1.5 0
250 2.491 2.500

Las expresadas 50 obligaciones am ortizadas podrán p re
sentarse para su cancelación y pago en la Secret oria de esta 
Ju n ta , desde el 1.° de Abril próximo, de doce i rres de la 
tarde, bajo carpetas que se facilitarán  por la misr ¡

Desde igual día, y á las mismas horas, podrá t ibién pre
sentarse para su pago el cupón sem estral núm . 25, que vence 
en fin del corriente, de las 1.470 obligaciones de -  prim era 
serie que existen en circulación, bajo las factura, que están  
adoptadas, en las que se hará la deducción de los impuestos 
establecidos.

Madrid 14 de Marzo de 1902. =E1 Secretario m*cidentaJ* 
Braulio Larrabisíe '.=Y .° B.°=E1 Presidente, M aximino de la  
Peña. x —686

In stituto  A g ricola d e A lfo n so  X II
G ranja Central.

Se vende en pública subasta la leche que produzcan las 
vacas de dicho establecimiento, el día 2 d a i próximo Abril, & 
las quince en punto.

Las proposiciones se adm itirán  en las ofi finas \ V mismo 
todos los d h s  no feriados, de las catorce & las G z y siete, 
h as ta  el día l.° inclusive del indicado mes.

El pliego de condiciones se halla de manifiesto en ei ta - 
blo de anuncios de las citadas oficinas.

La Moncloa (Madrid) 14 de Marzo de 1902.= E s Director, 
Adolfo Fernández.

ADMINISTRACIÓN' PROVINCIAL
G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  M a d r i d

O bras públicas.—A guas.

D. Luis de la Peña y Br&ña, peticionario del aprovecha-
miento de un  salto de s gua del río M anzanares t rmino
m unicipal de Manzanares el Real, para produ^n i ^rza m o
triz  y transform arla en energía eléctrica, solici id  Exce
lentísim o Sr. Ministro de A gricultura, Industrie omercio 
y Obras públicas, autorización para ocupar, cor el edificio 
de motores, terrenos de dominio público en la n u rg en  dere
cha y punto denominado P tñ a  Sacra.

Lo que á fin de proceder á la  inform ación rm ^tda en el
artículo 141 del re g im e n tó  de 6 de Ju lio  de 187 1 a la  eje
cución de la ley de Obras públicas se anun cia  e* - G a c e ta  
d e  M a d r i d  y *Boletín oficial de esta provincia, \ i tonoei- 
miento del público, podiendo los interesados p ontar la s  
reclam aciones pertinentes ante este Gobierno u v a  ni p la
zo de treinta d ías, á partir de la  fecha de la ¿ut * * ipel de
este anuncio.

El proyecto de las obras que se han  de eje r a t a  ?n ter re
nos de do mi n i -  público,  puede ser examinado  po -jó i n t e re 
sados en la J e f a tur a  de "Obras públicas de la p v i te la  da 
Madrid,  calle de tas Infantas ,  números  28 y 30, : o s e gun 
do, de t res á cinco de la tarde,  en días laborables arant e el 
referido plazo de t r e in ta  días.

Madrid 10 de Marzo de 1902.=E1  Gobernador ,  Barroso.
- S

G o b i e r n o  c i v i l  d e  l a  p r o v i n c i a  d e  S o r i a

O b r a s  p ú b l ic a s .—C a r r e te r a s .

En v irtud  de lo dispuesto por la Dirección general de 
Obras públicas con fecha 13 de Agosto del año fio . .o, he dis
puesto que las subastas de acopios para canse; yá, -.ár.. de las 
carreteras que á continuación se expresan, durar V los años 
1902, 1903 y 1904 tengan lugar el día 16 de Abe i' próximo, 
sirviendo de base para las mismas los im portes áv x s  presu
puestos con que respectivam ente.figuran cada una de las c a 
ri eter.as, á que se destinan los acopios.

Las.subastas sa celebrarán en.la Sección de Fomento do 
este Gobierno de provincia, ó las .doce del expresado día, coa 
arreglo á la instrucción de 12 de Marzo de 1852 \ ¿ ia de 11 
de Septiembre de 1886, con las modificaciones p ^ c G ta s  eE¡ 
los formularios aprobados por Real orden de 5 d' Febrero del 
año últim o, hallándose de manifiesto en dicha S ;::ic-n de F o 
m ento los presupuestos y pliegos de condiciones correspon
dientes.

Las .proposiciones sólo podrán rífarirse á una vjla de las 
.carreteras y se.presentarán ep. pliegos cerrados, ex nclidas en 

' papel sellado de la clase 11.a y arregladas tx -v  em ente  a l 
modelo que se Inserta á continuación; debiendo a a j m iñ a r s e  
á cada .proposición el resguardo que acredita habe. consigna- 
do en la  C*ja de Depósitos el l  por 100 del im port- del p resu 
puesto de contra ta .

En el caso de que resulten dos ó más propon res Igua
les, se celebrará en el acto, únicam ente entre los \ i onentes, 
una segunda licitación abierta, con arreglo á le f*da íes- 
tracción , fijándose la prim er b*q* en 25 pesetas y quedando 
las demás a voluntad ae los licitadorés.

Los gastos de inserción del anuncio en la. G ac e ta  de M a
d rid  y Boletín, oficial de esta provincia serán de cuenta del 
reg a tan te . ,

Él plazo para el otorgam iento del contrato no excederá de 
. veinte dL s, á contar desde- el de la aprobación del ra oíate, y 
no varificándolo ss declarará nulo, sin más trám ites, con pér
dida del depósito provisional.

Soria 12 de Marzo de 1902.=Ei Gobernador, Carlos Mo
jí reno. *
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i lalación de las carreteras con expresión del importe total de ios 
presupuestos coresponiienies á los años que hade comprender 
la cintrata.

1 : Presupuesto.
CARRETERAS ;| AÑOS ]

■ I Pesetas.

G array á Calahorra. . ,  1902 y 1903 1 7.994*93
Soria á L o g r o ñ o , . . . .  1902 9.999*91
Burgo á San Leonardo (tro- t

zo L°)___________________ _ 1902,1908 y 1901 1.999*16
San Esteban de Gormaz al con- ¡

fin de la provincia de Se
gó vi a.. . . . . . . . . . . . . . . . . .  *. *. 1902 | 1.999l94

Puente Ullán á la  Cuesta de Pa* 
redes.. . .  * . . . . .  . . . . .  * *. * * *. i 1902 , 1,999'*47

I  I.............

Modelo de p ropositó**

D. N. N-, vecino de enterado del anuncio inserto en
la G aceta dk Madrid y Boletín oficial de la provincia» reía 
rente á las subastas de acopios para conservación de la carre
tera de durante los años d e  y de los pliegos de con
diciones y presupuesto, se compromete I  tomar I su cargo di
cho servicio por la cantidad d e  (aquí se escribirá la can
tidad en letra), admitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será desechada toda propues
ta, en que no se es prese determinadamente la cantidad en pe
setas y  céntimos, así como toda aquella en que se alada  al
guna cláusula*

(Fecha y  firma del proponente.) —S

Jefatura de Oferta jnMMím s  de la provincia 
de Teruel.

Relación de ios individuos que fwr® ocupar platas de tomineros 
de las carreteras del Estado i»  esta provincia han sido 

■ i dos por mía Jefatura con fecha 5 del actual en virtud á haber 
sido sfyni/leadss por el Ministerio de la Querrá en ¡a G a c e t a  
d i  M a d r id  de i i  5  de Febrero último.

SUELDOS EDAD 
MOV Billa Y APELLIDOS CLASES -  —

Pesetas, Anos.

Joaquín Valencia Segarra. „« Soldado.. . .  2 diarias 39

Distrito universitario de Burcelenn.
Tribuna! de oposiciones & E scu elas e lem en ta les de ñ i

flas,, dotadas con 825  p ese ta s de sueldo, v a ca n tes  en 
este  d istrito  un iversitario .

Di conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del re
glamento vigente de oposiciones, se convoca k los señores
opositores para que concurran á la Escuela Normal da Maes
tros, sita en el edificio da Ja Universidad de este distrito, á la 
hora diez y siete del día 7 de Abril próximo, con objeto de 
dar comienzo a los ejercicios; en la inteligencia de que loo 
que no se presen ten al ser llamados ni excusen su asistencia 
en debida forma» quedarán excluidos, según previene el a r 
tículo 14 del citado reglamento. ■

Los opositores D. Angel Cusachs» D. Mariano Marco, Don 
Juan O1 líe, D. Ramón A n a ld o  y D. Jacio to García de Oerán» 
antes de ¿fer principio á Jos ejercicios, deberán presentar los 
documentos justificativos que dejaron de acompañar á sus ins- . 
timtsks, según aviso de esta Rectorado de 24 de Octubre ú l t i 
mo'» inserto en el Boletín oficial de esta provincia, núm. 258.

El cuestionario para estas oposiciones estara de manifies
to en la Secretaría de la referida Escuela Nornsal Jos ocho I 
días anteriores al en que empezarán los ejercicios. ¡

Barcelona 10 de Marzo de 1902.=11 Presidente del Tribu- !
nal, Tomas Escriche. 2057—M '

U »I verá i ciad literaria, de 'Walladelld,
Prim era enseñanza.

'Transcurrido el plazo marcado en las disposiciones vigen
tes para que los Maestros y Maestras aspirantes á las Escue
las de 825 pesetas por concurso de traslado puedan reclam ar 
respecto del lugar que ocupan en las listas publicadas en la 
G ac e ta  ob M adrd de 6 de Enero últim o, y resueltas por este 
Rectorado después del Consejo universitario las reclam acio
nes presentadas, se hacen públicos los acuerdos que á estas 
se refieren.

Es admisible la protesta de D. Benito García Pardo, Maes
tro de la Escuela de San Miguel del A rrojo , y que figura con 
el núm . 7 de la propuesta, debiendo adjudicársele la Escuela 
do niños de Ibarra, en vez de la de Autosu» por figurar en la 
instancia en orden de preferencia la de Ibarra, y así se m odi
fica la propuesta, adjudicando á D. Benito García la Escuela 
de niños de Ibarra, y la de Asteasu al aspirante D. R om ual
do López Céspedes, núm , 16, que la tiene solicitada después 
del Sr. García.

No es admisible la protesta presentada por D Domingo 
Sáonz de Regadera, por estar bien clasificad }, pues los dos 
años, tres meses y quince días, se refieren al tiempo que lleva 
sirviendo en ia Escuela de Salinas, desde donde solicita, y no 
al de servicios en Escuelas de 825 pesetas, segunda condición 
del art. 28 del Real decreto de 26 de Octubre últim o.

No es admisible la protesta de D. Ramón Delgado Sarria, 
núm ero 25, por fundar su derecho preferente en el reglamento 
de 6 de Julio da 1900, modificado en esta parte por el art. 28 
del Revi decreto de 26 de Octubre últim o, que m arca nuevo 
orden para formar las propuestas, y orden aclaratoria de 26 
de Febrero último.

No son admisibles las protestes pres n tadas por las aspi
rantes Dora María Vicente Ballesteros y Doña Josefa Luisa de 
Eguíuo y Eranso; pues el Real decreto 26 de Octubre no mo
difica en nada sobre los anuncios v sí la clasificación de los 
a s p a n te s  en su a rt. 28; publicado el anuncio en la Gaceta 
del 2 le  Noviembre últim o, fecha posterior al Real decreto de 
26 de Ó dnbre anterior obliga á su cum plim iento, y por esto 
se La tei id )  presente el hacer la clasificarión de las propues
ta s  , c *nfirmado por la orden antes citada.

Don* M aría Josefa Valdivia y Castro está bien clasifica
da, puesto que en la Escuela que sirve agtu&l&iente sólo lleva

tres meses y catorce días, y por lo tanto, ^staria comprend 
d» en la segunda preferencia de las marcada* 031 e Vu *
del Real decreto de 26 de Octubre de 1901, á no ha e x 
cluida por no üevar los dos ¡ l ío s  que marcan la* d sp* s w 
íes vigentes*

Careciendo, de la póüim correspondiente la Instancia pro*'-, 
testada de Doña Fermina Mesa Alvares, queda sin curso,

Lo quta en cumplimiento de las disposiciones vigentes, se 
publica para conocimiento de lo.s Interesados, á los efectos 
consiguientes.

ValJatloüii 11 de Marzo de 1902.=11 Rector, Doctor Vi
cíate Segarra, 2934—M

TMlnmal awberaiitivo provincial de Haeiemdla
‘ de Cádiz.

D. Manuel Jiménez Vicente, Presidente del Tribunal gu
bernativo provincial de Hacienda de Cádiz, ,

Hago sabir que ignorándose el paradero de D. José Garri
do» á f i le n  se signe expediente de defraudación por el Im
puesto de un carruaje y una caballería de lujo en esta capi
tal» se le notifica por el presente que el citado expedientase 
encuentra de manifiesto en la Secretaría de este Tribunal por 
término de cinco días, contados desde el siguiente al en que 
se publique este edicto» en cuyo plazo puede examinarlo y 
llegar lo que tenga por conveniente á su derecho, según dis
pone el arte 57 da ia Instrucción de 18 de Enero último.

Lo que se publica en este periódico oficial para que llegue 
á conocimiento del interesado,

Cádiz 10 de Marzo de 1902. =  Manuel Jiménez.
2059 -M

Tribunal de censura para las oposiciones 
de Notarlas vacantes en Granada.

D. Ramón de las Cagigas y Larraz, Magistrado de la Ex
celentísima Audiencia de este territorio, y Presidente del Tri
bunal de oposiciones de Notarías vacantes en el Colegio no
tarial del mismo.

Hago saber que entre los acuerdos tomados por dicho Tri
bunal en la sesión celebrada el día 5 del corriente, existen los 
que á continuación se expresan:

«5.a Dada cuenta de otra comunicación del referido Den
tro directivo fecha 10 de Enero último, en la que» contestan
do la consulta elevada por este Tribunal en 17 de Diciembre 
anterior sobro la manera de formular sus peticiones los as
pirantes á las Notarías vacantes anunciadas en la segunda 
convocatoria, que también lo fueron á las de la primera, y 
otro extremo, manifiesta:

1.° Que ios opositores á las Notarías vacantes de la pri
mera convocatoria han podido y  debido, al solicitar las de la 
segunda, anteponer ó posponer éstas á aquéllas, ó intercalar 
las unas entre las otras, para que resulte claramente estable
cido eí orden de preferencia en que pretenden todas ellas.

2.° Que sólo procede hacer una calificación y clasificación 
de opositores» deduciendo de ella las ternas consiguientes, 
que habrán de formarse con arreglo á lo dispuesto en el ar
tículo 14 dei Real decreto de 20 de Enero de 1881.

En su consecuencia, el Tribunal por unanimidad acordó:
1.° Que todos los opositores admitidos por este Tribunal 

á los ejercicios» cuyos nombres constan en los edictos publi
cados en las G a c e t a s  d e  M a d r id  fecha 19 de Junio de 1901 y 
en la de 13 de Enero del año actual, así como les declarados
dmítidos en la sesión de este día, cuyos nombres se consig- 

n n á continuación, remitirán á este Tribunal, en el término 
de treinta días, é, contar desde el siguiente al de la publica
ción del correspondiente anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
una exposición en la que definitivamente hagan constar el 
orden de preferencia con que aspiran á las Notarías convoca
das en las G a c e t a s  de los días 23 de Enero y 30 de Octubre 
dsl año último; sn la inteligencia que el que no lo verifique 
dentro del citado plazo perderá el derecho que le ha sido con
cedido por ei Dentro directivo, teniéndose presente por el Tri
bunal, al calificar y clasificar los ejercicios, el orden de pre
ferencia con que pidieron las Notarías en sus primitivas ex
posiciones,

2.° Que se ponga de manifiesto en la Secretaría del Cole
gio el programa que ha de regir en los próximos ejercicios, 
por término de treinta días, que deberán empezar desde ei si
guiente ai ¿e la publicación del oportuno anuncio en la G a 
c e t a  d e  M a d r id , en cumplimiento de lo prevenido en el ar
tículo 12 del Seal decreto de 20 de Enero de 1881.

6.° El referido Tribunal, por unanimidad, acordó declarar 
admitidos á los ejercicios á Jos aspirantes en la segunda con
vocatoria» números: 4, D. José Fernández Sánchez; 12, D. Ma
nuel Gutiérrez; 13» D. Emilio Ballester; 16, D. Antonio Esco
bar y Roldan; 17» D. Félix-Manuel Peral; 21, D. José Pérez Ra
nero; 24, D. Juan Hidalgo; 25, D. José María Moreno; 27, Don 
Emilio Bej araño, y 3 4 ,1). Luís Muñoz, por habsr completado 
sus expedientes dentro del término que les faé concedido se
gún anuncio publicado en la G a c e t a  d e  M a d r id  de 13 de 
Enero último.

7.° También se acordó declarar desistidos á los aspirantes 
de la segunda convocatoria, números: 1, D. Joaquín Fernán 
dez; 8, D. Ricardo Medina Fernández; 19, D. José María Gal~ 
cetin; 22, D, Fidel Domínguez; 23, D. José Delgado López; 
29,, D. Miguel ¿Mazar y Díaz; 30, D. Andrés Brañas; 32, Don 
Eduardo Rodríguez; 33, D. José Antonio'García; 35, D. Fran
cisco Peña Alonso; 36, D. José Núñez Alareón; 39» D. Buena
ventura Casteiaro, y 40, D. Luis García, los cuales no han 
completado sus expedientes con los documentos de que care
cen» á pesar del plazo que les faé concedido en el anuncio 
anteriormente citado.

9.° De igual modo se acordó que por el Sr. Presidente se 
dirija al Director de la G a c e t a  d e  M a d r id  el correspondiente 
edicto, en el que m  hagan eaíistar los acuerdos números 5.°, 
6.®, 7,® y 9,® de este acta, á l os debidos efectos, interesando la 
remisión á este Tribunal dr¿ un ejemplar de la G a c e t a  en que 
aparezca el citado odie tu para unirlo al expediente general de 
su referencia.*

Lo que, de acuerdo de dicho Tribunal, se publica el pre
sente para conocimiento de los interesados y fines qu8 ~co - 
rrespondan.

Granada 8 de *Jarzo de 1902.=Ramón de las Cagigas.
2065—M

Trlbwastl gubernativo «le Haeienda 
ile la provincia de Teledo,

En los expedientes de defraudación instruidos contra los 
industriales D̂  Francisco Córdoba, por la ventado espejos; 
D. Manuel Muñoz Damián, como vendedor de vinos al por
menor; D. Nicasio Martín, como tratante en ganado de car
da» y D. José Alvares» por la venta de pasteles, turrón y ea- 

i jas de mazapán; el Sr, Presidente de este Tribunal, cum*

¡ pliendo con la prevenido en el art. 57, re a 4.a de la instruc
ción de 18 de Enero último, ha dispuest, .•< ponga de mani
fiesto los referidos expedientes por térn o de cinco días en 
esta Secretaria de mi cargo, á los intere <>s en los mismos, 
para que dentro de dicho plazo puedan * ^ar lo que á su de
recho estimen conveniente.

Y desconociéndose los domicilios de referidos indus- 
fv í» fe  T ol de los Investigadores de Hav la D. Enrique Ji
m énez v ’;llafranea» D. Alfredo Barbero, ¡ Toribio Rodríguez 
vd e D RaiJ1̂ 11 OasteJa, se les notifica ) uencionada provi
dencia por mePú? ^  presente anuncio <us efectos expre-

SadToIedo 10 de Marzd de 2?02.==E1 Secre4 rio, José M. Sevi
lla.=Y.° BS— FA Presidenta, o. Sobrino. 2077—M

Ignorándose el domicilio de los Investigadores de Hacien
da D. José Galán y D. Julián Díaz Ufane, instructores del 
expediente de defraudación de industrial seguido yontra Don 
Gil López por el ejercicio de la industria d i tratante ga
nado mular en el pueblo de Q u in ta r  ds la Orden, dé osta 
provincia, y de los Investigadores D» d f e  Herrero Rojo X 
D. José Guerra» instructores del de demudación de indus
trial seguido contra la señora viuda du feria» del comercio 
de esta capital» por venta al por maye fi* curtidos, se les 
cita y emplaza por el presente anunci: mi cumplimiento de 
providencia dictada por el Sr. Preside.' m y en virtud de lo 
determinado en la regla 4.a del art. 57 d& la instrucción de 
18 de Enero del corriente año, manifestándoles que tienen & 
la vista en esta Secretaría los citados ex fe- .entes? para que en  
el término de cinco días, contados desdé le. fecha de esta pu
blicación, puedan alegar en los mismos lo q ue estimen perti
nente á su derecho.

Toledo II de Marzo de 1902.=E1 S*mr rio, José Manuel) 
Se villa.=V.° B,°=E1 Presidente, J. Sobr re . 2Q78-M

Arriendo de Contribución de la sena 
d e  Elche.

D. Antonio Lloréns Rodríguez, Ag. >' qeeutivo auxiliar" 
de Contribuciones de esta zona.

Hago saber que en el expediente g  ̂ de apremio que 
por débitos de contribución urbana s i en este distrito,, 
correspondiente al año 1901 y otros a¿ *s, se encuentran 
comprendidos los contribuyentes qu' ? muación se rela
cionan, á los que les fueron embarga. s respectivas fin
cas, que también se indicarán; y com onste tengan en
esta localidad persona que los repre*> ’,cn quien deban
entenderse las notificaciones y reqiu ate del procedi
miento administrativo de apremio, endo lo que para
este caso se halla dispuesto, se pubhc - resenta edicto, á 
fin de que llegue á conocimiento de * smos ó personas 
que pueda interesarle, que con fecha actual se ha dic
tado la siguiente

Providencia,—Conforme á lo prec- o en el art. 93 do 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, ^se a los deudo
res contra quienes se procede en este nte y que tuvie
ren fincas embargadas, para que en » l ;ú uno de tres días 
entreguen al que suscribe los títulos 1 ; piedad de dichos 
bienes, bajo apercibimiento de supliri . a costa.

Nombres de los contribuyentes, - l in d a d  y  fincas 
embargadas.

Marcela Agulló Pascual, Santa Pemv ■ vu4 casa situada, en 
la calle de Elche, hoy Oastelar, núm ú

Lorenzo Andreu Sempere, Santa P fe: una casa situada 
en la calle de la Virgen, núm. 5.

José Gonzálvez López, Santa Pola: ia casa situada en la.
calle de Castaños, núm. 4.

Pedro Botella Galán (herederos). Pola; una casa*
planta baja, en 1& calle dsl Castillo, -rom, 51.

José López y otro (herederos), Ssrfe ¿ fe  ; una casa situa
da en la calle del Castillo, núm. 53

José Botella (herederos), Santa Pí-a ; <. casa situada esst 
la calle del Castillo, núm. 59.

Silvestre Martínez Burgos (here-1 . , Santa Pola; un& 
casa situada en la calle de la Cruz, niifu '4

Martín Novela (herederos), Santa P¿a;r ¿na casa situada, 
en la calle de San Antonio, núm. 13,

Miguel Semper8 Ruh (herederos); 4or.:v> Pola; una casa si
tuada en la calle de San Antonio, núm. 7v

Vicenta García Farrucha (heredo os;t Santa Pola; una 
casa situada en la calle Mayor, núm o

José Torres Colás (herederos), Sítuta Pok; una c&s& situa
da en la calle de 3a Soledad, núm. Bu.

María Sevilla Gonzálvez (herederos,., C * rda Pola; una cas& 
situada en la calle de Alicante, núrr. 63.

Antonia Pomares Soler, Santa Pola; u m  casa situada, m  
la calle Mayor» núm. 26.

Josefa Soler Salinas, Santa Pola; una ©asa situ&éa en la  
calle de la Purificación, iúm , 10.

Pascuala Sevilla AT<ba, Sa&ta Pola; urna casa situada en la  
calle de Alicante, núm. 65.

Francisco Tari Soler, Santa Pola; una cmsa situada en la  
calle de la Trinidad, núm. 39.

Serafina Torres Pomares* Santa Pola/; mía es&& situada en. 
la calle de Chacón, num. 2.

Roque Oerdá Molina, Santa P ok; un» m m  situada en la, 
calle de Loreto» núm. 25.

Josefa Garrí López, Santa Pola; wm, m m  situada en la  
calle de Loreto, núm. 16.

Vicente Gonzálvez Botella, Santa. "Pola; una ca¿a situada 
en la calle de Loreto, núm. 27.

Encarnación García Molina, Bar ta Pok, una caía situada 
en la calle de Pelayo» núm. 2.

Antonia Hernández Lanuza, Brota rola; una easa, hoy 
solar, situada en calle Antonia» 'núta, 5.

Vicente Clement Botella (herederos), Santa Pola; una casa, 
situada en la calle de Santo Tonfe, ; f e  9.

Miguel Gonzálvez (heredaros), S&bís Pola; una casa en la  
calis de la Prudencia, num- 7.

Josefa Miralles Iborra (herederos): Banta Pola; una casa* 
situada en la calle de Ganaderos, núm, 1,

Manuel Segarra (herederos); Santa Pola, una casa situ&#, 
en la calle de Huerto, núm. 11.

Pedro Ambit Sansano (heredero»), Santa Pola; una casa 
situada en la calle de la Victoria, núm. 36.

Antonio Pastor Barbón!; Santa Pola; una casa situada en 
la calle del Codo, núm, 9.

María Pomares Soler, Santa Pola; una casa sito .da en la 
calle de la Soledad- núm. 2.

María Josefa Gonzálvez (herederos), Santa Pila; una casa 
situada en la calle del Cuartel.

Diego Sompere Azorín (herederos), Pauta Pola; un sol ai 
situado en lx calle de la Princesa»
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Josefa Pérez Rampere, Santa Pola; una casa situada en la 
calle de Loreto, núm. 19.

Pedro Canales Pascual (herederos), Elche; una casa situa
da en la calle del Mar, núm . 2 .

Vicente Soriano (herederos), Elche; una casa situada en la 
ealle del Faro, núm . 3 .

José Miralles Sala, Monforte; una casa situada en la calle 
de la V ictoria, núm . 25 .

Andrés Serrano Pomares, Orán; una casa situada en la 
calle de Loreto, núm . 28 .

Jerónimo Rizo Martí, Santa Pola; una casa situada en la 
calle  San Antonio, núm . 40 .

A sí, pues, conforme los párrafos tercero y  cuarto del ar
tículo 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, se publica 
el presente edicto en el B oletín  oficial de la provincia y  en la 
G a c e t a  d e  M a d r id , por tratarse de deudores de paradero des
conocido.

Santa Pola 28 de Febrero de 1902.= E 1 Agente, Antonio 
L lo rén s.

Recaudación de ConirlbwCJiv***0*  
del término municipal de R oquetas,

Impueaío do guardería rural y reparación d e  .caminos 
vecinales.

Jf.°, 2.°, 3 .° y 4 ,°  trimestres de 1 9 0 1  y  atrasos.

D. Manuel Menach Mar^á, Agente recaudador a u x ífk 'r 
de la Recaudación de arbitrios m unicipales de la  ciudad 
Roquetas.

Certifico que por débitos de dicha contribución, corres
pondientes á los conceptos y  años antes citados, instruyo e x 
pediente de apremio contra D. José Riba Cervera, á quien le 
f ué embargada:

Una heredad, partida Tauresa, de 6 hectáreas, 52 área» y  
una centiárea de olivas é improductivo: linda, Norte Manuel 
Espuy; Este Tomás García; Sur y Oeste Juan Mongenové; de 
producto 210 pesetas y capitalizada en 4.200 pesetas.

En su consecuencia, con fecha de hoy, he dictado la s i
guiente:

«Providencia.— Conforme á lo preceptuado en el art. 93 de 
la instrucción de 26 de Abril de 1900, requiérase al deudor» 
contra quien se procede en este expediente, para que en el 
término de tres días entregue al que suscribe los títulos de 
propiedad de su finca embargada; bajo apercibimiento de su
plirlos á su costa.>

Y  como no conste que el deudor tenga en esta localidad 
persona que le represente, con quien deban entenderse las 
notificaciones y  requerimientos del procedimiento adminis
trativo de apremio, conforme á los párrafos tercero y cuarto 
t^el art. 142 de la instrucción de 26 de Abril de 1900, publí-

tn.ese y  fíjese el presente edicto en los puntos de costumbre» 
rm ando el Sr. Alcalde el duplicado de las cédulas de noti

ficación y  requerimiento con dos testigos designados al efec
to por el mismo, para que surta los efectos oportunos.

Roquetas 8 de Marzo de 1902. =  El Agente recaudador 
a u x ilia r , Manuel Menach. 2073— M
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Princesa, 44, principal..................................
Palm a, 4 , tercero. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Tudescos, o 1, b ajo ..
Preciados, 42, principal.............................. .
H ernani, 5 .
Luchana, 40, p rin c ip a l................................
Alburquerque, 17, segundo..........................
Fuencarral, 84 , portería.................... ............
Id e m . . . . .
Sagasta, 7 .........................................................
Hortaleza, 45, se g u n d o .............. .................
Arco de Santa María, 25 . ................ . ..........
G arcía de Paredes, 17 .......... ....................... ..
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Travesía del Fúcar, 28, p rin cip al..............
Lavapies, 50, b a jo •» ••*•.•••••*•**•» .» •»
Atocha, 157, segundo..............  ...................
Hospital Provincial (Minas, 28, b a jo )... . .
Idem (Pe'ayo, 68).. . . .....................................
Idem (Salitre, 34, bajo).................
Estación del M ediodía...................................
Esperanza, 8, tercero .................................
Doctor Fourquet, 1, principal.....................
General Laccy, 17. bajo................................
Tres Peces, 5 ,’ b a jo . . ......................................
Hospital Provincial (Carretera de Getafe,

20, bajo).»». ........ ..
Idem (Ciudad Real, 8)....................................
Idem (transeúnte)............................ ..........
Fe, 19, cuarto........ : ......... .............................
Lavapiés, 10, p r in c ip a l................................
Ventorrillo, 7 , tercero.................. .
Am paro, 48, p r in c ip a l.............................. .
Don Pedro, 8, tercero....... ...........................-
Palomar, 15, principal..................................
Carrera de San Francisco, 11, segun do..
San Bernabé, 13 (Torrijos, 16) ..................
Cuesta de las Descargas, 12, cuarto ........
Carnero, 7 , segun do....................................
Cuchilleros, 19............ .................................
V illa, 4 (sotabanco).......................................
Sacramento, 12, t ie n d a ..............................

Idem ..................
Idem .. . . . . . . . . .
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i H ospital.............
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, Inclusa . . . . . . . •
, Idem..
, L a tin a .. . . . . . .  •
, Id em ..................
. Idem.......
i Idem « ...  »..«•« 
, Idem*
. Idem . . . . . o  ««*<
. A u d ien cia........
, Idem*.. . . . . . . .
• | Idem*

Id em ......................
Corredera..............
Silva, . . . . . . . . . . .
Puerta del S o l . . . .
Chamberí..........
Idem. . . . . . . . . . . .
Idem.......................
B eneficencia........
Idem.
Cham berí..............
C olm illo .........
Pelayo....................
Cham berí..............
Idem*.. . . . . . . . . . .
Salam anca..........
A lm ira n te ............
A n g e l....................
Gobernador..........
M inistriles............
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Santa Isabel.........
Idem. •»•»»»».»•• 
V a le n c ia . . . . . . . . .
D elic ia s................
Torrecilla..............
Santa Isa b e l........
D elicias.................
T orrecilla .............
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Idem.......................
Idem.
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, Huerta del Btyo . 
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Solana...................
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Madrid 12 da Febrero dt 1902.fcEl. Alm lái Praatiiata* áJIbart» AgBUira

j S  o e r o  t a r i  a,

l£m virtud de le  acordado por el Excmo. Ayuntamiento en 
ijBfóion de'SI de Febrero último* se abre concurso" libre para 
•Ja admisión de proposiciones por término de ocho días, con-
^&d is desde la publicación deaste anuncio* en Ja Gaceta, be: 
TMApEin. para la prestación *dei servicio de transportes nece
sarios para la conservación, limpiezas y obras de las vías pú
blicas, -afirmados del Interior, extrarradio y ensanche de esta 
capital, por el tiempo mínümo de tres meses, que es el que se 

«calculo, tardará en adjudicarse la nueva subasta.
 ̂ ’Los precioc-tipos y condiciones par a el interior y extrarra

d io  son los publicados t© el Bofatín oficial de Ja provincia, 
húmero 171, de 19 de Julio de 1898, con la rebaja del 21 
por 100, obtenida en la licitación que se celebró en esta Corte 
«I 26 de Julio del citad® aña; y ios que habrán de regir para 
el ensanche 3on los publicados en el Boletín oficial de la pro
vincia. núm. 234, de3 de Octubre de 1899, con la rebaja del 31 
Jpor 100, obtenida en la licitación verificada el 14 de Octubre 
del referidc año, todo lo cual se encuentra de manifiesto en 
dos expedientes respetivos que obran en el Negociado de Su
bastas de eBta Secretaría.

Los que deseen tomar parte en este concurso deberán de 
presentar sus proposiciones para la prestación de los servi
cios, objeto del mismo, en pliegos cerrados, en el Registro ge
neral[de la Secretarla del Excmo. Ayuntamiento, toáoslos 
días hábiles durante aquel, de nueve á doce de la mañana, 
debiendo consignar en la proposición la rebaja, si se hiciere, 
A que ofrece la prestación del servicio sobre el precio á que 
actualmente se reaMza.

No -se admitirá ninguna proposición que exceda de los 
precios indicados y con las rebajas obtenidas en las licita
ciones anteriormente expresadas, igualmente con sujeción á 
ios pliegos de condiciones publicados en los Boletines oficiales 
de que se deja hecko mérito.
- i. tomar parte en este concurso se consignará por los 

i nÍ2n8sa i0i.s en  ̂ *a &8Iieral de Depósitos una fianza dr 
-£>.ij(3U;pesetaF, a responder del exacto cumplimiento de los ser
Vicioe.

Por virtud del presente anuncio se entienden rectificado* 
y  sin e¿3cto los que se publicaron en la G aceta de 11 del me¡ 
actual y Boletín oficial de la provincia del 12, y el plazo d< 

dos ocho días y demás efectos del mismo se empezarán á con
tar desde la publicación del presente en la G aceta de Ma
DRID •

EaanodrÍd 13 d8 MarZ° 00 1902-=  E1 Secretario, Francisct

Alcaldía e&nstRneional del Bembibre,
, ,No*lmMendo comparecido á ninguna de las operaciones 

ihiin ° an° el mozo Jnan González Martínez,
í l  ?8 ^ natural de Losada, el cual obtuvo en

U/ . ‘ Í V  c? y ° /« a d e r o  se ignora, esta Oorpo- 
ración, en el día de la clasificación y declaración de sóida-
á°<fiehnemE'r0 ,Ugf r 6 l',día 2 de íos corrientes, acordó señalar 
a dicho mozo el plazo de veinte días para comparecer á ser
S 3 a s e r > a T e y 07Sld0> baí° lRS '«P P n»b áld «de. esta

c o  I ? i t e  ÍLeÓD) 9 Marzo «8e l90¿.=E l Alcalde. Agapi- 
• lor- 2055—M

Alcaldía const^teional de Dosbarrios.
Pa^ °  SáwAez PacÍMCO, Alcaide constitucional de esta 

villa de Desbandes, en ia provincia de Toledo
j .  ,"‘i£L 3pr no habiendo comparecido el mozo Matías
de la Fena y Pañtoja, hijo de José v de Purificación núm fi
del sorteo del año sétimo, al acto de revisión de éxcáneinnAa 
ante «ate Ayuntamiento, noofestante haber sido citado al efec
to en deluda forma m n  arreglo á la ley, se h a in s tr u íd o e l  
oportuno expediente con sujeción á las disposiciones de los 
artículos LOo y siguientes de la vigente ley de Reemniazo v

e M v S S S í H

« .  * « v - s t o i .  u  s a s a í s f S R t ó a s ? - .

Beñas del mozo. '

^dem^barbarpoca*
Dosh*rrios 10 de Marzo de 1902 — m  n —u  • *

hez Pacheco* -  E! AIcalde,£ ^ ¿ á21-  j

A lc a l i ! * *  e o i i s t U ' i e i o i i a l  «le « ir a d o .

i D. Manuel G,-Plantía,-Alcalde en funciones deí Ayunta-
t ! miento de Grado,
. !  ̂ Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alvarez Gar 
¡ 1 cía, hijo -de Pedro y Joaquina y hermano del mozo B&lbino 
. ■ comprendido en el alistamiento para el .actual reemplazo, di 
. |l cuarenta años de edad, soltero y vecino que fué del Fresno, 

en este Concejo, de donde se ausentó hace veinte años para Ib 
isla de Cuba, para que comparezca ante mi autoridad ó la del 
punto en que se halle, y sí fuera en el extranjero al Cónsul 
español, á fines relativos al servicio m ilitar de su citado her
mano.

Grado 17 de Febrero de 1902.=E1 Alcalde, Manuel G. 
Plantm. 2063-M

D; Manuel González Plantío, segundo Teniente Alcalde en 
funciones del Ayuntamiento de Grado.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Alonso, padre 
del mozo Claudio Alonso González, núm. 142 dei sorteo para 
el reemplazo de 1902, vecino de Gurullés, casado con Angela 
González, de la misma vecindad, de cuarenta y ocho años de 
edad, que se ausentó con rumbo desconocido hacia el año 
de 1882, para que comparezca ante mi autoridad ó la del 
punto donde se halle, y si fuere en el extranjero ante el Cón
sul español, á fines relativos al servicio militar de su citado 
hijo.

Grado 10 de Marzo de 1902.=Manuel G. Plantía.
2066—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  T o r q n c m a d a

D. Manuel de Bustos Corral, Alcalde de esta villa de Tor- 
quemada.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia- 
lamente comparezca a esta Alcaldía, con el fin de ser presen- 
tado ante la Comisión mixta de reclutamiento de esta pro
vincia, el_mozo num. 18 del sorteo para el reemplazo deíco- 
m ente ano, Ricardo Aquilino Dual Escudero, hijo de Ramón 
£ d®y,am° na' aafcuf sl d» ^ ta  villa, de edad de veinte años, 
de profesión tratante en ganados, de los llam dos gitanos, dé 
estatura un metro 670 milímetros próximamente, de oíos y 
pelo negros, color moreno, barba naciente, cara redonda y 
nariz larga, á quien, previa la instrucción del oportuno ex- 

’ - AÓ l a m ie n t e  la dactoró prófugo en sesión de 
este día e incurso en la penalidad que establece el cap 11 de 
la vigente ley de Reemplazo. p - u u “ I

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles V m ili- ¡ 
tares se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y ceso I 
de ser este habido procedan á su captara y conducción á dis
posición de mi autoridad. * Qls

Torquemada 9 de Marzo de 1902.=El Alcalde, Manuel de 
Bustos— Por su mandado, el Secretario, Nicolás Gacho.

_________  2076—M

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  V i l l a n a ? v a  I 
« le  A lga id a" . i

villa*.’ Andres Linarea Alcaide constitucional de esta I

Hago sab^r que por el presente se cita nuevamente » ín* I 
? ° ^ s del actual reemplazo, cuyo paradero de los mismos el I 
de sus padres y familia se ignoran, Juan Pérer pA-rrac* v»*;*/* i 
de Sinforiano y Donata; Juan Padilla Díaz, de Agapito y Jo- 
sefa, y Antonio y  José María Avila Carrillo, gametos tiara 
que se presenten inmediatamente en esta Alcaldto á « J S  

d“ , "r',d“  “ ,d* í “ 3
de ^J&aida 6 de Marzo de 1902.=E1 Alcalde 

Andres Lm ares.^Por su mandado, Antonio Luque Secre:
2083—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA
Audiencias territoriales.

CACERES
En el Juzgado de primera .instancia dé Almendraleio se

Z l  B T T - 1* P1?56? de Médí*'° aux>Uar de la administra! 
nón dt. justicia y de la penitenciaría, que ha de proveer el 
f™ 8 tro ,de Gracia y Justicia, contorne al Real dec?eto de 13

¡i i s a *  i f S ’i s r  *  “  “•  “• 18631
a *pir! i ^ ^  solicitudes en dicho Juz-
? * termino de quince días, Á contar desde lain-

erción de este anuncio en la Gaceta de Madrid y Boletines
íftlnL ü ^0S Províncíftá este territorio, y acompáñen
lo los documentos que acreditan la aptitud l e / a l ^ p E t  3

¡ nal á que se contraen los artículos 3.° y 4.° y  32 del citado
I Real decreto.

- I Gáeeres 31 de Enero de 1902.—El Secreter!© de gobierno, 
i Mariano Avellón. J--358

J  GIJÓN
3 I D. Juan Antonio Fort y  Bellocq, Juez de primera instan- 
* j oia de la villa y partido de Gijón.
i I . Hago s&bar que en este Juzgado y por origen del que auto- 
. j riza se sigue á instancia del Procurador D. Fernando Castra 

y García, en nombre de D. Rafael Busto González, mayor de 
| edad, casado, labrador y vecino de Logrezana, en el Concejo 
I de Gar rene, juicio necesario de testamentaría de D. Manuel 

Basto González y su mujer Doña Manuela Gonzábz Pér¿z, que 
j fallecieron en Ja referida parroquia el 8 de Mayo da 1894 y el 
I 15 de Diciembre de 1896, respectivamente, dejando seis hijos 
I que lo son, además del D. Rafael, D. Antonio, D. Ricardo, 

Dona Elvira, D. Víctor y D. José Manuel Busto Gorsélez, de- 
I clarados herederos por auto de este Juzgado de 12 do Noviem

bre de 1885 y 20 de Diciembre de 1897.
I Y por el presente edicto ss cita, lisma y emplaza á los he- 
I rederos D. Víctor y D. José Manuel Busto González, que hace 
I tiempo se ausentaron en dirección é la isla de Cuba, y cuyo 
I $arj e r ó  se ignora, para que dentro de tres meses, á contar 
I desde la inserción de este edicto en la Gaobta m  Mimim y  
I Boletín oficial de esta provincia, se personen en forma en el 

expresado juicio; pues en otro caso seguirá en su rebeldía y
I Ies parara el perjuicio consiguiente.

Dado en la villa de Gijón á 25 de Febrero de 1902 - J u a n  
I A. hort.=A nte mí, Tomás Guisasola y  Ovies. X —635

I a , En,eI ®dieÍ5 d® 0£te Jugado, inserto en la Gaceta de 14 
I ? l a c , f? dlc® iquiTocadamente: «Doña Josefa Grisier»,
I debiendo uecir: «Dona Josefa Griner».

LÉRIDA

| D. Juan Rovira Agelet, Juez de instrucción accidental de 
I esta eiuaad de Lérida y su partido.

m P° ri 18 Prese.nte cito> Lamo y emplazo á la procesada Rosa 
I lavarlas García, casada,-de treinta y cuatro años de edad, 
i Lija da Valentín y de Luisa, natural de M»jones, partido ju^
I dicial ae Jaca, mendiga de profesión, de estatura regular,
I ojos azules, pelo rubio, rostro pálido; que viste sayas azules, 

pañuelo verde en ¡a cabeza y mantón da color oscuro, para 
que dentro del termino de diez días, contados desde la publi- 

| cacion de la presente en el Boletín oficial y Gaceta de Ma
drid, comparezca en este Juzgado para la practica de cierta 
diligencia en causa criminal que se le sigue por hurto; aper
cibiéndola que de no comparecer será declarada rebelde v í a  
parara el perjuicio á que hubiera lugar eon arreglo á la lev
„ . „ i ? r°5 !0 fP P 0 rH?S.° Y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de policía judicial de la Nación procedan á la bus
ca, captura y conducción á disposición de este Juzgado de la 
procesada indicada.

Dada en Lérida á Id de Enero de 1902.=J. Rovirs* A «releí 
Por orden de S. S,, Marcelino Fernández. j  196

„ . P ‘.J,za“ f 0^ira.f8e l« t, Juez de instrucción accidental de 
esta ciudad de Lérida y su partido. ■-

Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo á Lo
renzo Oler Giacia, de veintiún años de edad, bijo de Miguel 
y de Ramona, soltero, nataral de Tarragona, mendigo de pro
fesión y ciego de nacimiento, para que dentro del término de 
diez días, contados desde la publicación de la presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y Gaouta de MadkiD, com
parezca ante este Juzgado á practicar cierta diligencia en la  
causa criminal que se le signé por el delito de lesiones; pre
viniéndole que de no comparecer será declarado rebelde v le  
parara el perjuicio a que haya lugar con arreglo á la ley.

orden dí! V I  d« Eq8,™ de l 902 .= Juan Rovira A gek t.= P or  orden d8 S. S., Marcelino Fernández. J—295

MADRID—HOSPICIO

tracción del dtoíriLL ^tír * d? Primer* instancia é ins- 
p®L„,deI d,st" t0. d«I nospicio de esta Corte

r»l d! p í-P-Ssen 1 Lamo y emplazo á Antonia N natu- 

sargos que la resnl *n C0°  6 ? P to de responder á los
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Al mismo u^mpo ruego y encargo á todas las Autorida

des, y ordeno k ;o> sger tes de la policía judicial, procedan á 
la busca de la toe presa da procesada, cuyas señas personales 
se ignoran, y  en ai caso de ser habida la pongan á mi dispo
sición en este Juzgado.

Madrid 13 de Febrero de 1902.=Nicolás Lillo y Rada.¿=
Por el Escriba no Sr. Taracena, Jcsé María de Antonio.

J—1064 ■

MADRID—INCLUSA

D. Luis Rodríguez de Llera, Juez de primera instancia del 
distrito de la Inclusa de esta capital.

Por el presente hago saber que á dicho Juzgado y Escriba
nía del que refrenda ha sido repartido un escrito presentado 
por el Procurador D. Cristóbal Martínez, en nombre de Don 
Sabino Garc sutural de la villa de Aguilas, provincia de 
Murcia, y vec-'v.* te esta Corte, en solicitud de que se le auto
rice para <*omo primer apellido «Avellán» y como se
gundo «G arcía., que son los que ha venido usando hasta la 
fecha, hallé ' Incrito solamente con el de García en la 
partida de h* ■.tismo, y habiendo de nombrarse en lo suce
sivo Sabino 3 v un  y García.

Y en cuc" u ^,ento de lo que dispone el art. 71 d 1 regla
mento de 13 cr, , iciembrs de lp70, se llfyna á: cuantas perso
nas se crea** ¿o. derecho para oponerse á la expresada modi
ficación, á fin i- que lo verifiquen dentro deí término peren
torio de tren a ^ s ,  á contar desde el día siguiente al en que 
este edicto - puídique en la G a c e ta  de-M adrid  y Boletines 
oficiales de e: a , ovincia y la de Murcia.

Dado en v» únd á 8 de Marzo de 1902.=Luis Rodríguez de 
Llera. =  An a, Flaviano üld&rico de la Torre.

X —637

SANTANDER

D. Eladio Gómez Calderón, Juez de instucción del partido 
de Santander.

Por la presente requisitoria se cita á Secundino Cirilo 
Ruenes A rrala, que ha residido en Bilbao, calle ds Somoza, 
número 23 La Duranguesa, para que.el día 28 del ac
tual, á las , amparezca ante la Audiencia provincial de 
esta ciudfto distar declaración en las sesiones de juicio 
oral de can..-: 3  ̂ contra él se sigue sobre hurto de dos sal
chichones; . apercibimiento de pararle el perjuicio á que 
haya lugar,

Santander 2 de Enero de 1902.=Eladio Gómez Calderón. 
El Secretario, J. Gonzalo Pelayo. J—149

SEVILLA—SAN VICENTE

_ D. Fidal Gante y Diez, Juez de primera instancia del dis
trito de Sao Vicente de esta ciudad y su partido.

En virtud cG providencia dictada en este día en autos ju i
cio de abh ' \ - o de D. Manuel Benítez Fernández, hsgo sa
ber que el \t=í; / o  fué incoado á virtud de escrito, poniendo 
en conocimra;:d'3 del Juzgado que el D. Manuel Benítez había 
fallecido &h ? x :?tato y sin herederos conocidos, en la calle 
Fernández zález, núm. 9, piso segundo, de esta capital, 
á virtud de io >•'•mi se decretaron y practicaron las diligen- 
'Cias-consignkx^es para poner en custodia y seguridad los 
bienes qué-Jados por su defunción.

De actuaciones posterioras practicadas, aparece que el 
D . Manual B?uí1 ;ez Fernández era hijo de D. Manuel y Doña 
Dolores, netureJ y vecino de esta ciudad, calle Fernández y 
González, núm. 3, en cuya casa ocurrió su fallecimiento en 10 
de Noviembre último, de estado soltero, empleado y de cin
cuenta y ‘dos eños, sin testamento; y en su consecuencia, por 
medio da! prtsente se cita, llama y emplaza á las personas 
que se crean con derecho á la herencia del mismo, para que 
en el térmico dr treinta días, á contar desde que sea inserto 
en el Boleiít oficial de esta provincia y G a c e ta  b e  M ad rid , • 
com parezca & del mismo en los expresados autos; aper
cibidos que -u: no hacerlo les parará el perjuicio que haya lu
gar, no cor 3 :;.,-;Aq hasta hoy la presentación de ningún pa
riente.

Y para la .debida publicidad, se extiende el presente y 
otros da su tenor, que se fijarán en los sitios públicos y de 
costumbre sta ciudad, y se insertarán en el Boletín oficial 
de esta prc ría y G a c e ta  de M ad rid , en Sevilla á 12 de Fe
brero de 1{ --Fidel Gante.=El actuario, Licenciado José
Gonzál»* A-^vé. 33—-P

TORRELAVEGA

En virt lo dispuesto por el Sr. Juez de primera ins- 
tanóia de «• i ~ udad en los autos de exacción de costas im
puestas á D nuel de Revilla Oyuela, en el pleito que si- 
gió con D . * Ruiz de Salazar sobre nulidad de una escri
tura de pré bbuo, por Ja presente se requiere á D. Joaquín de 
Revilla y d m herederos de D. Manuel, para que en el tér
mino de dkz < s hábiles, á contar desde la última publica
ción de la i  iré, hagan efectivas las costas impuestas al
repetido D * *1 en mencionado expediente; importantes
B3Q pesetas 7f t . ? irnos; bajo apercibimiento que de no com
parecer deir c - .úcho término se procederá contra sus b ie
nes en forn  ̂ 1 ■

Dado en T .vega á 2 de Marzo de 1902.=El acuario,
Licenciado  ̂ Muñoz. 74—P

VALLADOLID—PLAZA j

D. José Bellmón y Mora, Juez de prime!a instaura del 
distrito de la Plaza de esta ciudad.

Por el presente edicto hago saber que en dicho Juzgado y  
por la Escribanía del que autoriza pende pleito civil ordina
rio de mayor cuantía, promovido por D. Guillermo Pérez Ya-; f 
lero, representado hoy por el Procurador D. Ulpiano Jiménez ] 
García,-contra su padre D. Guillermo Pérez Huckmao, ya i 
difunto, sobre devolución.de un legado, hoy en ejecución de 
sentencia; y :; ,t dicho Procurador Jiménez se ha acudido á 
este Juzga* »u con escrito, solicitando: primero, prohibir toda 
adjudicac ajenación ó permuta de los títulos de la
Deuda del 4 j. 00 exterior, serie B, núm. 28 981; serie C, 
núráero 27 o8i- *erie E , núm. 32.106, importantes en junto 
20.000 p^set mínales, en favor de otra persona que no sea?
á D. Gtill rm Perez Valero; segundo, prohibir igualmente ] 
que á otro ucm @ sino á él ó su representación legítima, se 
paguen n re «i dividendos ó cupones correspondientes á los 
mismos t tul mrcero, que se haga saber esta prohibición*.& 
la Junta sindical del Colegio de Agentes de Cambio y Bolsa 
de Madrid, a los efectos de ley; y cuarto, que se publique 
todo ello eu la G a c e ta  d e  M ad rid  y  en el Boletín oficial de la  
provincia por el término á que se refiere el párrafo ptimero 
del art. 550 del Código de Comercio; tocto lo cual fuq estima

do en providencia dictada por este Juzgado en 27 de Septiem
bre ultimo.

Lo que se hace público por el presente para que llegue á 
conocimiento de las personas que se crean con igual ó mejor 
derecho.

Valladolid 14 de Octubre de 1902.= José Bellmón.=Por su 
mandado, Agustín Lanuza. 35—P

VITORIA

En virtud de providencia de esta facha, dictada en los au
tos ejecutivos que en este Juzgado penden, promovidos por el 
Procurador D. Pedro Salazar y Ruiz de Loizaga, á nombre de 
D. Macario López de Arcante y Ascarza, contra la Compañía 
Vilonana de Gas y Electricidad, se saca á pública subasta, 
con la rebaja del veinticinco por ciento por ser la segunda, 

en Ia sala de audiencias de este Juzgado el 
día 15 de Abril próximo venidero, y hora de las once.

La fábrica de referida Compañía de Gas y Electricidad, 
sita en esta ciudad, en el paseo del Cuarto de Hora, señalada 
con el número uno, y formando ángulo con la calle de Fray 
Francisco de Vitoria, tiene en planta la forma de un exágo
no, y linda por su fachada con el paseo del Cuarto de Hora 
en una línea de diez y nueve metros setenta y cinco centíme
tros, y con la calle de Fray Francisco de Vitoria en una línea 
de diez y ocho metros; á la derecha entrando con una here
dad de D. Feliciano Herrero y casa antigua de Dirección y 
Administración, propiedad de D. Antonio Helzel; á la iz
quierda con huerta de D. Antonio Allúe, y al fondo ó Sur 
con terreno que perteneció á los herederos del Sr. Longue- 
bán, y mide seis mil siete metros cuarenta y cinco decíme
tros cuadrados. Constando dicha finca de varias edificacio
nes, que fueron destinadas: una para el servicio de produc
ción de luz, y la instalación de hornos detrás, y unido á ella 
está otra de menos importancia destinada á la instalación de 
depuradores, habiendo además cuatro tejavanas, una de ellas 
con piso alto, y en la parte central, y próximo á la entrada, 
hay un gasómetro de unos veintiún metros y medio de diámetro 
con diez columnas de hierro, unidas y armadas entre sí para 
sostener y guiar en su ascensión el gran recipiente de hierro 
que se aloja entre las columnas y se sumerge en el gran re
ceptáculo de agua; tasado todo ello en la cantidad de setenta 
mil quinientas pesetas.

Cuya venta tendrá lugar en el sitio, día y hora menciona
dos, y se verificará bajo las condiciones siguientes:

Primera. Para tomar parte en la subasta deberá consig
narse previamente sobre la mesa del Juzgado el diez por 
ciento de la tasación.

Segunda. No se admitirá postura que no cubra las dos 
terceras partss de la tasación, con la consiguiente rebaja del 
veinticinco por ciento, por ser la segunda subasta.

Tercera. El comprador deberá consignar el precio á que 
ascienda la subasta en el término de doce días.

Es de advertir, que en los referidos autos no obran los t í
tulos de propiedad de las fincas reseñadas, pero sí anteceden
tes bastantes de ellos, los cuales estarán de manifiesto en la 
Escribanía para que puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta; previniéndose además que los Imi
tadores deberán conformarse con ellos, y que no tendrán de
recho á exigir ningunos otros.

Vitoria 10 de Marzo de 1902, = V .° B.°=E1 Juez de primera 
instancia, Jiménez.=Ante mí, P. H., Mamerto Diez de Sa« 
rralde. X —639

ZARAGOZA—PILAR

D. Francisco Hueso de la Orden, Juez de instrucción del 
distrito del Pilar de Zaragoza.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Vi
cente José Ramón Salvador y Mas, de diez y años, soltero, 
fumista, con instrucción, hijo de Vicente y de Pilar, natural 
de Barcelona, vecina de esta ciudad, habitante en la misma,, 
y cuyos actuales paradero y domicilio se ignoran, para que 
en el término de diez días, contados desde el siguiente al em 
que esta requisitoria se inserte en la Gaceta  de Madrea  
comparezca en este Juzgado, sito en la calle de la Democra
cia, núm. 64, con el objeto de llevar á efecto lo acordado 
el auto dictado con esta misma "fecha en la causa que sa Ir 
sigue en unión de otro sobre atentado y resistencia & lo s 
agentes de la Autoridad; bajo apercibimiento que de no eor a, 
parecer en el término que queda expresado será declarad  • re- 
belde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar de
recho.

Al mismo tiempo se ruega y encarga á todas las^ku j;0ri. 
dade, y se ordena á los agentes de la policía judicial^ j  ,roce- 
dan á la busca y captura del referido Vicente José.B .ánñfo 
Salvador y Mas, poniéndolo, caso de ser habido, en* Ir C£r- 
celes de esta capital» y á disposición de este Juzgada

Dada en Zaragoza á 10 de Enero de 1902.=Fraaíi' .co 
so.=Enrique Casamayor. J—109

NOTICIAS OFICIALES
Empresa de electricidad de Casillas.

Balance de situación en 31 de D iciem bre de 1901,
A.CTITO

Proyecto de r ieg o ........................ ............... .. 1.039‘75
Bancos  .......................... .. 122.993* 4R
Recibos y facturas por cobrar....   T /.’  38í9I2‘3I
Propiedad mueble é inmueble........................   1.328 302G1
Gastos extraordinarios     ..................   . 22.635‘9R
£ ala...........................................     6.878*47
Gastos permanentes . . . . . . .    ____... 45.710 32

1.566.472*32

PASIVO ~
Capital social.......................... ................... ........ ...  1.437.509
Alquiler de instalaciones--------------- ............. ^  8.794¿6<T
Impuesto* transitorio        2.0:-9‘76
Suministro de flu ido   ...........   U8.077c9é

1.566.472*32

Córdoba 6 de Febrero de 1902.=S1; Secretario del Consejo 
de administración, R. Pavón.=V.° ! íc= E 1 Bíesidente, Car
los Carbonel. X —641

La Vasco Madrileña
Compañía anckiima.

Se convoea á los accionistas de esta CampaSuá para j unta 
general extraordinaria, qiae se celebrará el martes 18 da los 
corrientes, á las tres de la tarde, en Madrid, oficinas de la 
Compañía, Ventura de taV éga, \  seguado derecha, á fin de 
tratar de la modificación de estatutos y  aprobación de gestio
nes que interesan á la Compañía sobre nuevos proyectos*

Los accionista s que quieran ser representados, por no po
der acudir, deberán das su representación á otro accionista 
por carta dirigida al Sr. PresMemte, según el art. 21 de los 
estatutos.

Madrid [8 d e Marzo de líK )2 .=  l l  Consejero Secretario* 
Ignacio Femar ídez López. X —608-

L a  A m i s t a d .
Sodta dad anónima, dom iciliada en Oviedc»

La Junta directiva d8 esta Sociedad, en cumplimiento del 
artículo 13 r le los estatutos, convoca á los señores accionistas 
á junta ger l0ral ordinaria para el miércoles 2 de Abril del co
rriente añe á las cuatro de la tarde, en el domicilio social* 
calle de N' ¿raneo, núm. 1, oficinas de la fábrica.

El ©bjf »to de la reunión es someter á examen y aprobación 
de la jun ta las cuentas del ejercicio social del año 1901.

En v irtud del art. 14 de los estatutos, para formar parte 
de la Ju nta será necesario hacer constar debidamente haber 
deposit ado, con cinco días de antelación á la fecha en que ha 
¡i ü*rse» 10 acciones por lo menos en la Caja de la Socie
dad 6 en ias sucursales del Banco de España en esta pro- 
vmcj a.

V' >viedo 13 de Marzo de Í902.=E1 Director* Oh. Cadars.
 _________  X —640

Sucursal del Banco de Españae n  H a ro .
Habiendo sufrido extravío el resguardo de depósito trans

misible, núm. 439, expedido en 28 de Marzo de 1896 á favor 
de D. Casimiro Báiz Pérez, consistente en ocho títulos de la 
Deuda perpetua exterior al 4 por 100, por pesetas nominales 
7.800, se anuncia al público por primera vez para que quien 
se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del plazo 
de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción de este 
anuncio en la G a c e ta  de M adrid y Boletín oficial de esta pro
vincia, conforme á lo dispuesto en el art. 6.° del reglamenta 
de este Banco; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin 
reclamación de tercero, esta sucursal expedirá el duplicado 
del resguardo, anulando el primitivo y quedando exenta de 
toda responsabilidad.

Haro 13 Marzo 1962. =E1 Secretario, A . Llorca.
X -6 3 4

Sociedad Industrial Anónima del Pirinea 
Central.

Con arreglo al art. 9.° de sus estatutos, esta Sociedad ce
lebrará junta general de accionistas el día 31 del actual, £ 
las once de la mañana, en la calle del Saúco, núm. 3.

Madrid 15 de Marzo de 1902.=E1 Presidente del Consejo de 
administración, el Conde del Villar. X —638

O b s e r v a t o r i o  d e
Madrid

Obse rv a c io n e s  m e te o ro lo g ica s   del dia 15 de Marzo de 1901.

ALTURA ¿«itarómetre 
miw, tíitáV

fum óM srio Tcttriti
m. i StaieM lllic tü ó l

1STA90
Mau»&j9
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61 . 
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' N E .... . . . . Brisa ligera
Calma.......
Brisa ligera 
Idem ,..,...
Idem........
Brisa.........
Idem ligera.

Nuboso,
Idem.
Despejado.
Idem.
Idem*
Casi despejad©*)' 
Despejado.

6 délaíst&uift*•»»»*•♦. 
9 del*m&£an&..«........

710.7^
I l l M
n i  $$
7ÍQJ- L 

; ¿ t í  49

5 '8- 1
10' 6 i i  . . . . . . . . .

12 del dfc . .............*........
9 de la tarde.. . . . » , . . .  * 
6 da la tarde...............
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1 7 4
18 8 
14 7| 1 i

f t i . o
I I  <1., ! 

S i  : 
7.3 ¡

7,7 
6v8 
68  ¡ 
8*8

S8E..........
OSO . . . . . .
N O ..........
NNE.........11 * 1

‘ffehijfer.atea máxima W  á ála sombra.........
Idem míaima............. ..... ................ ................ ..... Yeloc

(MI
ddad del viento en las últimas veinticuatro horas 
ómetros).................. ............................ 117jLnreremGUu» ......................................... .  ̂ 9

fem^eratura máxima $l'*0l, i  dos metro# de la ¿erra. 9 
Idea id. dentro de cafara de cristal..................... b%s 5

Oscilación barométrica ídem (milímetros) i. . . . . . . . . . .  1 8
Altura ídem con respecto a la media anual á las nueva 

horas de la n o c h e . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . ....... . ■+ 4 5
Iferjperatiura máxima á cielo deaoubierto, jnat<r á la 

tierra vegetal ó la ■ .íru-aM*....................................... .. no ti
Lluvia en las última  ̂ vei ticuauro horas (milímetros) >
Bol completamente despejado. ^ . 9* 40 »
DaI Antravaliíla ni n ka. vannnai.. _ ________________________ ñ SSíl

Idem míiima id»
DUbreaita-................... 87 9

Total di Ipjk lacion durante el día*.«* *«»*. , . . . .  1Q 10
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Datas meteorológicos del día 15 de Marzo de 1902, aegfm loe telegramas reeiMde* ea d  Observatorio#® 
Madrid, de las observaciones verificadas dicho día en varios fnatos de Espafia, 4 ks maeve de la mansas, 
j  en otros del extranjero 4 las siete.
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765.6
765.9

;+ a. a
i .1

SE....
S il— ..

Brisa ...  
Calma-

Pecsc» nuboao.' 
Idom- *. * * * *

18 6
ÜD

19-0
¡ iijua i+

0-2
Oh

18 0 
19 U

9.0'1 
10.Ü

9
9

franquía.
Idem.

i
i 768.1» \jL i i ¡ 8B!«» 'Brisa,*,, Idem *, ¡* *, *. 15-5 14.i + 99 9 9 2 9ni

1 6 
0*6
0 0

6.0
7.0
5.9

Córduba................
ia b .. . . . ....... .C ve VI 0 A A rn m ¡III . * III, m

789.15
.770*0

! 711,1
+

9.9 
2.0  
0.0 I

B. . . . . .
NM'O»
o.

Calma.
B. ligera
Calma,,

Casi desp. * • 
‘Id em .- •• - . . .
Despejada * *

12 0 
19:0 i 
11.0

u *o
10.6

9.4
-Sr

18.0
18.0
15.0

2
9
9

9
9
9

llhiitila*... .*»• • * * * * *
Badajoi.*
Ciudad leal.. •« •••*!
¡ilfcílffllSPlPÍlíft . .

770-5 
7 70.4 
770*4

*£■ l o :»
1„S

NO. Idom.-.j 
Idem. •,
Idem.» • .

Idem.»* *»*»' 18.8 
10 0 

7.6 ;

11*6 -4- 1-4 21.0 6 0 9 9
8 1 ....*....
s . , * , , ,  „

Idem. *»,.*. 
Niebla - *,»* *

8 5 
7-2

9
1.6

15.0
16.0

5.0 
8 0

9 9
9

. .i» «.i ¡i«¡ ¡*i¡ * ¡«i«  ¡«i *; 4.5Hadrld. .*.*••* .-.--I 7i0 -i + 1,0 B........1 B . ligera; Despejado. ** 10.6 8.2 + 0.6 13 5 9 9

Ilüiadlaiaiiarft............
■1 'lí»apii«r'8 :i 1, .« i, , «¡mi«

789*!
770.1

772 8 
768.5 
7 70*6
770 8

¡4 .,
■'.0
1,1

)
4 .4 1 
1*8 i
i  6! 
6, a

NNO...
MI..... ...

Calma, * 
Idem, - •

B* ligera.
Calma,» 
Idem ».» 
Idem , - • 
Id e m ... 
Idem, »„

Id e m ,», 
Idem* - .

,Id e m ...
Id e m ,»• 
Idem,¡ - -

¡Idem .»*

Casi d e s p ... 
.Despejado.»

'I d e m ...* . .*  
Idem , » . . . . .  
Idem ,».«**»

9.6
12.0

7.8 ; 
8 0

+ 8.2
2.0

16.0
15.0

4.0
6.0 9

9
9

Ávila.,.... .
Itogovia. ..*.*•.**•*:
iiiaimanc» . . .  •. *•*'
▼iiliaiiflfiliá i. *«*»*'

+¡4-1
s o . . . . .  
8 0 . .
ÑO' 1

8,0
10.6
11.2

9.7

4 0
7.0
8.4

9
8 7 
0.4

19.0
18.0 
14 0

8 0
5.0
2.0

9
9

S
9
9

NO, Id em .. . .  * *» 7 0 + 1.6 1 8 0 20 9 9

ífSinífíi* . _ .. . «, . » m, ... 770.0 4 - s o ....... Idem 10.2 8,0 9 14-0 4.0 9 9
SiMir̂ PiS. i.*»* 789.8 + 0' 3

0*8
1 1

0  S
1,2 
I . i

0.8

SE* ....... i Idem ,.*»»* •. 7,4 5.2 + 8.6 15.0 2.0 9 9

■OiñBlilSBl a • V ¡» * » ** * 770-1 + NO. Idem . 18 4 10.8
11.0

9.4

0.6 20.0 5.0 9 9
Ámtiii ib® «. », * i, i.«»** ¡* 7 70 *9 ■+

.B S B ...J
iNB-

Cubierto.. . .

Nuboso.........
Despejado. .
N ieb la .,.»

Idem ,»**»»•

12-1

114

+ 1.8 17*0 9.0 9 9

IHÍBÍsI©!!', * w 9 m ¡» m ¡«' • • * * •' 769.5 1 
760.4
768.0

768 .0

-f- 4* 2 3 17.0 7.0 9 9
'f b t g n n  _ ,  *  _  » , » , » ¡» * ¡+ 10.8 10.1

4.9

11*6

U.9 19.0 8 0 9 9
... .. „ , , » i#,  J/ . .  «i ¡O. 8*3 4 - 2.8 20.0 8.0 9 9

Barcelona »»¡* ®»»■*»* «¡ 10 .... 12.8 + 0*6 14.0 8.0 1 Picada.
jUahún »»• * * * *.. * * *.
Paiiiia,,, .... * ............. « „ . « , 768.7 4 - 1,4 

0.6 1 
0.1 ¡

10 Idem»,» 
Id e m ,»»¡ 
B r is a ,.»

Casi desp..  „ 

¡Poco nuboso. 
Idem .. . . . . .

14.8 11*0 4 = 1.4 18,0 10,0 9 tranquila*
Va i«"liria......... .....
Al ir ante • * *. • • *.....

*69.9
765-8

+ 'ONO... 
'N •. - - * *

12.2
15.6

10.8
14.0 +

1.2
0.6

16,0
17.0

8 0
6.0

9
9

9
franqnik

A ] ni p na ................... *
Ufáis»ira««¡»,»«>•<»¡» ¡i,»<¡ "¡ >»
llalí I la. . . . . . . .  •. *.. J
4)rá ii ¡» ¡» »¡ *. *»«* ®»i» •. * ! 767.9 4- e.o

24,
8.9
2.1 
2.0i
1.8
1.2

ISTMO. *. 
NO,

Idem . . .
Id em ,. 
Id em ., .  
Id. lig.» 
Idem ».»
Id. fie.» 
C alm a.. 
B. fuerte:

N uboso... . .
Poco nuboso.

12*4
18.6
12.4
14.0

> _ 4.2 9 9 9 9
A rfail *»¡i»»¡«¡»i*. »¡ •. ¡i •. 767 1 i 0 4 9 9 9 9
Túnez.*....... • *...
Sfaks-.. ... *. *. *. *»•

. “§ ? , !  
766 i

*4“
: +

■ S B -.. . .  
•E . * . .  *.

Lluvioso.. . .
C ubierto...»  
Idem.... . . . . .
Id em .. . . . . .
Despejado, ,  
C u b ierto ..,.

¡

»
» +

9

1.2
9
9

9
9

9
9

S
9

P aterm o... * * * * *........ 769.1 ¡ + NO 9 8 7.9 2 3 1 9 9 9
Cagliaii. . . . . . . . . , , .
Roma, i». •.»»*«• *,».

766.0
770.9 -f*

N B .... .
N* * .» .,

12.2 1 
7*0 

16 8

1

11.0ñ.O
9

0 4
9
9

9
9

8
9

9'
9

Liorna »¡» * * • ■* * * * * • * • <>. 769.1 1“I- ENE. *. 9.7 Ar 6.6 9 9 9 9

Miza ................
jSicie *........ • • * * ¡«¡ ¡« • •
Perpignán * *»* *.»».

w-
|1

! !! 11

B o l s a  d e  M a d r i d .

Cotizacion oficial del dia 15 d e M ay o  d e 1 9 0 2 , com p arad a   
con la del dia anterior

OaMBIO a l  contado

FONDOS PÚBLICOS !
Di* 14- Día 15.

9 § m M  p trpetm a a l  i  0/0 |'
interior. |

Jtariu Ft de 50.000 ptaa. nominal©*.. ¡ I 72 * Gfi ; 72*65-60-70-65
Idem I , de 25.000 id. i d . . . . . . ..„ ,¡ 72*60 ! 72*65-70-65
Idem D, de 12.500 id. i d . . . .• . . . . ,  I 72*76 7'fc‘á5*80'
Mana, C, de 5 000 id. id.. . . . . . .  * . . . :1 72 ‘80 : . 72‘90-85
Idem B, de2 .500  id.id. . . . . . . .• .•  •: 72*86 ' 72'90
Idem Á, de 500' id. Id,               ¡' 78*85 11 72*65 -60-90-95
Idem 6  y H, de 100 y 200 id. id..! 78*10 ¡: »
J a  diferentes series.. . . . . . . . .  •. • ... | 72*85 i;72*85-90-80-60-95

72*75

Deuda al 5 0/0 amartlzable. ¡ |

Borle F, de 50.000 ptas; neminales.  ̂I 92*90 98 0/0-98 0 6 -980A>
Idem, X, de 25.000- id. id .. # - . .  • • •.1! 92*90 I ¡' *
Idem D. de 12 ¡600 id,* id.. . .  * * - . .  *. ¡ ¡ * !! 98*05-98 0/0
Idem G, de5.000 id. i d . . .*..• ,• , . . í 98 0/0 1 9110-05
Idem X„ de 2.500 id.; 'id,.. .  * , . . , « . .  I 96 G/D ¡ i  9*10-15-05 
Idem A,, de 500 id. id.». . . . . . , . , ,  „ , . !! 9 8 9 5  1 94 0/0-9,i*l©-20
J a  diferentes serles. . . . .  * , . . . . .  , ,* # 98.<20 ; 98*15-80-06-60

B a n c o s  y  S a c ie d a d e s . ■ I;

Cédulas hipotecarías al 5 por 100*—i I 
1 7 1 . 5 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * ¡ * 108*65-69

Idem id. al 4 por 100.—117*000***¡; » , 101*20 .

Acciones del Banco de España,.. .  #. 468 G/D i ,467 0/0-456-465
, ' 464 0 /0 -453^ 0

. . 4 5 4  0 /8
Idem. id. id.—Cantidades peqnefias.i » . '■ •
Idem del Banco Hipotecario de Es

paña, 100.000........................ . 178 0/0 *
Jdem del Banco de Castilla (30.000  

acciones) comprendidas entre los]

D íaié. Día 15.

números 1 á 50.000, par cancela
ción de 2 0 .0 0 0 .    ........ » »

Idem del Banco Hispano-coloníal, l
á 80 000 ..............     » »

Idem del Banco Hispano-Americano, 
numeros 1 á 200.000 nominati
v a s . . . . . . . . . ................    » 182 50-185 0/0

187*59
Idem de la Compañía Arrendataria 

de Tabacos.—Acciones al portador. 891*50 889 0/0
Idem id. id.—Cantidades pequeñas. » »
Idem de la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series 1 á 12, de 
1,000 acciones cada una, núme
ros 1 á 1 2 .0 0 0 . . . . . . .........   » 1820/8

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Sur de Madrid (Lavapiés), nú
meros 1 á 1 „000. .................  » »

Idem de la Sociedad de electricidad 
del Mediodía de Madrid, números
1 á 12.000...........*...............  100 0/0 101 0/0

liim n e n  general de pesetas nominales 
, negociada*.

Deuda perpetua al 4 por 100 i n t e r i o r . 1. 958. 500
Idem id. al 5 por 100 amortizable................... • 555.000
Banco Hipotecario.—Cédulas al 5 por 1 0 0 . . . . .  183.600
Idem id.—Idem al 4 por 1 0 0 ..............................  7.900
Acciones del Banco de España............................ 87.000
Idem del Banco Hispano Americano..................  140.000
Idem de la Compañí a Arrendataria de Tabacos. 7.500
Idem de la Sociedad de electricidad de Cham

b erí.. . . . ........... . . . . . . ....................................... 21.000
Idem de la Sociedad de electricidad del Medio

día de Madrid,  ........ .... ......................  24.500

Bolsa de Barcelona,
Desda perpetua al 4  por 100 interior* **.* ....*•  72*475
Idem ía* e x t e r i o r . . . »

■ Idem amorÜTffcte «J 4 por 1 0 0 . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  s
Idem id. al 5 por 1 0 0 . ' . . . . . . . . .  9385
Obligaciones de A d u a n a s »
Hem de F i l i p i n a s . #***,», *, *, , , ,  •«, * * * *
*;üete* hipotecarios de Cuba de 1 8 8 6 . . . . . . . . . ;  »
Idem I d . 1 8 9 0 1.* »**•»*:•*•#*•»• • ••••• a

Bolsa de Bilbao»
Deuda perpetua al 4 por 100 interior   &
Idem id. exterior................ .................................•» »
Idem amortizable al 4 par 100  -« *
Idem id, al 5 por 100...........................................    *
Obligaciones de Aduanas.....................................    *
Idem id. de Filipinas..............................................   *
Billetes hipotecarios de Cuba de 1886................   8
Idem id. de 1890.................................................... *<» *
Cédulas hipotecarias al 5 por 100......................    *

Cambios oficiales 8®S9s®@ p ilca s  
extranjeras.

París: 4 por 100 exterior, 77‘45.
Londres; 4 por 100 exterior, 00 00.

Bolsas extranjeras.
Londres, á la vista, libra esterlina, 34 87-34*82-34*78, 
París, á la vista, beneficio, 88 50-38*45.
Idem cantidades pequeñas, 00*00.

A N U N C I O S

Guía oficial de España para el año
de 1902.—Se halla de venta en el Al

macén de la G a c e ta  de M ad rid , situado en la  
planta baja del Ministerio de la Gobernación, 
á los precios siguientes:

PBSETAI

Primera clase............... . . . . . .  20
Segunda ídem.........................  12
Tercera ídem............................. 8

ADMINISTRA.CIÓN DE LA GACETA. DE M A D R ID .-
L&s reclamaciones de ejemplares de la Gaceta  qm  ps>£ 

sxtravío hayan dejado de recibir los snscriptores, se harás 
precisamente dentro de los tres días siguientes al de la 
del ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provlm- 
alas, un mes para los suscriptores del extranjero y tres 
g@s para los de Ultramar; entendiéndose que fuera d® este* 
plazos se exigirá ©1 pago de cada uno de ios ejemplares qu® 
g@ pidan.

ÜEGLAMElttO DE SANIDAD EXTERIOR. EDICIÓN OFI- 
eial. Se halla de venta en el Almacén de la Gaceta bis 

Madrid, planta baja del Ministerio de la Gobernacién, al pr® 
ció dos pesetas ejemplar, tanto en español como en francés«

TJEA L DECRETO É INSTRUCCIÓN PARA EL EJERCI- 
ció del Protectorado del Gobierno en la Beneficencia par

ticular. Edición oficial. Se halla de venta en el Almacén de
la Gaceta  de Madrid, planta baja del Ministerio de la Go
bernación, k peseta cada ejemplar.

f)E A L  DECRETO É INSTRUCCIÓN DE 26 DE ABRIL 
*  de 1900 para la contratación de los servicios provinciales 

y municipales. Edición oficial. Se halla de venta en el Alma* 
cén de la Gaceta  de Madrid, planta baja del Ministerio-de 
la Gobernación, á cincuenta céntimos de peseta cada ejemplar.

asnMHMMiWWHiW'rirflIWl l,«r.

pEN SO DE LAS AGUAS MINERO-MEDICINALES DE LA 
^  Península é Islas adyacentes. Edición oficial. Se ven
de en el Almacén de la Gaceta  de Madrid á  peseta cada 
ejemplar.

 SANTOS DEL DIA

San Julián, m ártir, y San Agapito. Obispo. 

Cuarenta horas en la iglesia de la Pasión.

ESPECTACULOS

TEATRO REAL.—A las echo y media.—Función 93 de 
abono.—Turno 3.° impar.—Aida.

TEATRO ESPAÑOL. — A las ocho y media.—La loca de 
la casa.

A las cuatro y media.—El señor feudal.—La reja.
TEATRO LARA.— A las ocho y media. — El himeneo y 

Caza de almas. — La rebotica. — El flechazo y Los piropos.- 
Caza de almas.

A las cuatro y media.—La elocuencia del silencio.—La 
mujer del sereno.—Lá rebotica y El flechazo.

TEATRO DE LA ZARZUELA.—A las ocho y media.— 
La manta zamorana.—El bateo.— Retolondrón.— La manta 
z&morana.

A las cuatro y media.—La alegría cié la huerta.—El bar
quillero.—El bateo.

TEATRO APOLO.— A las ocho y media.—Las carame* 
lias.— El sombrero de plumas. — El tirador de palomas.— 
¿Quo vadis?

A las cuatro y media.—Pepe Gallardo.— El sombrero de 
plumas—¿Quo vadis?

TEATRO ESLAVA.—A las ocho y media.—• La boda.— 
Enseñanza libre.—La boda.—Enseñanza libre.

A las cuatro y media.— El juicio oral.— Enseñanza libre, 
¡Los figurines!

TEATRO CÓMICO.—A las ocho y media.—La trapera*— 
Lohengrin.—Juan y Manuela.—La trapera.

A las cuatro y media,—Carmela.—Lohengrin.—La tra» 
pera.


